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RV: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 19001233300320210028500 RIGO ALBERTO
CALVO ANACONA

Secretaria Tribunal Administrativo - Cauca - Seccional Popayan
<stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 25/05/2022 11:20

Para: Diana Carolina Enriquez Paz <denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRIA <cavelez@ugpp.gov.co> 
Enviado: miércoles, 25 de mayo de 2022 10:26 
Para: Secretaria Tribunal Administra�vo - Cauca - Seccional Popayan <stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
abogados@accionlegal.com.co <abogados@accionlegal.com.co> 
Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 19001233300320210028500 RIGO ALBERTO CALVO ANACONA
 
Popayán, mayo de 2022 

H. Magistrado: 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO. 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA. 
E. S. D. 

Radicado: 19001233300320210028500. 
Demandante: RIGO ALBERTO CALVO ANACONA. 
Demandado: UGPP. 
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Referencia: contestación de demanda.

Cordial Saludo,

CARLOS ALBERTO VÉLEZ ALEGRÍA, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 76. 328. 346 de
Popayán y abogado en ejercicio con tarjeta profesional Nro. 151.741 del C. S. de la J en mi calidad de
apoderado de la parte demandada, la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÒN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, y con el
fin de amparar el Derecho de Defensa de la entidad accionada, con todo respeto me permito
remitir CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.

Remito link de acceso al expediente administrativo:

https://drive.google.com/drive/folders/1XPHZFwEZX93SRrrJngMWJy_b4KESnB60?usp=sharing 

Agradeciendo su valiosa colaboración. 

Se solicita de manera comedida se brinde acuse de recibido.
--  
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Carlos A. Velez A.
Abogado Especialista en Laboral y S.S.
Representante Legal 
Abogados y Consultores Group S.A.S
Calle 8 No 8-50 Popayán, Cauca.
+57 317 5020076

 

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial de

la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener reserva

sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,

imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273

de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo de su

sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de la UGPP.

El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.
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Popayán, mayo de 2022 

 
 

H. Magistrado: 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO. 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA. 

E.    S.   D. 
 
 

Radicado:      19001233300320210028500. 
Demandante:     RIGO ALBERTO CALVO ANACONA. 

Demandado:    UGPP. 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 

 

CARLOS ALBERTO VÉLEZ ALEGRÍA, identificado con cédula de ciudadanía 
Nro. 76. 328. 346 de Popayán y abogado en ejercicio con tarjeta profesional 

Nro. 151.741 del C. S. de la J, en mi calidad de apoderado de la parte 
demandada, con poder general conferido por la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP y con el fin de amparar el Derecho de 
Defensa de la entidad mencionada, con todo respeto me permito CONTESTAR 

LA DEMANDA, con base en los siguientes argumentos: 

 

RESPECTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

 

AL HECHO PRIMERO.- ES CIERTO. El señor RIGO ALBERTO CALVO 

ANACONA, nació el día 9 de noviembre de 1957, esto conforme al Registro Civil 
de Nacimiento. 

 

AL HECHO SEGUNDO.- NO ES CIERTO. Conforme al expediente 
administrativo el señor RIGO ALBERTO CALVO ANACONA, presto los 
siguientes servicios al Estado: 

 

 

 
AL HECHO TERCERO.- NO ES CIERTO.  Una vez revisado el expediente 
administrativo del señor RIGO ALBERTO CALVO ANACONA, se puede 

evidenciar que presto los siguientes servicios al Estado: Con el Departamento 
del Cauca, desde el 27 de febrero de 1984 hasta 28 de febrero de 1997, desde 

el día 12 de enero de 1999 hasta el día 30 de julio de 2021 y desde el día  22 
de octubre de 2013 hasta el 15 de julio de 2016. 
 

 



 

 

AL HECHO CUARTO.- ES PARCIALMENTE CIERTO.  Es cierto, que el señor 

RIGO ALBERTO CALVO ANACONA, reingresó al magisterio a partir del 12 de 
enero de 1999,  pero no es cierto que haya sido  hasta el día  14 de agosto de 

2001, pues una vez revisado el expediente administrativo del demandante,  se 
puede evidenciar que fue   hasta el día 30 de julio de 2021. 
 

 
AL HECHO QUINTO.- NO LE CONSTA A LA ENTIDAD. Por ser un hecho 
ajeno a la entidad a la cual represento, tendrá que probarse dentro del 

transcurso del proceso.  
 

 
AL HECHO SEXTO.- ES CIERTO. El señor RIGOALBERTO CALVO  
ANACONA, se vinculó nuevamente al magisterio el día 22 de octubre de 2013. 

  
 

AL HECHO SÉPTIMO.- NO ES CIERTO. Una vez revisado el expediente 
administrativo del señor RIGOALBERTO CALVO  ANACONA, se puede 
evidenciar que acredita un total de 941 semanas que equivale a 18 años, 03 

meses y 15 días. 
 
 

AL HECHO OCTAVO.- NO ES UN HECHO. Son afirmaciones de carácter 
subjetivo en las que se fundamentan las pretensiones incoadas en la demanda, 

las cuales deberán ser debidamente expuestas, argumentadas y probadas en el 
acápite previsto para tal fin. 
 

 
AL HECHO NOVENO.- ES PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto, que el señor 

RIGOALBERTO CALVO  ANACONA, solicitó ante la entidad el reconocimiento y 
pago de la pensión gracia, pero no es cierto que cumpla con los requisitos 
exigidos en la Ley.  

 
 
AL HECHO DÉCIMO.- ES CIERTO.  Mediante la Resolución RDP 020333 del 

1 de junio de 2018, la UGPP niega el reconocimiento y pago de una pensión 
mensual vitalicia de Jubilación Gracia, considerando que conforme a los 

tiempos de servicio aportados se puede observar que verificados los 
certificados de información laboral no se evidencia la clase de vinculación, de 
igual forma la señora RIGO ALBERTO CALVO ANACONA, inicio la vinculación 

a partir del 27 de febrero de 1984, siendo posterior al establecido por la 
norma.   
 

Posteriormente la entidad expidió el Auto ADP No 007023 del 05 de octubre de 
2018, donde aclara que revisado el expediente se observa que la Resolución 

No. RDP 20333 del 01 de junio de 2018, se notificó por aviso al interesado el 
día 04 de julio de 2018, es decir que el mismo tenía la oportunidad procesal de 
presentar el recurso hasta el día 18 de julio de 2018. Sin embargo, dentro del 

cuaderno administrativo reposa sustentación del recurso de apelación con 
fecha de presentación 20 de septiembre de 2018, de lo que se colige que fue 

presentado fuera del término establecido por la ley. Que analizado los 
anteriores presupuestos se RECHAZA el recurso de apelación interpuesto y en 
consecuencia este despacho se abstiene de resolverlo.  

 



 

 

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO.- ES CIERTO. Mediante Auto ADP No 000343 

del 24 de enero de 2020, la UGPP aclara lo siguiente: “que teniendo en cuenta 
que la Resolución RDP 20333 del 01 de junio de 2018 quedó en firme, así como 
los demás actos administrativos proferidos con anterioridad y en consideración 
a que no fueron aportados elementos de juicio que permitan a esta Entidad 
emitir nuevamente un pronunciamiento respecto del reconocimiento de la 
pensión de Jubilación Gracia, se procederá archivar la solicitud incoada y a 
declarar la firmeza de los actos administrativos proferidos por anterioridad por 
la Entidad.” 
 
AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO.- NO ES UN HECHO. Son afirmaciones de 

carácter subjetivo en las que se fundamentan las pretensiones incoadas en la 
demanda, las cuales deberán ser debidamente expuestas, argumentadas y 
probadas en el acápite previsto para tal fin. 

 
 

RESPECTO A LAS PRETENSIONES 

 

Respetuosamente manifiesto su señoría que, con base en los fundamentos de 
hecho y de derecho que se relacionan en el presente asunto y como apoderado 

de la parte demandada, me opongo a todas y cada una de las pretensiones de 
la parte demandante. 

 

Lo anterior, por cuanto la entidad a la cual represento ha actuado conforme a 
las normas procedentes al expedir los actos administrativos demandados. 

 

ARGUMENTOS JURÍDICOS 

 

La UGPP, negó el reconocimiento y pago de una pensión de jubilación gracia a 
favor del señor RIGO ALBERTO CALVO ANACONA, mediante la Resolución 
No. RDP 020333  del 1 de junio de 2018, toda vez que no acreditó el requisito 

de tiempo de servicio prestado al magisterio establecido en el artículo 1° de la 
Ley 114 de 1913, el cual señala un término no menor a veinte años de servicio 
a la docencia mediante una vinculación nacionalizada, departamental o 

municipal. 

 

“LEY 114 DE 1913. ARTÍCULO 1º. Los Maestros de Escuelas Primarias 

oficiales que hayan servido en el magisterio por un término no menor de veinte 
años, tienen derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con 
las prescripciones de la presente Ley”. 

LEY 114 DE 1913. ARTÍCULO 4º. Para gozar de la gracia de la pensión será 
preciso que el interesado compruebe: 

1. Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y 
consagración. 

2. (Derogado por la Ley 45 de 1913). 

 



 

 

3. Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de 
carácter nacional. Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que 
un Maestro pueda recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, 
concedidas por la Nación o por un  Departamento. 

4. Que observe buena conducta”. 

 

De esta manera, la UGPP obró en legal y debida forma en la expedición de los 

actos administrativos demandados al negarle el reconocimiento y pago de la 
pensión gracia al hoy demandante, toda vez que no logró acreditar los 20 años 

al servicio de la docencia mediante vinculación municipal, departamental, 
distrital o nacionalizado. 

La H. Corte Constitucional en sentencia C - 915 de 18 de noviembre de 1999 
estudió este asunto, específicamente el numeral 3 del artículo 4 de la Ley 114 
de 1913, en la cual se estableció que la limitación de No recibir retribución 

alguna o compensación por parte de la Nación no lesiona el derecho a la 
igualdad, ya que el legislador era competente para regular aspectos como las 

condiciones para acceder a la pensión gracia, por las razones de orden 
económico que justificaban la medida. 

 

Como sustento de estos argumentos es necesario remitirnos a lo resuelto por 
la jurisprudencia de  la Sala Plena del Consejo de Estado en providencia  S – 

699 de 26 de agosto de 1997, en donde expresó: 

“(...) La pensión gracia, establecida por virtud de la ley 114 de 1913, comenzó siendo 
una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a cierto grupo de docentes del sector 
público: los maestros de educación primaria de carácter regional o local; grupo que 
luego, cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933 se amplió a los 
empleados y profesores de las escuelas normales, a los inspectores de instrucción 
pública y a los maestros de enseñanza secundaria de ese mismo orden.  Y se dice que 
constituye un privilegio gratuito porque la Nación hace el pago sin que el docente 
hubiese trabajado para ella (...)” 

 

El artículo 1º.  De la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor: 

 
“Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por 
un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación 
vitalicia, en conformidad con la prescripción de la presente ley” 
 
''El numeral 3º. Del artículo 4º. Ib. prescribe que para gozar de la gracia de la pensión 
es preciso que el interesado, entre otras cosas, compruebe “Que no ha recibido ni recibe 
actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional…''. 

 
Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la pensión 
gracia no puede ser reconocida a favor de un docente NACIONAL, pues 
constituye requisito indispensable para su viabilidad que el maestro no reciba 

retribución alguna de la nación por servicios que le preste, o que no se 
encuentre pensionado por cuenta de ella. Por lo tanto, los únicos beneficiarios 

de tal prerrogativa eran los educadores locales o regionales. 
 
 

 
 



 

 

El artículo 6. De la Ley 116 de 1928 dispuso: 

 
“Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla 
la Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los 
años de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el 
campo de la enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar 
en aquella la que implica la inspección. 
 
Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 
114 de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó vigente 
lo que éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha prerrogativa no 
se otorgaba a docentes que recibieran pensión o recompensa nacional. 
 
Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2. Art.3.) Lo que hizo simplemente fue extender la 
pensión aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de 
establecimientos de enseñanza secundaria. 
 
No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para sostener que 
con motivo de la expedición de esta norma, pueda reconocerse la pensión gracia 
a todos los que prestan sus servicios a la Nación, por ser los maestros a que ella 
se refiere docentes de carácter nacional. 
 
Dos son las razones fundamentales que conducen al rechazo de tal aseveración, 
así: 
 

a.  Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 
de 1928 y la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las 
exigencias establecidas en estos ordenamientos normativos. 
 

b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de 
educación secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, 
que fue con la Ley 43 de 1975 que se inició el proceso de nacionalización 
tanto de la educación primaria como de la secundaria. Por eso en su 
encabezamiento se lee: por la cual se nacionaliza la educación primaria y 
secundaria que oficialmente vienen prestando los Departamentos, el 
Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y Comisarías; 
se redistribuye una participación, se ordenan obras en materia educativa 
y se dictan otras disposiciones. Y en su artículo primero se prescribe hacia 
el futuro: La educación primaria y secundaria serán un servicio público de 
cargo de la nación. 
 
 

2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43, empieza el proceso de 
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se refieren 
los ordenamientos anteriormente citados (L.114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33); 
proceso que culminó en 1980. 
 
3. (. . .) 
 
 
 
 
 



 

 

4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos docentes 
departamentales o regionales y municipales que quedaron comprendidos en el 
mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por habérseles sometido 
repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la oportunidad de que 
se les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la totalidad de los 
requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las Leyes 114 
de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su compatibilidad 
.con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo 
total o parcial de la Nación; hecho que modificó la ley 114 de 1913 para dichos 
docentes, en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar de la pensión gracia 
quien recibiera otra pensión o recompensa de carácter nacional. 
 
5. La norma pre transcrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues su 
propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los 
docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su 
labor, en el proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria 
oficiales. 
 
De lo anterior, se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser 

reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales. 
 
En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 

1933 que la pensión se extendía a maestros de establecimientos de enseñanza 
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se 

mantuvo la prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha 
época la educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación. 
 
Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó: 

 
“4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos esferas 
administrativas diferentes: unos, vinculados por su nombramiento a las entidades 
territoriales y, otros, directamente nombrados por la Nación para la prestación del 
servicio. Se trata entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como consecuencia 
remuneraciones distintas y, en materia de pensión, resultaba, en consecuencia, que los 
docentes oficiales del orden territorial, en principio, no tenían derecho a pensión por 
parte de la Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían derecho a ella. 
 
Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para los primeros la 
denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, bajo el requisito de que no tuvieran 
ninguna otra a cargo del Tesoro Nacional, lo cual en nada vulnera el derecho de los 
docentes a cargo de la Nación a que se les reconociera y pagara luego su respectiva 
pensión por su empleador, es decir, la Nación, previo el cumplimiento de los requisitos 
legales para el efecto.” 

 
Aterrizando al caso en concreto tenemos que obra en el expediente pensional 

del señor RIBO ALBERTO CALVO ANACONA los  siguientes documentos: 
 

 CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS CETIL No 

201911891580016900720022 de fecha 28 de noviembre de 2019 en 
donde la SECRETARIA DE EDUCACION DEL CAUCA certifica que el 

señor RIGO ALBERTO CALVO ANANCONA C.C. No. 10565495 DE LA 
SIERRA del 27-02-1984 al 17-03-1998, del 18-03-1998 al 30-05-1998, 

del 12-01-199 al 14-08-2001 y del 22-10-2013 al 31-10-2016., el tiempo 
laborado del 18-03-1998 al 30-05-1998 no tiene fondo por lo cual se 
desestime ese tiempo. 



 

 

 

 
 

 

 
 

 Frente a los certificados de información laboral obrantes en el cuaderno 

pensional, es preciso indicar que el documento idóneo para acreditar 
tiempos de servicio para el estudio de reconocimiento de pensión de 

jubilación gracia es la CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS 
LABORADOS CETIL. 

 

 
Lo anterior de conformidad con el Decreto 726 de 2018 establece que las 

entidades reconocedoras de derechos pensionales no pueden resolver las 
solicitudes prestacionales con base en formatos diferentes al CETIL, 
excluyendo a partir del 01 de julio de 2019 los formatos CLEBP dispuestos en 

la Circular Conjunta No. 13 de 2007 por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y el Ministerio de la Protección Social como el documento de fecha 28 

de junio de 2019.. 
 
 

Así las cosas y conforme al acervo probatorio se tiene que el demandante no 
cumple con los requisitos que la Ley 91 de 1989 y la Ley 114 de 1913 que 
expresa en su literal b “(...) 20 años de servicios departamental, distrital, municipal y 

nacionalizada el tiempo con vinculación nacional no se tiene en cuenta para el 
reconocimiento; y e) que haya estado vinculado antes del 31 de Diciembre de 1980. 

(...)”, requisitos no acreditados por el demandante; teniendo en cuenta  que 
existe  inconsistencias en los certificados de información laboral en la cual se 

certifica que las fuentes de los recursos es municipal y luego se expiden otras 
certificaciones en la cual establece que la fuente de los recursos es nacional. 

 
 
 

 
 

 



 

 

 Al respecto de las certificaciones es importante tener presente los 

presupuestos jurisprudenciales establecidos por el Consejo de Estado, en 
Sentencia de Unificación SUJ 11-S2 de 21 de junio de 2018, expediente No. 

25000-23-42-000-2013-04683-01 (3805-2014), magistrado ponente: 
CARMELO PERDOMO CUÉTER, mediante la cual fijó unas reglas de 
unificación, a saber: 

 
 
“vi) PRUEBA DE CALIDAD DE DOCENTE TERRITORIAL. Se requiere copia de los 
actos administrativos donde conste el vínculo, en los que además se pueda 
establecer con suficiente claridad que la plaza a ocupar sea de aquellas que el 
legislador ha previsto como territoriales, o en su defecto, también se puede 
acreditar con la respectiva certificación de la autoridad nominadora que dé 
cuenta de manera inequívoca que el tipo de vinculación al cual se encuentra 
sometido el docente oficial es de carácter territorial” 

Conforme a ello es importante mencionar que los certificados deben ser  
expedidos por funcionario competente en el uso de las facultades legales que se 
otorga para el cargo, debidamente registrado, posesionado e Identificado, el cual 
debe contener los siguientes ítems: 

(i) La plaza (o categoría) territorial, nacional o nacionalizado docente; 
 

(ii) La fuente de financiación de todos los tiempos acreditados para el 
reconocimiento de la pensión gracia: 

 
a) Recursos del situado fiscal, 
b) Recursos propios de las entidades territoriales, y 
c) Otros (especificar); 

 
(iii)  identificación del régimen salarial nacional o territorial de los todos los 

tiempos acreditados; 
 

(iv)  factores salariales percibidos durante los 20 años de servidos 
acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia; 

 
(v) Identificación del escalafón docente durante los 20 años de servidos 

acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia; 
 

(vi) Institución educativa Indicando si es de orden territorial, nacional o 
nacionalizada; 

 
(vii) Tipo de educación prestada por el docente (primarla, secundarla, 

normalista, entre otras); 
 

(viii)  forma de vinculación en carrera, provisional o interinidad del docente; 
y 

 
(ix)  El origen y evolución de la plaza docente antes y después de la 

nacionalización de la educación.” 1 

 

 

 



 

 

Así las cosas, se puede concluir que las certificaciones expedidas por el 

funcionario  competente, son de gran ayuda para que la entidad pueda tomar 
una decisión de manera inequívoca, por lo tanto, al revisar el expediente 

administrativo de la parte demandante, se puede evidenciar que existe 
inconsistencias frente a las certificaciones, por lo tanto, la UGPP No puede 
acceder al reconocimiento de una Pensión de Jubilación Gracia, porque de 

hacerlo la entidad incurriría en una trasgresión al principio de sostenibilidad 
presupuestal, consagrado en el artículo 1° del Acto Legislativo 1 de 2005, 
principio que llama a la cordura y razonabilidad del sistema presupuestal. Tal 

principio de Sostenibilidad Presupuestal era prioritario dado que la 
Constitución Política no establecía expresamente ningún principio que 

impusiera la necesidad de: “Asegurar el equilibrio económico del sistema” y 
porque se “puede entonces conducir a que se adopten decisiones que no lo 
tengan en cuenta, lo cual a la postre pone en peligro el sistema mismo, vale 
decir, la posibilidad de asegurar los derechos de los afiliados y la estabilidad 
financiera de la Nación”.  

Principio que se aplique a todas las autoridades públicas, tanto por el 

Congreso al expedir las leyes, como por el gobierno al reglamentarlas y los 
jueces al examinar la constitucionalidad de las leyes o expedir sentencias 
sobre el tema. 

 

EXCEPCIÓN PREVIA 

 

1. INEPTA DEMANDA POR NO AGOTAMIENTO DE LA ACTUACIÓN 

ADMINISTRATIVA. 
 

 

El señor RIGO ALBERTO CALVO ANACONA, no ha agotado en debida forma la 

actuación administrativa, ya que contra la Resolución RDP 020333 del 01 de 
junio de 2018, interpuso el recurso de apelación de forma extemporánea. 

 

Es importante aclara al despacho que una vez revisado el expediente se 

observa que la Resolución No. RDP 20333 del 01 de junio de 2018, se notificó 
por aviso al hoy demandante el día 04 de julio de 2018, es decir que el mismo 
tenía la oportunidad procesal de presentar el recurso hasta el día 18 de julio 

de 2018. Sin embargo, dentro del cuaderno administrativo reposa sustentación 
del recurso de apelación con fecha de presentación 20 de septiembre de 2018, 

de lo que se colige que fue presentado fuera del término establecido por la ley.  

 

Así las cosas es importante tener en cuenta lo siguiente :“El agotamiento de la 

vía gubernativa consiste, en términos generales, en la necesidad de usar los recursos 
legales para poder impugnar los actos administrativos; persigue que la Administración 
tenga la oportunidad de revisar sus propias decisiones con el fin de que pueda 
revocarlas, modificarlas o aclararlas, esto es, que las autoridades administrativas 
puedan rectificar sus propios errores, antes de que sean objeto de proceso judicial. 
Como lo ha precisado la Sala “la necesidad de cumplir con los presupuestos procesales 
de la acción y de la demanda obedece al principio de seguridad jurídica y a la 
necesidad de establecer reglas estrictas para juzgar la validez de las actuaciones de la 
autoridades dentro de las cuales se encuentran los medios de impugnación en sede 
administrativa, que cuando son obligatorios por tratarse de recursos de alzada, como lo 



 

 

es el de reconsideración, implica el debido agotamiento de la vía gubernativa que se 
hace efectivo con la interposición en debida forma que incluye la presentación dentro de 
la oportunidad legal, amén de las demás condiciones señaladas en las normas 
pertinentes, como requisito previo establecido en el citado artículo 135 del C. C. A. para 
acudir a la jurisdicción contencioso administrativa. La razón de la exigencia legal del 
señalado agotamiento deviene del principio llamado de la decisión previa que permite 
antes de acudir al medio judicial, que la administración revise sus propios actos y 
otorga a los administrados una garantía sobre sus derechos al presentar motivos de 
inconformidad para que sea enmendada la actuación si es del caso, antes de que 
conozca de ella quien tiene la competencia para juzgarla”. 

 

La presentación extemporánea del recurso de apelación, como en este caso, 

surte el mismo efecto de no haberlo interpuesto, es decir, no se agota la vía 
gubernativa, que según el artículo 63 del Código Contencioso Administrativo, 
acontece cuando contra los actos administrativos no procede ningún recurso, 

o cuando éste se haya decidido; y cuando el acto administrativo quede en firme 
por no haber sido interpuestos los de reposición y queja. La demandante 
tampoco podía acudir a la Jurisdicción en virtud del artículo 135 ibídem, que 

excepcionalmente permite demandar directamente cuando las autoridades “no 
hubieren dado oportunidad de interponer los recursos procedentes”, pues no fue 

éste el caso que aquí se presentó. 

 

Es importante señalar que cuando se pretende iniciar un proceso judicial debe 
haberse ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la Ley fueren 

obligatorios, es decir que debe cumplir de forma previa a la presentación de la 
demanda el de haber “ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la Ley 
fueren obligatorios” y el artículo 76 del mismo código establece las reglas de 
oportunidad y presentación de los recursos de reposición y apelación. 

(…) El recurso de reposición y apelación deberán interponerse directamente, o 
como subsidiarios del de reposición y cuando proceda será obligatorio para 
acceder a la jurisdicción.” 

Conforme a lo anterior podemos concluir que el demandante, solo  podía 
iniciar un proceso judicial, previo agotamiento de la actuación administrativa  

ante la misma entidad, tal y como lo establece el artículo 6° del Código 
Procesal del Trabajo: 

 

“ARTICULO 6. RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA. Artículo modificado por el artículo 4 
de la Ley 712 de 2001. Las acciones contenciosas contra la Nación, las entidades 
territoriales y cualquiera otra entidad de la administración pública sólo podrán iniciarse 
cuando se haya agotado la reclamación administrativa. Esta reclamación consiste en el 
simple reclamo escrito del servidor público o trabajador sobre el derecho que pretenda, 
y se agota cuando se haya decidido o cuando transcurrido un mes desde su 
presentación no ha sido resuelta. 

Mientras esté pendiente el agotamiento de la reclamación administrativa se suspende el 
término de prescripción de la respectiva acción..  

 

 

 



 

 

Cuando la ley exija la conciliación extrajudicial en derecho como requisito de 
Procedibilidad, ésta reemplazará la reclamación administrativa de que trata el presente 

artículo”. 

Frente a este tema, la Corte Suprema de Justicia – Sala laboral, en Sentencia 
37251 del 7 de febrero de 2012 expuso: 

“El artículo 6º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, con la 
modificación introducida por el artículo 4º de la Ley 712 de 2001, señala como requisito 
de procedibilidad para las acciones contenciosas contra La Nación, las entidades 
territoriales y cualquiera otra entidad de la administración pública, la previa 
reclamación administrativa consistente en el simple reclamo escrito del pretendiente 
sobre el derecho, la cual se entiende agotada cuando se haya decidido o cuando 
transcurrido un mes desde su presentación no haya sido resuelta. Como se observa, 
para que se entienda la eficacia de la reclamación, la ley procesal laboral ha dispuesto 
dos momentos claramente diferenciables, el primero, cuando se haya decidido, es decir 
cuando la Administración responde la reclamación, evento que supone, si el 
pronunciamiento contempla la posibilidad de impugnarlo a través de los recursos de la 
llamada vía gubernativa, que esa decisión quede en suspenso hasta cuando tales 
recursos sean decididos definitivamente, instante desde el cual puede afirmarse que se 
ha agotado la reclamación. El segundo, que se materializa cuando transcurrido un mes 
desde la presentación, la reclamación no ha sido resuelta. Naturalmente, como dicha 
figura tiene como actor a quien pretenda el derecho, debe ser el mismo quien tenga la 
opción de escoger uno de los dos eventos reseñados, es decir, que puede esperar a que 
la Administración se pronuncie, recurrir esa decisión cuando ello sea posible y esperar 
que los recursos sean resueltos definitivamente, o bien esperar que transcurra el mes”. 

 

En el mismo sentido la H. Corte Constitucional, se refirió al asunto en 

Sentencia 792 del 2006: 

“De manera general puede decirse que la necesidad de agotar la vía gubernativa como 

presupuesto para acudir a la jurisdicción constituye un privilegio de la Administración, 
derivado del principio de autotutela administrativa y por virtud del cual debe brindarse 
a los entes públicos la oportunidad de pronunciarse sobre sus propios actos antes de 
que las controversias que hayan surgido en torno a ellos sean planteadas ante los 

tribunales.” (Las negrillas son nuestras). 
 

Conforme a lo anterior, se puede concluir que el señor RIGO ALBERTO CALVO 
ANACONA, no agoto en debida forma la actuación administrativa frente a la 

entidad. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO O FONDO 

1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DEMANDADA Y COBRO DE LO NO 
DEBIDO:  

 
El señor RIGO ALBERTO CALVO, no acreditó el lleno de los requisitos legales 
previstos para el reconocimiento de la pensión de jubilación gracia, 

preceptuados en la Ley 91 de 1989 y la Ley 114 de 1913 que expresa en su 
literal b “(...) 20 años de servicios departamental, distrital, municipal y 
nacionalizada el tiempo con vinculación nacional no se tiene en cuenta para el 
reconocimiento; y e) que haya estado vinculado antes del 31 de Diciembre de 
1980. (...)”, requisitos no acreditados por el demandante, motivo por el cual, 

solicitar que se le reconozca y pague sumas de dinero a las cuales legalmente 
no tiene derecho constituye una obligación inexistente y un cobro de lo no 



 

 

debido; y de hacerse se transgrediría el principio de legalidad, solidaridad, 

igualdad, y demás principios imperantes de la seguridad social. 

 

2. AUSENCIA DE VICIOS EN LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
DEMANDADOS:  
 

Los actos administrativos demandados conservan incólume su presunción de 
validez y surten plenamente sus efectos en el mundo jurídico, puesto que no 
han sido desvirtuados por el demandante, toda vez que los mismos no 

contienen vicio alguno que conlleve a su anulación, ya que fueron expedidos 
por la autoridad competente, observando la ritualidad exigida para su creación 

y ejecutoria, tanto los motivos en los que se fundan, como la motivación que 
contienen son consistentes y congruentes con las normas superiores que 
regulan lo concerniente a la pensión gracia regulada en la Ley 114 de 1913 y 

91 de 1989. 

 

Por lo tanto, los vicios que se les imputan carecen de fundamento de acuerdo 
con los preceptos del ordenamiento jurídico, que regulan la pensión gracia. 

 

3. BUENA FE DE LA ENTIDAD DEMANDADA: 

 

La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, 
en desarrollo de sus actos, se desempeña dentro de los parámetros legales, 
siendo responsable y procediendo con lealtad.  

Es importante resaltar que la buena fe en la labor misional de la UGPP, surge 

precisamente de la estricta aplicación de la Constitución, la Ley y el 
precedente jurisprudencial que permite conceder o negar prestaciones 
ajustadas a derecho. 

Al respecto la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: Como principio 
general del derecho, (la buena fe) ha sido reconocido por la jurisprudencia 
colombina, especialmente desde 1935, citándose la jurisprudencia y doctrina 

francesa y sobre todo el artículo 1603 del Código Civil Colombiano: 

“Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan no solo a lo que 
en ellos se expresa, si no a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza 
de la obligación, o que por Ley pertenecen a ella”. Norma que tiene su correspondencia 
en numerosos artículos del Código Civil y que en la década del treinta también tendrá 
en Colombia importante tratamiento doctrinal: “De ahí que se hable de la buena fe 
como de un criterio primordial en la interpretación de las convenciones, gracias al cual 
el Juez puede sacar triunfante la equidad sobre rigores del formalismo”. “El principio 
de buena fe es también principio del derecho laboral ha sido incluido en el Código 
Sustantivo de Trabajo, artículo 55 y aparece en la jurisprudencia laboral desde la 
época del Tribunal Supremo del Trabajo: “El principio de buena fe, que no es nuevo si 
no que data de las mejores tradiciones romanas, debe presidir la ejecución de los 
contratos, incluido el trabajo”. Sentencia ésta proferida el 9 de febrero de 1949 y que 
llega hasta analizar no solo la buena fe si no la mala fe, en los siguientes términos:” 

 

 



 

 

“La mala fe- ha dicho la Corte Suprema de Justicia- debe ser la deducción acertada 
hecha sobre la plena comprobación de hechos precisos de naturaleza incompatible con 
bona fide, como lo sería, en tratándose de la buena fe contractual, la demostración 
evidente de una visible ventaja pecuniaria en una negociación celebrada con un incapaz 
que mostrara un aprovechamiento inhonesto des estado de inferioridad en que ocurrió 
una de las partes a su celebración, es decir, la prueba de que se abusó de un estado de 
debilidad para obtener un indebido e injusto provecho,  apreciable en el desequilibrio de 
los valores. Sin olvidar tampoco que la calificación de la fe jurídica, el rigor con que se 
exige o es exigible buena fe en los negocios de hecho, conformada probatoriamente y 
adoptada en las situaciones de cada caso.” 

 

4. PRESCRIPCIÓN: 

De acuerdo a lo establecido en el Decreto 1848 de 1969 art. 102 las 
prestaciones sociales prescriben en el término de tres años contados a partir 
de la última petición. La jurisprudencia ha expresado que la pensión de 

jubilación y el derecho a los reajustes no prescriben, pero las mesadas SI, 
razón por la cual, están prescritas todas las obligaciones pensiónales, 
intereses corrientes y/o moratorios, indexación, que se hubieren causado con 

anterioridad a los tres años contados desde la fecha de la presentación de la 
demanda. 

Respecto de la figura de la prescripción trienal, la honorable Corte 

Constitucional en Sentencia C 072 de 23 de febrero de 1994, expediente D- 
383, magistrado ponente: VLADIMIRO NARANJO MESA, dispuso: 

“No se lesiona al trabajador por el hecho de que la ley fije términos para el ejercicio de 
la acción Laboral. EJ derecho de los trabajadores se respeta, simplemente se limita el 
ejercicio de la acción, y se Le da un término razonable para ello. El núcleo esencial del 
derecho al trabajo no sólo esta incólume, sino protegido, ya que la prescripción de corto 
plazo, en estos eventos, busca mayor prontitud en el ejercicio de la acción, dada la 
supremacía del derecho fundamental, el cual comporta la exigencia de acción  y 
protección oportunas. Así, pues, el legislador no hizo cosa distinta a hacer oportuna la 
acción; de ahí  l0 que, en estricto sentido, Prescribe es la viabilidad de una acción 
concreta derivada de la relación laboral, pero nunca  derecho-deber del trabajo. 

La prescripción trienal acusada, no contradice los principios mínimos fundamentales 
establecidos por el Estatuto superior, porque la finalidad que persigue es adecuar a la 
realidad el sentido mismo de la oportunidad, con lo cual logra que no se desvanezca el 
principio  de la inmediatez, que, obviamente, favorece al trabajador, por ser la parte 
más necesitada en la relación laboral. El derecho de los trabajadores no puede 
menoscabarse (art. 53 C.P.), Y es en virtud de ello que la prescripción de corto plazo 
garantiza la oportunidad a que tienen derecho los que viven de su trabajo.” 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES: 

Se tiene como pruebas el expediente administrativo del señor RIGO ALBERTO 

CALVO ANACONA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 10565495 de 
la Sierra, el cual me permito aportar en medio magnético CD, de acuerdo a la 
directiva presidencial 04 del 03 de abril den 2012 denominada “CERO PAPEL”, 

en concordancia con el artículo 24 del Decreto 2609 del 2012 numera C. 

 

 



 

 

DE OFICIO: 

Solicito su señoría que de forma oficiosa requiera al DEPARTAMENTO DEL 

CAUCA, para que alleguen certificación que informe de manera suficiente, 
inequívoca y sin inconsistencias: (i) la plaza (o categoría) territorial, nacional o 

nacionalizado docente; (ii) la fuente de financiación de todos los tiempos 
acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia: a) recursos del 
situado fiscal, b) recursos propios de las entidades territoriales. 

Las anteriores certificaciones laborales, tal como lo señala El Consejo de 

Estado, en Sentencia de Unificación SUJ 11-S2 de 21 de junio de 2018, deben 
provenir del jefe de recursos humanos o del funcionario que haga sus veces 

con igual o mayor nivel o del funcionario delegado. En todos los casos debe 
quedar acreditada la competencia funcional o la delegación otorgada para tal 
efecto. Así mismo, en la certificación deberá identificarse cuáles fueron los 

elementos o soportes que tuvo en cuenta el funcionario para calificar tanto la 
plaza, la calidad de docente como los recursos de financiación.  

 

NOTIFICACIONES 

 
 
El suscrito en la Secretaría de su Despacho o en la Calle 8 No. 8 – 50 Segundo 

Piso, Popayán - Cauca.  
No. Celular: 3175020076 

cavelez@ugpp.gov.co 
 
 

 
La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social – UGPP, ubicada en la CALLE 19 No. 68A 

– 18, BOGOTÁ D.C. 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

CARLOS ALBERTO VÉLEZ ALEGRÍA 
C. C No. 76. 328. 346 de Popayán 

T. P No. 151. 741 de C. S. de la Judicatura. 

mailto:cavelez@ugpp.gov.co
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CORREO CERTIFICADO

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2019

Señor (a)
ANDRES  FERNANDO  QUINTANA  VIVEROS 
CALLE 4  5 14 PISO 2 BARRIO CENTRO 
 POPAYAN CAUCA
1111111 
 

Radicado No. 2019700102988812
NOR 134014

Asunto:  SU SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO  PENSION GRACIA  
Causante: CALVO  ANACONA  RIGO  ALBERTO  CC  10565495  

Al contestar cite el número de la referencia.

Respetado Señor (a):

En relación con su solicitud del asunto, me permito manifestarle que una vez estudiada la misma, se 
evidenció que los documentos anexos para el trámite de la solicitud prestacional se encuentran 
incompletos, razón por la cual, dando aplicación al Artículo 17 de la  Ley 1755 de 2015, me permito 
solicitar allegue los siguientes documentos con el fin de continuar con el trámite de su solicitud.
                       

ACTO ADMINISTRATIVO DE NOMBRAMIENTO PARA 
PENSION GRACIA CC 10565495  Copia auténtica, tomada del 
original para los tiempos laborados con anterioridad al 01/01/1981 

ACTO ADMINISTRATIVO DE POSESION PARA PENSION 
GRACIA CC 10565495  Copia auténtica, tomada del original para los 
tiempos laborados con anterioridad al 01/01/1981 

Nota: Revisados los documentos aportados por el ciudadano, se evidencia que cuenta con un 



Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

certificado de informacion laboral del MUNICIPIO DE LA SIERRA CAUCA con fechas de 
02/1978 a 08/1978. Para poder continuar con el tramite de su solicitud, es importante que 
allegue los Actos Administrativos de Nombramiento y Posesion del  MUNICIPIO DE LA 
SIERRA CAUCA con fecha previa al 31/12/1980.

Dando aplicación a la Circular 0065 del 17 de noviembre de 2016 del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público y Ministerio de Trabajo, los certificados de información laboral y factores 
salariales del periodo 01/03/1984 al 14/11/2019 fueron solicitados por La Unidad a la 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL CAUCA através de la herramienta CETIL bajo 
radicado 20190000147563 del 14/11/2019. Así las cosas, con el número de radicado 
indicado usted podrá hacer seguimiento del mismo ante la entidad que corresponda a fin de 
que dicha solicitud sea enviada por la entidad a la UGPP. 

Cabe anotar que la UGPP, solo tendrá por valido aquella certificación que es expedida por la 
entidad a través del aplicativo CETIL. 

Para allegar los documentos solicitados, cuenta con un término de un (01) mes, contados a partir del 
envío  de esta comunicación, en atención a lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1755 de 2015, el 
cual reza: 

“Peticiones incompletas y desistimiento tácito.            En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 
una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación 
pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.
  
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término 
igual.
  
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales.

Por lo anteriormente expuesto y con el fin de agilizar el trámite de su solicitud prestacional y brindarle una 
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pronta y eficaz respuesta, le solicitamos allegar los documentos requeridos, dentro del término estipulado, en el 
formato adjunto a esta comunicación, en alguna de las siguientes sedes: 

• De manera presencial: En el Punto de atención presencial de la ciudad de Bogotá, ubicado en la calle 
19 No. 68A - 18., en el horario de 7:00 am a 4:00 pm o en cualquiera de nuestros puntos de atención virtual PAV 
ubicados en las ciudades de Medellín, Cali o Barranquilla. Para mayor información sobre las direcciones de 
estos y otros puntos de atención puede consultar en la página web de la entidad www.ugpp.gov.co

• A través de correspondencia enviada por correo certificado: Deberá enviar los documentos requeridos 
al punto de  Recepción de correspondencia de la ciudad de Bogotá ubicado en la Avenida Carrera 68 No. 13-
37.,en el horario de 7:00 am a 4;:00 pm

Cordialmente,

                                                        

KAREN PATRICIA AYOS VARGAS
SUBDIRECTORA DE NORMALIZACION DE EXPEDIENTES PENSIONALES
c.c. Expediente Pensional

Plan_Completitud
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FORMULARIO ENTREGA DOCUMENTOS SOLICITADOS POR LA UGPP
Distribución gratuita prohibida su venta

Causante: CALVO  ANACONA  RIGO  ALBERTO  CC  10565495  

Número Solicitud: SOP201901028806 

Número Radicado: 2019700102988812

Fecha Solicitud: 14 de noviembre de 2019

Documentos requeridos Descripción documentos requeridos Entrega  

ACTO ADMINISTRATIVO 
DE NOMBRAMIENTO PARA 
PENSION GRACIA CC 
10565495

Copia auténtica, tomada del original para los 
tiempos laborados con anterioridad al 
01/01/1981

ACTO ADMINISTRATIVO 
DE POSESION PARA 
PENSION GRACIA CC 
10565495

Copia auténtica, tomada del original para los 
tiempos laborados con anterioridad al 
01/01/1981

 

_____________________________   

Nombre Remitente

_____________________________  
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

AUTO   

RADICADO No. SOP201801034982

EL SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 5021 de 2009 y demás disposiciones legales, y considerando 
que:

Que mediante Resolución No. RDP 20333 del 01 de junio de 2018, esta Unidad negó 
el reconocimiento y pago de una pensión de jubilación gracia al señor RIGO 
ALBERTO CALVO ANACONA identificado con CC No. 10,565,495 de LA SIERRA.

Que la anterior Resolución se notificó por aviso el día 04 de julio de 2018, y el 
interesado mediante escrito radicado el 20 de septiembre de 2018 bajo el radicado 
No. 201870012977812, presentó recurso de apelación.

Que la ley 1437 de 2011 establece:

Artículo 74. RECURSOS CONTRA LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Por regla general, 
contra los actos definitivos procederán los siguientes recursos:

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, 
adicione o revoque.

2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el 
mismo propósito.

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades 
descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los órganos 
constitucionales autónomos.

Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes 
legales y jefes superiores de las entidades y organismos del nivel territorial.

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación.

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el 
superior del funcionario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá 
acompañarse copia de la providencia que haya negado el recurso.

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de la decisión.

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, 
y decidirá lo que sea del caso.

Artículo 76. OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN. Los recursos de reposición y 
apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, 
o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al 
vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos 
presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se 
haya acudido ante el juez.

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo 



AUTO Nº Página  2 de 3
RADICADO     Nº SOP201801034982 Fecha

CONTINUACIÓN DE AUTO DE CALVO ANACONA RIGO ALBERTO

dispuesto para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos 
podrán presentarse ante el procurador regional o ante el personero municipal, para 
que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las sanciones correspondientes, si a 
ello hubiere lugar.

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción.

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios.

Artículo 77. REQUISITOS. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito 
que no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en 
la actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos.

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos:

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o 
apoderado debidamente constituido.

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad.

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica 
si desea ser notificado por este medio.

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como 
agente oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la 
caución que se le señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su 
actuación dentro del término de dos (2) meses.

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente.

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma 
que el acto recurrido le exija. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber.

Artículo 78. RECHAZO DEL RECURSO. Si el escrito con el cual se formula el recurso 
no se presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo 
anterior, el funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso 
de apelación procederá el de queja.

De la norma antes invocada se infiere que el recurso de apelación debe presentarse 
dentro de los diez días siguientes a la notificación y con el lleno de los requisitos, de 
lo contrario deberá rechazarse de plano.

En este orden de ideas, revisado el expediente se observa que la Resolución No. 
RDP 20333 del 01 de junio de 2018, se notificó por aviso al interesado el día 04 de 
julio de 2018, es decir que el mismo tenía la oportunidad procesal de presentar el 
recurso hasta el día 18 de julio de 2018. Sin embargo, dentro del cuaderno 
administrativo reposa sustentación del recurso de apelación con fecha de 
presentación 20 de septiembre de 2018, de lo que se colige que fue presentado 
fuera del término establecido por la ley.

Que analizado los anteriores presupuestos se RECHAZA el recurso de apelación 
interpuesto y en consecuencia este despacho se abstiene de resolverlo.

Se debe señalar que en caso de inconformidad respecto del rechazo del recurso de 
apelación solo puede interponerse por escrito el recurso de queja de acuerdo al 
C.P.A.C.A.  
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En mérito de lo expuesto, la Subdirección de  Determinación de Derechos 
Pensiónales de la Dirección de Pensiones de la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP-

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR el recurso de Apelación presentado en el 
expediente pensional del (la) Señor(a) del señor (a) CALVO ANACONA RIGO 
ALBERTO, identificado (a) con CC No. 10,565,495 de acuerdo con lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a Señor (a) CALVO ANACONA RIGO ALBERTO, 
haciéndole saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
SÓLO puede interponer por escrito el recurso de Queja de acuerdo al C.C.A.

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE

ALICIA INES GUZMAN MOSQUERA
SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-AUT-17-502,1



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
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AUTO

RADICADO No. SOP201901028806

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales, procede dentro 
del expediente correspondiente al señor (a) CALVO ANACONA RIGO ALBERTO, 
identificado (a) con CC No. 10,565,495 de LA SIERRA,  a ACLARAR LO SIGUIENTE:

Que mediante Resolución No. RDP 20333 del 01 de junio de 2018, esta Unidad negó 
el reconocimiento y pago de una pensión de jubilación gracia al señor RIGO 
ALBERTO CALVO ANACONA identificado con CC No. 10,565,495 de LA SIERRA.

Que la anterior Resolución se notificó por aviso el día 04 de julio de 2018, y el 
interesado mediante escrito radicado el 20 de septiembre de 2018 bajo el radicado 
No. 201870012977812, presentó recurso de apelación.

Que mediante Auto N. ADP 007023 del 05 de octubre de 2018, se rechaza el 
recurso de apelación por extemporáneo.

Que la solicitud de fecha 27 de septiembre de 2019,  ba, la cual versa sobre el 
reconocimiento de una pensión de jubilación Gracia, se debe señalar a la 
peticionaria que de acuerdo al histórico de resoluciones que se encuentran al 
interior del expediente administrativo, ya la Entidad se ha pronunciado en varias 
oportunidades, estableciendo de manera taxativa que la solicitante no cumple con 
los requisitos para acceder a la prestación solicitada. 

Que de acuerdo a lo mencionado, es necesario remitirnos a lo estipulado en el 
Artículo 87 de la Ley 1437 de 2011, el cual establece:

Artículo 87. Firmeza de los actos administrativos. Los actos administrativos 
quedarán en firme: 

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su 
notificación, comunicación o publicación según el caso. 

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión 
sobre los recursos interpuestos. 

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los 
recursos, si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a 
ellos. 

4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de 
los recursos. 

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el 
silencio administrativo positivo. 

En razón a lo expuesto y teniendo en cuenta que la  Resolución RDP 20333 del 01 
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de junio de 2018 quedó en firme, así como los demás actos administrativos 
proferidos con anterioridad y en consideración a que no fueron aportados elementos 
de juicio que permitan a esta Entidad emitir nuevamente un pronunciamiento 
respecto del reconocimiento de la pensión de Jubilación Gracia, se procederá 
archivar la solicitud incoada y a declarar la firmeza de los actos administrativos 
proferidos por anterioridad por la Entidad. 

 
Reconocer personería al(a) Doctor(a) QUINTANA VIVEROS ANDRES FERNANDO, 
identificado(a) con CC número 1,130,595,996 y con T.P. NO. 252514 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

La presente decisión deberá ser comunicada al Doctor (a) QUINTANA VIVEROS 
ANDRES FERNANDO

COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-AUT-13-503,1



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201801009617

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de 
Jubilación Gracia

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a)  CALVO ANACONA RIGO ALBERTO, identificado (a) con CC 
No. 10,565,495 de LA  SIERRA, solicita el 12 de marzo de 2018 el reconocimiento y 
pago de una pensión mensual vitalicia de jubilación Gracia, radicada bajo el No 
SOP201801009617, aportando para el efecto los documentos requeridos por ley. 

Que el(a) peticionario (a)  ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD 
LABORO

DESDE HASTA NOVEDAD CARGO VINCULACION MODALIDAD

DPTO CAUCA 19840227 19970228 TIEMPO SERVICIO DOCENTE PRIMARIA

DPTO CAUCA 19990112 20010730 TIEMPO SERVICIO DOCENTE PRIMARIA

DPTO CAUCA 20131022 20160715 TIEMPO SERVICIO DOCENTE PRIMARIA

Que nació el 7 de noviembre de 1957  y actualmente cuenta con 60 años de edad.

 
Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

Artículo 1º.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión 
de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley.

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes 
relacionados se puede observar que el (a) peticionario (a) no cuenta con los veinte 
años en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital, Municipal o 
Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación solicitada no es 
posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en 
Cargos de carácter Administrativo total o parcialmente, en consecuencia no hay 
lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación solicitada.
 
Que el artículo 15 numeral 2, literal A, de la Ley 91 de 1989 establece: 

“… A. Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980  que por 
mandato de las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás 
normas que las hubieran desarrollado o modificado, tuviesen o llegaren a 
tener derecho a la pensión gracia, se les reconocerá siempre y cuando 
cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta pensión seguirá 
reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión Social conforme al Decreto 
081 de 1976 y será compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en 
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el evento de estar ésta a cargo total o parcial de la Nación..."

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes 
relacionados se puede observar que al 31 de diciembre de 1980, el (a) peticionario 
(a) no se encontraba vinculado (a) a la docencia oficial, teniendo en cuenta que la 
disposición regula una situación transitoria, pues como se evidencia su propósito era 
colmar las expectativas de los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 
1980, en consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de 
jubilación solicitada por cuanto la vinculación en su carácter de docente la acredita 
con fecha posterior a la contemplada en la Ley.
 
La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de  la pensión de jubilación 
gracia, especialmente el consagrado en el artículo 4º numeral 3º, el cual señala:

''Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado 
compruebe:

 (…)

''3º) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del 
carácter nacional. 

''Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda 
recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y 
por un Departamento.''

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional 
mediante sentencia C.- 479 del 9 de septiembre de 1998, indicando: 

''En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la ley 
114 de 1913, que consagra como requisito para gozar de la Pensión 
Gracia el no haber recibido ni recibir actualmente otra pensión o 
recompensa de carácter nacional, no encuentra la Corte que viole la 
Ley Suprema, concretamente el principio de igualdad, pues el 
legislador, en virtud de las facultades que la misma Carta le confiere, 
es competente para regular los aspectos relativos a la pensión, 
incluyendo, obviamente, las condiciones para acceder a ella''

Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del 
Estado para satisfacer el pago de prestaciones sociales no son 
infinitos sino limitados y, por tanto, es perfectamente legítimo que se 
establezca ciertos condicionamientos o restricciones para gozar de 
una pensión de jubilación. En este orden de ideas, la norma 
parcialmente acusada, tiene una justificación objetiva y razonable, 
pues lo único que pretende es evitar la doble remuneración de 
carácter nacional y así garantizar la administración racional de los 
recurso del Estado, cumplimento el precepto constitucional vigente 
desde la Constitución de 1886 (Art. 34), reproducido en la Carta de 
1991 (Art. 128), sobre la prohibición de recibir doble asignación del 
Tesoro Público, salvo las excepciones que sobre la materia establezca 
la Ley.

''Siendo así, tampoco lo asiste razón al demandante, pues la norma 
acusada parcialmente no infringe el Estatuto Máximo.''

Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia  del 27 de agosto de 
1997, expediente No. S- 699, expresó: 
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''1.  La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, 
comenzó siendo una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a 
cierto grupo de docentes del sector público: los maestros de 
educación primaria de carácter regional o local; grupo que luego, 
cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se amplió 
a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los 
inspectores de instrucción pública y a los maestros de enseñanza 
secundaria de ese mismo orden. Y se dice que constituye privilegio 
gratuito porque la nación hace el pago sin que el docente hubiese 
trabajado para ella.''

''El artículo 1º. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor:

''Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en 
el magisterio por un término no menor de veinte años, tienen 
derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las 
prescripciones de la presente ley''.

''El numeral 3º. Del artículo 4º. Ib. prescribe que para gozar de la 
gracia de la pensión es preciso que el interesado, entre otras cosas, 
compruebe “Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o 
recompensa de carácter nacional…''.

''Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la 
pensión gracia no puede ser reconocida a favor de un 
docente nacional, pues constituye requisito indispensable 
para su viabilidad que el maestro no reciba retribución 
alguna de la nación por servicios que le preste, o que no se 
encuentre pensionado por cuenta de ella. Por lo tanto, los 
únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores locales o 
regionales.

''El artículo 6º. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

''Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección''.

''Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la 
Ley 114 de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó 
vigente lo que éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha 
prerrogativa no se otorgaba a docentes que recibieran pensión o 
recompensa nacional.

''Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2º.art.3º.) lo que hizo simplemente fue extender 
la pensión aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de 
establecimientos de enseñanza secundaria. 

''No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para 
sostener que con motivo de la expedición de esta norma, pueda 
reconocerse la pensión gracia a todos los que prestan sus servicios a la 
Nación, por ser los maestros a que ella se refiere docentes de carácter nacional. 
Dos son las razones fundamentales que conducen al rechazo de tal aseveración, así:
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a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 
y la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en 
estos ordenamientos normativos.

b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación 
secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 
de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educación primaria 
como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee: ''por la cual se 
nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando 
los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y 
Comisarías; se redistribuye una participación, se ordenan obras en materia 
educativa y se dictan otras disposiciones''. Y en su artículo primero se prescribe 
hacia el futuro: ''La educación primaria y secundaria serán un servicio público de 
cargo de la nación''.

2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43,  empieza el proceso de 
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se refieren los 
ordenamientos anteriormente citados (L.114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33); 
proceso que culminó en 1980.

3. (…)

4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos 
docentes departamentales o regionales y municipales que quedaron 
comprendidos en el mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por 
habérseles sometido repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la 
oportunidad de que se les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la 
totalidad de los requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las 
Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su 
compatibilidad ''….con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar 
ésta a cargo total o parcial de la Nación''; hecho que  modificó la ley 114 de 
1913 para dichos docentes, en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar 
de la pensión gracia quien recibiera “…otra pensión o recompensa de 
carácter nacional”.

5. La norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues 
su propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los 
docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, 
en el proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales.

De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser 
reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales.

En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 
que la pensión se extendía a maestros de establecimientos de enseñanza 
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la 
prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la 
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación.

Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó:

''4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos 
esferas administrativas diferentes: unos, vinculados por su 
nombramiento a las entidades territoriales y, otros, directamente 
nombrados por la Nación para la prestación del servicio. Se trata 
entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como 
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, 
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resultaba, en consecuencia, que los docentes oficiales del orden 
territorial, en principio, no tenían derecho a pensión por parte de la 
Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían derecho a ella. 
Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para 
los primeros la denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, 
bajo el requisito de que no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro 
Nacional, lo cual en nada vulnera el derecho de los docentes a cargo 
de la Nación a que se les reconociera y pagara luego su respectiva 
pensión por su empleador, es decir, la Nación, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales para el efecto.''

De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se puede 
observar que verificados   los   certificados  de    información  laboral   no  se   
evidencia   la  clase  de   vinculación,  de  igual  forma    la  señora   RIGO 
ALBERTO CALVO ANACONA,  inicio  la   vinculación a   partir  del   27 de   febrero  
de   1984,  siendo   posterior  al   establecido   por  la  norma. 

Son disposiciones aplicables: Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 de 1933, 
Sentencia C- 479 de 1998, Artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y  C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Reconocimiento y pago de la Pensión de Jubilación 
Gracia, solicitada por el (a) señor (a) CALVO ANACONA RIGO ALBERTO, ya 
identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 
esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a Señor (a) CALVO ANACONA RIGO ALBERTO, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-05-501,3



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
CALVO ANACONA RIGO ALBERTO
SIN DIRECCION
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO PENSION DE JUBILACION GRACIA
Causante: CALVO ANACONA RIGO ALBERTO
Cédula Causante: 10,565,495
Radicado Nº: SOP201801009617

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 020333 01 JUN 2018 NOT_PD 698529

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por lo anterior, lo invitamos a notificarse por CORREO ELECTRÓNICO, para lo cual encontrará las instrucciones y el 
formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co, a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “ESCRIBANOS”, lo que le evitará 
desplazamientos innecesarios.

En caso de no ser posible para usted autorizar la notificación electrónica, deberá presentarse dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la fecha de envío de la presente comunicación, con el fin de que se notifique personalmente del acto 
administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: LFARFAN

Nombre Causante: RIGO ALBERTO CALVO ANACONA
CC Nº: 10565495 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801009617



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
CALVO ANACONA RIGO ALBERTO
CALLE 73AN 7B 09  LA PAZ
POPAYAN - CAUCA

REF.: RECURSO DE APELACION
Solicitante: CALVO ANACONA RIGO ALBERTO
Cédula: 10,565,495
Radicado Nº: SOP201801034982

Auto Nº: ADP 007023 05 OCT 2018 NOT_PD 737809

Por medio  del presente la Dirección de Servicios Integrados de Atención al Ciudadano se permite 
comunicarle que:  LA SUBDIRECCIÓN DE DETERMINACIÓN   DE DERECHOS PENSIONALES o 
DIRECCIÓN DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL,  según 
corresponda,  ha expedido  el AUTO DE LA REFERENCIA el  cual  se adjunta. 

Para todos los efectos legales se hace saber que corresponde a la Dirección de Servicios 
Integrados de Atención al Ciudadano en cumplimiento de sus funciones la comunicación de 
la anterior decisión proferida por el área de pensiones.    

Si usted ya se está enterado de esta decisión, por favor haga caso omiso a la presente comunicación.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: FOCHOA

Nombre Causante: RIGO ALBERTO CALVO ANACONA
CC Nº: 10565495 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801034982



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
QUINTANA VIVEROS ANDRES FERNANDO
CALLE 4 5 14 PISO 2 BARRIO CENTRO
ABOGADOS@ACCIONLEGAL.COM.CO
POPAYAN - CAUCA

REF.: RECONOCIMIENTO PENSION DE JUBILACION GRACIA
Solicitante: CALVO ANACONA RIGO ALBERTO
Cédula: 10,565,495
Radicado Nº: SOP201901028806

Auto Nº: ADP 000343 24 ENE 2020 NOT_PD 852439

Por medio   del presente la Dirección de Servicios Integrados de Atención al Ciudadano se permite 
comunicarle que:   LA SUBDIRECCIÓN DE DETERMINACIÓN    DE DERECHOS PENSIONALES o 
DIRECCIÓN DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL,   según 
corresponda,   ha expedido   el AUTO DE LA REFERENCIA el cual se adjunta.

Para todos los efectos legales se hace saber que corresponde a la Dirección de Servicios 
Integrados de Atención al Ciudadano en cumplimiento de sus funciones la comunicación de 
la anterior decisión proferida por el área de pensiones.      

Si usted ya se está enterado de esta decisión, por favor haga caso omiso a la presente comunicación.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: LILIANA PAOLA VARGAS ORJUELA

Nombre Causante: RIGO ALBERTO CALVO ANACONA
CC Nº: 10565495 de  
SOLICITUD Nº: SOP201901028806



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

AUTO   

RADICADO No. SOP201801034982

EL SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 5021 de 2009 y demás disposiciones legales, y considerando 
que:

Que mediante Resolución No. RDP 20333 del 01 de junio de 2018, esta Unidad negó 
el reconocimiento y pago de una pensión de jubilación gracia al señor RIGO 
ALBERTO CALVO ANACONA identificado con CC No. 10,565,495 de LA SIERRA.

Que la anterior Resolución se notificó por aviso el día 04 de julio de 2018, y el 
interesado mediante escrito radicado el 20 de septiembre de 2018 bajo el radicado 
No. 201870012977812, presentó recurso de apelación.

Que la ley 1437 de 2011 establece:

Artículo 74. RECURSOS CONTRA LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Por regla general, 
contra los actos definitivos procederán los siguientes recursos:

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, 
adicione o revoque.

2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el 
mismo propósito.

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades 
descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los órganos 
constitucionales autónomos.

Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes 
legales y jefes superiores de las entidades y organismos del nivel territorial.

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación.

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el 
superior del funcionario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá 
acompañarse copia de la providencia que haya negado el recurso.

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de la decisión.

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, 
y decidirá lo que sea del caso.

Artículo 76. OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN. Los recursos de reposición y 
apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, 
o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al 
vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos 
presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se 
haya acudido ante el juez.

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo 
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dispuesto para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos 
podrán presentarse ante el procurador regional o ante el personero municipal, para 
que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las sanciones correspondientes, si a 
ello hubiere lugar.

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción.

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios.

Artículo 77. REQUISITOS. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito 
que no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en 
la actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos.

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos:

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o 
apoderado debidamente constituido.

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad.

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica 
si desea ser notificado por este medio.

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como 
agente oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la 
caución que se le señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su 
actuación dentro del término de dos (2) meses.

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente.

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma 
que el acto recurrido le exija. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber.

Artículo 78. RECHAZO DEL RECURSO. Si el escrito con el cual se formula el recurso 
no se presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo 
anterior, el funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso 
de apelación procederá el de queja.

De la norma antes invocada se infiere que el recurso de apelación debe presentarse 
dentro de los diez días siguientes a la notificación y con el lleno de los requisitos, de 
lo contrario deberá rechazarse de plano.

En este orden de ideas, revisado el expediente se observa que la Resolución No. 
RDP 20333 del 01 de junio de 2018, se notificó por aviso al interesado el día 04 de 
julio de 2018, es decir que el mismo tenía la oportunidad procesal de presentar el 
recurso hasta el día 18 de julio de 2018. Sin embargo, dentro del cuaderno 
administrativo reposa sustentación del recurso de apelación con fecha de 
presentación 20 de septiembre de 2018, de lo que se colige que fue presentado 
fuera del término establecido por la ley.

Que analizado los anteriores presupuestos se RECHAZA el recurso de apelación 
interpuesto y en consecuencia este despacho se abstiene de resolverlo.

Se debe señalar que en caso de inconformidad respecto del rechazo del recurso de 
apelación solo puede interponerse por escrito el recurso de queja de acuerdo al 
C.P.A.C.A.  
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En mérito de lo expuesto, la Subdirección de  Determinación de Derechos 
Pensiónales de la Dirección de Pensiones de la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP-

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR el recurso de Apelación presentado en el 
expediente pensional del (la) Señor(a) del señor (a) CALVO ANACONA RIGO 
ALBERTO, identificado (a) con CC No. 10,565,495 de acuerdo con lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a Señor (a) CALVO ANACONA RIGO ALBERTO, 
haciéndole saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
SÓLO puede interponer por escrito el recurso de Queja de acuerdo al C.C.A.

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE

ALICIA INES GUZMAN MOSQUERA
SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-AUT-17-502,1



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

1800  

Bogotá D.C., 04 de septiembre de 2018

Señor (a): 
RIGO ALBERTO CALVO ANACONA
lorenavillasoles@gmail.com

Asunto: SOLICITUD NOTIFICACION ELECTRONICA / CC / 10565495 / RIGO ALBERTO 
CALVO ANACONA / RESPUESTA A RADICADO 201820052597882

Respetado (a) Señor (a):

Cordialmente le informamos que recibimos su petición a través de correo electrónico 
mediante la cual solicita la notificación electrónica de la Resolución RDP020333 de 01 de 
junio de 2018.

Sobre el particular, nos permitimos informarle que una vez verificados los aplicativos 
informativos con los que cuenta La Unidad, se evidencio que la Resolución No. RDP020333 
de 01 de junio de 2018 fue notificada por aviso en página web el día 04 de julio de 2018.

Sin embargo, con la finalidad de atender su solicitud, nos permitimos enviar copia simple 
de la Resolución No. RDP020333 de 01 de junio de 2018 en cinco (05) folios.

Radicado: 201818008042511

*201818008042511*



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Para cualquier inquietud adicional lo invitamos a consultar la página web de la Unidad 
www.ugpp.gov.co, en donde podrá encontrar información sobre las competencias de la 
Unidad, los requisitos y términos de respuesta para adelantar los diferentes trámites y así 
mismo podrán radicar peticiones a través del formulario “escríbanos”. 

Cordial Saludo, 

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO
Director de Servicios Integrados de Atención
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP

Anexos: (05) Folios, Resolución No. RDP020333 de 01 de junio de 2018

Elaboró: Yoly Ballesteros
Revisó: Olga Rodríguez



contactenos documentic <contactenos-documentic@ugpp.gov.co>

SOLICITUD NOTIFICACION ELECTRONICA / CC / 10565495 / RIGO ALBERTO

CALVO ANACONA / RESPUESTA A RADICADO 201820052597882
1 mensaje

Contactenos UGPP <contactenos@ugpp.gov.co> 5 de septiembre de 2018, 14:04

Para: lorenavillasoles@gmail.com

--

Señor (a):

RIGO ALBERTO CALVO ANACONA

La Unidad de Pensiones y Parafiscales- UGPP, le informa, que por medio del presente correo adjunta, la respuesta a su

solicitud radicada en días pasados por alguno de nuestros canales de radicación.

Recuerde que esta dirección de correo electrónico es utilizada únicamente para el envío de comunicaciones de salida,

en caso de querer radicar una solicitud La  Unidad ha dispuesto los canales Escríbanos para tramitar temas de

pensiones y Sede electrónica para gestionar asuntos de parafiscales, a través de los cuales usted podrá realizar sus

peticiones o trámites ante la entidad.

CONTACTENOS UGPP

Carrera 68AN° 19-15 Bogotá D.C.

Teléfono: (571) 4237300 - www.ugpp.gov.co

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso, quien se

encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le

informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias

legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos

informarlo a contactenos@ugpp.gov.co y borrarlo de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no

necesariamente representan la opinión oficial de la Unidad. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier

virus que pueda contener este correo.

2 archivos adjuntos
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

1800 

Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2018

Señor (a):
RIGO ALBERTO CALVO ANACONA
lorenavillasoles@gmail.com

Asunto: ACUSE RECURSO DE APELACION / CC / 10565495 / RIGO ALBERTO CALVO 
ANACONA / RESPUESTA A RADICADO 201870012977812

Respetado (a) Señor (a):

Cordialmente le informamos que hemos recibido su petición a través del servicio de 
mensajería, por medio de la cual, interpone recurso de apelación en contra de la Resolución 
RDP 020333 del 01 de junio de 2018, por la cual se niega el reconocimiento y pago de una 
pensión mensual vitalicia de jubilación gracia.  

Sobre el particular, le informamos que su solicitud prestacional está siendo atendida con el 
siguiente número de Solicitud de Obligación Pensional SOP201801034982.

El trámite que surtirá su petición comprende las siguientes etapas:

 Validación de requisitos documentales: Se verifica que todos los documentos 
estén completos y cumplan con los requisitos establecidos por la Ley.

 Estudio Jurídico: Análisis y aplicación de las normas vigentes respecto de su 
solicitud, dando como resultado una respuesta.

 Notificación del acto administrativo: Es la etapa del proceso a través de la cual 
se le informa oficialmente al ciudadano, el resultado del trámite que solicitó ante La 
Unidad.

Recuerde que puede consultar el estado de su trámite a través del link “Consulte el estado 
de su trámite pensional"  https://www.ugpp.gov.co/edt/

Radicado: 201818008830061

*201818008830061*

https://www.ugpp.gov.co/edt/


Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Para cualquier inquietud adicional lo invitamos a consultar la página web de la Unidad 
www.ugpp.gov.co en donde podrá encontrar información sobre las competencias de la 
Unidad, los requisitos y términos de respuesta para adelantar los diferentes trámites y así 
mismo podrá radicar peticiones a través del formulario “escríbanos”.

Cordial Saludo,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO
Director de Servicios Integrados de Atención
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP

Elaboró:  Daniela Rivera
Revisó:    July Cardona 



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

1800

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2018

Señor (a): 
RIGO ALBERTO CALVO ANACONA 
LORENAVILLASOLES@GMAIL.COM

Radicado: 201818009032881

*201818009032881*

REF: RECURSO DE QUEJA
Causante: RIGO ALBERTO CALVO ANACONA
CC Causante: 10565495
Radicado: SOP201801034982

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO
Se deja constancia, que se notifica a través de correo electrónico al (a) Señor (a) RIGO 
ALBERTO CALVO ANACONA, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 10565495, 
en calidad de CAUSANTE, del Auto ADP007023 del 05 DE OCTUBRE DE 2018, EN EL 
CUAL RESUELVE RECHAZAR EL RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO EN EL 
EXPEDIENTE PENSIONAL DEL (LA) SEÑOR(A) DEL SEÑOR (A) CALVO ANACONA 
RIGO ALBERTO, IDENTIFICADO (A) CON CC NO. 10,565,495 DE ACUERDO CON LO 
EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE PROVEÍDO.

Se anexa copia del mencionado Acto Administrativo informándole que este se entiende 
notificado con el recibo del presente correo electrónico y que contra el mismo SÓLO puede 
interponer por escrito el recurso de Queja de acuerdo al C.C.A.

De conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, este medio de 
notificación fue aceptado por el peticionario en la radicación de su solicitud.



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución en (03) folios.

Cordial saludo,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO
Director de Servicios Integrados de Atención 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP

ELABORÓ: JDRODRIGUEZ
REVISÓ: LGOMEZ



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201801009617

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de 
Jubilación Gracia

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a)  CALVO ANACONA RIGO ALBERTO, identificado (a) con CC 
No. 10,565,495 de LA  SIERRA, solicita el 12 de marzo de 2018 el reconocimiento y 
pago de una pensión mensual vitalicia de jubilación Gracia, radicada bajo el No 
SOP201801009617, aportando para el efecto los documentos requeridos por ley. 

Que el(a) peticionario (a)  ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD 
LABORO

DESDE HASTA NOVEDAD CARGO VINCULACION MODALIDAD

DPTO CAUCA 19840227 19970228 TIEMPO SERVICIO DOCENTE PRIMARIA

DPTO CAUCA 19990112 20010730 TIEMPO SERVICIO DOCENTE PRIMARIA

DPTO CAUCA 20131022 20160715 TIEMPO SERVICIO DOCENTE PRIMARIA

Que nació el 7 de noviembre de 1957  y actualmente cuenta con 60 años de edad.

 
Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

Artículo 1º.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión 
de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley.

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes 
relacionados se puede observar que el (a) peticionario (a) no cuenta con los veinte 
años en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital, Municipal o 
Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación solicitada no es 
posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en 
Cargos de carácter Administrativo total o parcialmente, en consecuencia no hay 
lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación solicitada.
 
Que el artículo 15 numeral 2, literal A, de la Ley 91 de 1989 establece: 

“… A. Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980  que por 
mandato de las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás 
normas que las hubieran desarrollado o modificado, tuviesen o llegaren a 
tener derecho a la pensión gracia, se les reconocerá siempre y cuando 
cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta pensión seguirá 
reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión Social conforme al Decreto 
081 de 1976 y será compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en 



RESOLUCION Nº Página 2 de 5
RADICADO     Nº SOP201801009617 Fecha

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de
Jubilación Gracia de CALVO ANACONA RIGO ALBERTO

el evento de estar ésta a cargo total o parcial de la Nación..."

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes 
relacionados se puede observar que al 31 de diciembre de 1980, el (a) peticionario 
(a) no se encontraba vinculado (a) a la docencia oficial, teniendo en cuenta que la 
disposición regula una situación transitoria, pues como se evidencia su propósito era 
colmar las expectativas de los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 
1980, en consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de 
jubilación solicitada por cuanto la vinculación en su carácter de docente la acredita 
con fecha posterior a la contemplada en la Ley.
 
La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de  la pensión de jubilación 
gracia, especialmente el consagrado en el artículo 4º numeral 3º, el cual señala:

''Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado 
compruebe:

 (…)

''3º) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del 
carácter nacional. 

''Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda 
recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y 
por un Departamento.''

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional 
mediante sentencia C.- 479 del 9 de septiembre de 1998, indicando: 

''En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la ley 
114 de 1913, que consagra como requisito para gozar de la Pensión 
Gracia el no haber recibido ni recibir actualmente otra pensión o 
recompensa de carácter nacional, no encuentra la Corte que viole la 
Ley Suprema, concretamente el principio de igualdad, pues el 
legislador, en virtud de las facultades que la misma Carta le confiere, 
es competente para regular los aspectos relativos a la pensión, 
incluyendo, obviamente, las condiciones para acceder a ella''

Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del 
Estado para satisfacer el pago de prestaciones sociales no son 
infinitos sino limitados y, por tanto, es perfectamente legítimo que se 
establezca ciertos condicionamientos o restricciones para gozar de 
una pensión de jubilación. En este orden de ideas, la norma 
parcialmente acusada, tiene una justificación objetiva y razonable, 
pues lo único que pretende es evitar la doble remuneración de 
carácter nacional y así garantizar la administración racional de los 
recurso del Estado, cumplimento el precepto constitucional vigente 
desde la Constitución de 1886 (Art. 34), reproducido en la Carta de 
1991 (Art. 128), sobre la prohibición de recibir doble asignación del 
Tesoro Público, salvo las excepciones que sobre la materia establezca 
la Ley.

''Siendo así, tampoco lo asiste razón al demandante, pues la norma 
acusada parcialmente no infringe el Estatuto Máximo.''

Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia  del 27 de agosto de 
1997, expediente No. S- 699, expresó: 
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''1.  La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, 
comenzó siendo una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a 
cierto grupo de docentes del sector público: los maestros de 
educación primaria de carácter regional o local; grupo que luego, 
cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se amplió 
a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los 
inspectores de instrucción pública y a los maestros de enseñanza 
secundaria de ese mismo orden. Y se dice que constituye privilegio 
gratuito porque la nación hace el pago sin que el docente hubiese 
trabajado para ella.''

''El artículo 1º. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor:

''Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en 
el magisterio por un término no menor de veinte años, tienen 
derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las 
prescripciones de la presente ley''.

''El numeral 3º. Del artículo 4º. Ib. prescribe que para gozar de la 
gracia de la pensión es preciso que el interesado, entre otras cosas, 
compruebe “Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o 
recompensa de carácter nacional…''.

''Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la 
pensión gracia no puede ser reconocida a favor de un 
docente nacional, pues constituye requisito indispensable 
para su viabilidad que el maestro no reciba retribución 
alguna de la nación por servicios que le preste, o que no se 
encuentre pensionado por cuenta de ella. Por lo tanto, los 
únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores locales o 
regionales.

''El artículo 6º. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

''Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección''.

''Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la 
Ley 114 de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó 
vigente lo que éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha 
prerrogativa no se otorgaba a docentes que recibieran pensión o 
recompensa nacional.

''Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2º.art.3º.) lo que hizo simplemente fue extender 
la pensión aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de 
establecimientos de enseñanza secundaria. 

''No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para 
sostener que con motivo de la expedición de esta norma, pueda 
reconocerse la pensión gracia a todos los que prestan sus servicios a la 
Nación, por ser los maestros a que ella se refiere docentes de carácter nacional. 
Dos son las razones fundamentales que conducen al rechazo de tal aseveración, así:
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a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 
y la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en 
estos ordenamientos normativos.

b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación 
secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 
de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educación primaria 
como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee: ''por la cual se 
nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando 
los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y 
Comisarías; se redistribuye una participación, se ordenan obras en materia 
educativa y se dictan otras disposiciones''. Y en su artículo primero se prescribe 
hacia el futuro: ''La educación primaria y secundaria serán un servicio público de 
cargo de la nación''.

2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43,  empieza el proceso de 
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se refieren los 
ordenamientos anteriormente citados (L.114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33); 
proceso que culminó en 1980.

3. (…)

4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos 
docentes departamentales o regionales y municipales que quedaron 
comprendidos en el mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por 
habérseles sometido repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la 
oportunidad de que se les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la 
totalidad de los requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las 
Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su 
compatibilidad ''….con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar 
ésta a cargo total o parcial de la Nación''; hecho que  modificó la ley 114 de 
1913 para dichos docentes, en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar 
de la pensión gracia quien recibiera “…otra pensión o recompensa de 
carácter nacional”.

5. La norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues 
su propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los 
docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, 
en el proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales.

De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser 
reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales.

En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 
que la pensión se extendía a maestros de establecimientos de enseñanza 
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la 
prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la 
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación.

Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó:

''4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos 
esferas administrativas diferentes: unos, vinculados por su 
nombramiento a las entidades territoriales y, otros, directamente 
nombrados por la Nación para la prestación del servicio. Se trata 
entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como 
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, 
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resultaba, en consecuencia, que los docentes oficiales del orden 
territorial, en principio, no tenían derecho a pensión por parte de la 
Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían derecho a ella. 
Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para 
los primeros la denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, 
bajo el requisito de que no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro 
Nacional, lo cual en nada vulnera el derecho de los docentes a cargo 
de la Nación a que se les reconociera y pagara luego su respectiva 
pensión por su empleador, es decir, la Nación, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales para el efecto.''

De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se puede 
observar que verificados   los   certificados  de    información  laboral   no  se   
evidencia   la  clase  de   vinculación,  de  igual  forma    la  señora   RIGO 
ALBERTO CALVO ANACONA,  inicio  la   vinculación a   partir  del   27 de   febrero  
de   1984,  siendo   posterior  al   establecido   por  la  norma. 

Son disposiciones aplicables: Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 de 1933, 
Sentencia C- 479 de 1998, Artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y  C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Reconocimiento y pago de la Pensión de Jubilación 
Gracia, solicitada por el (a) señor (a) CALVO ANACONA RIGO ALBERTO, ya 
identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 
esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a Señor (a) CALVO ANACONA RIGO ALBERTO, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-05-501,3
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Canal de Recepción: Correo Electrónico 
Sede: Montevideo
Remitente: RIGO ALBERTO CALVO ANACONA

Centro de Atención al Ciudadano - Calle 19 No  68A-18 Bogotá 
Línea Fija en Bogotá: 4 92 60 90 

Linea Gratuita Nacional 01 8000 423 423



REMITENTE Y CORREO: RIGOALBERTO CALVO ANACONA   <LORENAVILLASOLES@GMAIL.COM>

FECHA Y HORA CORREO: AUG 21 2018 11:47:40 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE NOTIRCACIÓN ELECTRÓNICA

Comedidamente me permito enviar formulario escapeado autorizando la notificación electrónica al presente correo de mi 
resolución No. SOP 201801009617. Atentamente, RIGOALBERTO CALVO ANACONA C.C. 10.565495 de La Sierra   Cauca
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1. Por medio del presente formato usted AUTORIZA de manera general a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensiona! y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social, en adelante LA UNIDAD, a NOTIFICARLE en la
dirección de correo electrónico informada, todos los Actos Administrativos de carácter particular y concreto que resuelvan los trámites en los que usted tenga 
interés, de acuerdo a la calidad en la que actúe (causante o titular del
derecho, beneficiario, representante legal, curador, guardador, tutor, autorizado o apoderado) y que mediante la búsqueda en los apLcativos internos de LA 
UNIDAD, se encuentren pendientes de notificación.
2. LA UNIDAD queda facultada para notificar los Actos Administrativos en la dirección de correo electrónica informada por usted, hasta tanto no se revoque la 
presente autorización mediante comunicación escrita.
3. Si la autorización hace referencia a un Acto Administrativo en particular, igualmente la UNIDAD podrá notificarte de los demás Actos Administrativos, en que 
usted tenga interés y que al consultar los aplicativos internos, se
encuentren pendientes de notificación. Es asi como la autorización para notificar un Acto Administrativo particular, incluye la autorización para notificar el Acto 
Administrativo que lo aclare, modifique, adicione, revoque, resuelva los 
recursos de Ley y otros.
4. Es responsabilidad de la persona que autoriza la notificación electrónica la revisión periódica del correo autorizado tanto de la bandeja de entrada como de la 
bandeja del correo no deseado.
5. La persona que autoriza debe agregar el dominio de la entidad (ugpp.gov.co) a la Hsta de direcciones confiables a fin de evitar que la comunicación sea 
recibida en la bandeja de correo no deseado, y verificar en su correo la
disponibilidad de recepción de los correos electrónicos.
6. El correo electrónico certificado actúa como un correo electrónico normal, el cual se puede visualizar desde cualquier diente de correo web o local.
7. Usted se entiende notificado de un Acto Administrativo, en la fecha y hora que se comprueba con el acuse de recibo electrónico certificado que emite la 
herramienta CERTIMAIL, la cual es la prueba legal de la cortecta notificación.
8. En caso de proceder recursos en contra de la decisión notificada, los términos empiezan a contarse desde el día hábH siguiente a la fecha certificada con el 
acuse de recibo electrónico generado por CERTIMAIL.
9. La persona que actúa en calidad de autorizado solamente estará facultado para ser notificado y por lo tanto conocer el contenido del acto administrativo, 
pero no tendrá facultad para interponer los recursos de ley.
10 .La notificación electrónica tiene la misma validez de una notificación personal y por lo tanto genera las mismas consecuencias legales.
11. Usted se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas para la administración de la cuenta de correo electrónico informada en el 
presente formato, asi como del manejo de la clave de ingreso al mismo,
y de mantener el buzón con la capacidad suficiente para la recepción de los actos administrativos que serán objeto de notificación.
12. Los archivos adjuntos al correo electrónico de notificación siempre se remiten en formato de archivo PDF.
13. Es requisito indispensable para poder realizar la notificación electrónica que el presente formulario se encuentre debidamente firmado en forma manuscrita.
14. Son normas legales aplicables el articulo 53, 58, 66, 67 de la Ley 1437 de 2011 y articulo 20 y 21 de la Ley 527 de 1899.

GLOSARIO:

ACTO ADMINISTRATIVO: es una decisión, que se expresa por lo general de manera escrita, que impulsa y/o pone fin a un trámite adelantado ante una 
autoridad pública; la Corte Constitucional lo define como “la manifestación de la
voluntad de la administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, modificando o extinguiendo derechos para los administrados o en contra 
de éstos. (Sentencia Corte Constitucional C 1436-00 de 25/10/2000 
Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra. Exp D 2952)

NOTIFICACIÓN: es la diligencia o actuación por medio de la cual la administración da a conocer al interesado una decisión emitida mediante un acto 
administrativo, entregando copia íntegra, auténtica y gratuita del mismo con
anotación de la fecha y la hora, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben Interponerse y los plazos para hacerio. La 
notificación realizada mediante correo electrónico autorizado por el ciudadano o 
quien lo represente se denomina NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA.

RECURSO: es el mecanismo o hemamienta por medio del cual el interesado puede impugnar la decisión de la administración al no estar de acuerdo total o 
la.pvema, para que se modifique, adicione o revoque dicha 

dedsión. Se deben Inter jüener dentro de la diligencia de notificación o dentro de los 10 dias hábiles siguientes a la notificación por cualquiera de las 
modalidades previstas en la Ley.

XI



é9mmla unidad
DE PENSIONES Y F^RAFISCAIES

Escribanos

Para dar inicio a un procedimiento formal de recepción de sus solicitudes y recepción de documentos, lo invitamos a diligenciar con datos 
válidos.

TIPO PERSONA:
TIPO DOCUMENTO:
No DOCUMENTO O NIT:

Natural
Cédula de Ciudadanía 

10565495
NOMBRES O RAZON SOCIAL: RIGOALBERTO CALVO ANACONA
APELLIDOS: CALVO ANACONA
CORREO ELECTRÓNICO: LORENAVILLASOLES@GMAIL.COM

CELULAR: 3122977328
TELÉFONO FIJO:

TIPO DE CONSULTA:

TIPO DE SOLICITANTE DE 
INFORMACIÓN:

Seleccione el medio por el cual
quiere recibir su respuesta  Si Correo_Electronico
su requerimiento la requiere):

Cédula Titular del Derecho:

NNNNNN NN NNNNNNNNN NNNNNN NN NNNNNNNNNNN

ASUNTO: AUTORIZACION DE NOTIFICACION ELECTRONICA

MENSAJE: Comedidamente me permito enviar formulario escaneado autorizando la notificación electrónica al presente correo de mi resolución 
No. SOP 201801009617.

Atentamente,

Archivo adjunto Nro 1:

RIGOALBERTO CALVO ANACONA 
C.C. 10.565495 de La Sierra - Cauca

20180821113143593.pdf

Denuncia Evasión de 
Contribuciones a la Protección NO

Apreciado ciudadano, para su facilidad, agilidad y en pro de conservar el medio ambiente la solicitud de copias puede hacerla para que se envíe de manera electrónica y 
será completamente gratis.
Tenga en cuenta que para el envío físico, las copias que superen 250 folios tendrán un costo de cien pesos ($100 c/u) por cada copia.
Lo anterior en lo dispuesto en la Resolución No. 1578 del 13 de Julio de 2016.

Generado el; 2018-08-22 11 ;47;08



SEÑORES
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL
BOGOTÁ D.C.

REF. RECURSO DE APELACIÓN
o"   446 12594

RIGO ALBERTO CALVO ANACONA identificado al final del documento, de 
forma respetuosa me dispongo a presentar dentro de término legal RECURSO 
DE APELACIÓN con respecto a la Resolución No. RDP 020333 del 01 de junio 
de 2018, la cual me fue notificada el día 05 de septiembre de 2018 mediante 
correo electrónico sin haber recibido antes de esta fecha correo alguno a mi 
dirección de residencia.

El recurso se sustenta de la siguiente manera: h
Se afirma en la resolución recurrida que en las resoluciones aportadas no se' 
puede evidenciar el tipo de vinculación que ostento con respecto del 
Departamento del Cauca, sin embargo, es evidente que las vinculaciones son 
de tipo territorial y que de acuerdo a la Ley 91 de 1989, son territoriales los 
docentes nombrados por entidad territorial, es decir no debería existir duda al 
sobre esto.
Al ser docente territorial completo el lleno de los requisitos establecidos en la 
norma para poder acceder a la pensión gracia. Así las cosas me ratifico en mi 
solicitud con todos los argumentos y anexos aportados.

PRETENSIÓN

Solicito que se me reconozca y pague una pensión jubilación gracia por haber 
completado los requisitos para acceder a ella.

AUTORIZO EXPRESAMENTE LA NOTIFICACION VIA CORREO ELECTRONICO A: 
lorenavíllasolestS amaíl.com

Mi dirección es la calle 73 AN No. 7b - 09 LA PAZ - POPAYÁN - CAUCA.

Atte:

RIGO ALBERTO CALVO ANACONA
CC. 10565495 de La Sierra - Cauca S ™

R*rnt«ntt RIGOALBERTOCALVOANACONA
C«ii  19 No 68A.18 Boadi 

Una# Nrionai Oí 9000



REPUBUCA DE COLOMBIA 00446 12595

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓJ^^OT^jL 

RDP 020333 
RESOLUaÓN NÚMEROOl JUN 2018

RADICADO No. SOP201801009617

Por ta cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de
Jubilación Gracia

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el articulo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a) CALVO ANACONA RICO ALBERTO, identificado (a) con CC 
No. 10,565,495 de LA SIERRA, solicita el 12 de marzo de 2018 el reconocimiento y 
pago de una pensión mensual vitalicia de jubilación Gracia, radicada bajo el No 
SOP201801009617, aportando para el efecto los documentos requeridos por ley.

Que el(a) peticionario (a) ha prestado ios siguientes servicios:

ENTIDAD
LABORO

DESDE HASTA NOVEDAD CARGO VINCULACION MODALIDAD

DPTO CAUCA 19640227 19970228 TIEMPO SERVICIO DOCENTE PRIMARIA

DPTO CAUCA 19990112 20010730 TIEMPO SERVICIO DOCENTE PRIMARIA

DPTO CAUCA 20131022 20160715 TIEMPO SERVICIO DOCENTE PRIMARIA

Que nació el 7 de noviembre de 1957 y actuaimente cuenta con 60 años de edad.

Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece;

Artículo 10.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión 
de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley.

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes 
relacionados se puede observar que el (a) peticionario (a) no cuenta con ios veinte 
años en ia docencia oficial de carácter Departamental, Distrital, Municipal o 
Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación solicitada no es 
posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en 
Cargos de carácter Administrativo total o parcialmente, en consecuencia no hay 
lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación solicitada.

Que el artículo 15 numeral 2, literal A, de la Ley 91 de 1989 establece:

*... A. Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por 
mandato de las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás 
normas que las hubieran desarrollado o modificado, tuviesen o llegaren a 
tener derecho a la pensión gracia, se les reconocerá siempre y cuando 
cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta pensión seguirá 
reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión Social conforme al Decreto 
081 de 1976 y será compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en
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el evento de estar ésta a cargo total o parcial de la Nación...”

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes 
relacionados se puede observar que al 31 de diciembre de 1980, el (a) peticionario 
(a) no se encontraba vinculado (a) a la docencia oficial, teniendo en cuenta que la 
disposición regula una situación transitoria, pues como se evidencia su propósito era 
colmar las expectativas de los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 
1980, en consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de 
Jubilación solicitada por cuanto la vinculación en su carácter de docente la acredita 
con fecha posterior a la contemplada en ta Ley.

La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiarlo de la pensión de jubilación 
gracia, especialmente el consagrado en el artículo 4^ numeral 3°, el cual señala:

C-)

"Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado 
compruebe:

"3°) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del 
carácter nacional.

"Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda 
recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y 
por un Departamento."

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional 
mediante sentencia C.* 479 del 9 de septiembre de 1998, Indicando:

"En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la ley 
114 de 1913, que consagra como requisito para gozar de la Pensión 
Gracia el no haber recibido ni recibir actualmente otra pensión o 
recompensa de carácter nacional, no encuentra la Corte que viole la 
Ley Suprema, concretamente el principio de igualdad, pues el 
legislador, en virtud de las facultades que la misma Carta le confiere, 
es competente para regular los aspectos relativos a la pensión, 
incluyendo, obviamente, las condiciones para acceder a ella"

Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del 
Estado para satisfacer el pago de prestaciones sociales no son 
infinitos sino limitados y, por tanto, es perfectamente legítimo que se 
establezca ciertos condicionamientos o restricciones para gozar de 
una pensión de jubilación. En este orden de ideas, la norma 
parcialmente acusada, tiene una justificación objetiva y razonable, 
pues lo único que pretende es evitar la doble remuneración de 
carácter nacional y así garantizar la administración racional de los 
recurso del Estado, cumplimento el precepto constitucional vigente 
desde la Constitución de 1886 (Art. 34), reproducido en la Carta de 
1991 (Art. 128), sobre la prohibición de recibir doble asignación del 
Tesoro Público, salvo las excepciones que sobre la materia establezca 
la Ley.

"Siendo así, tampoco lo asiste razón al demandante, pues la norma 
acusada parcialmente no infringe el Estatuto Máximo."

Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia del 27 de agosto de
1997, expediente No. S- 699, expresó:
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"1. La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, 
comenzó siendo una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a 
cierto grupo de docentes del sector público; los maestros de 
educación primaria de carácter regional o local; grupo que luego, 
cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se amplió 
a ios empleados y profesores de las escuelas normales, a los 
inspectores de instrucción pública y a los maestros de enseñanza 
secundaria de ese mismo orden. Y se dice que constituye privilegio 
gratuito porque la nación hace el pago sin que el docente hubiese 
trabajado para ella.* 

"El artículo 1°, de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor;

"Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en 
el magisterio por un término no menor de veinte años, tienen 
derecho a una pensión de Jubilación vitalicia, en conformidad con las 
prescripciones de la presente ley".

"El numeral 3°. Del artículo 4°. Ib. prescribe que para gozar de la 
orada de la pensión es preciso que el interesado, entre otras cosas, 
compruebe ^Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o 
recompensa de carácter nacional...".

"Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la
pensión gracia no puede ser reconocida a favor de un 
docente nacional, pues constituye requisito indispensabie 
para su viabiiidad que el maestro no reciba retribución 
alguna de la nación por servicios que le preste, o que no se 
encuentre pensionado por cuenta de ella. Por lo tanto, los 
únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores locales o 
regionales.

"El artículo 6°. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

"Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la Jubilación en los términos que contempla la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección".

"Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la 
Ley 114 de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó 
vigente lo que éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha 
prerrogativa no se otorgaba a docentes que recibieran pensión o 
recompensa nacional.

"Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2°.art.3<>.) lo que hizo simplemente fue extender 
la pensión aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de 
establecimientos de enseñanza secundaria.

"No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para 
sostener que con motivo de la expedición de esta norma, pueda 
reconocerse la pensión gracia a todos los que prestan sus servicios a la 
Nación, por ser los maestros a que ella se reñere docentes de carácter nacional. 
Dos son las razones fundamentales que conducen al rechazo de tal aseveración, así:
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a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 
y la 114 de 1913, no Introdujo modifícaclón alguna a las exigencias establecidas en 
estos ordenamientos normativos.

b. No es acertada la afirmación de que tos establecimientos oficiales de educación 
secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 
de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educación primaria 
como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee: "por la cual se 
nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando 
los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y 
Comisarías; se redistribuye una participación, se ordenan obras en materia 
educativa y se dictan otras disposiciones". Y en su artículo primero se prescribe 
hacia el futuro; "La educación primaria y secundaria serán un servicio público de 
cargo de la nación".

2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43, empieza el proceso de 
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se reñeren los 
ordenamientos anteriormente citados (L.114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33); 
proceso que culminó en 1980.

3. (...)

4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos 
docentes departamentales o regionales y municipales que quedaron 
comprendidos en el mencionado proceso de nacionalización^ A ellos, por 
habérseles sometido repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la 
oportunidad de que se les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la 
totalidad de los requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las 
Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su 
compatibilidad "....con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar 
ésta a cargo total o parcial de la Nación"; hecho que modificó la lev 114 de 
1913 para dichos docentes» en cuanto ésta señalaba oue no podía disfrutar 
de la pensión orada guien recibiera "...otra pensión o recompensa de 
carácter naclonar.

5. La norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues 
su propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los 
docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, 
en el proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales.

De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser 
reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales.

En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 
que la pensión se extendía a maestros de establecimientos de enseñanza 
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la 
prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la 
educación secundarla no se encontraba a cargo de la Nación.

Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó;

"4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos 
esferas administrativas diferentes: unos, vinculados por su 
nombramiento a las entidades territoriales y, otros, directamente 
nombrados por la Nación para la prestación del servicio. Se trata 
entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como 
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión.
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resultaba, en consecuencia, que los docentes ofíciales del orden 
territorial, en principio, no tenían derecho a pensión por parte de la 
Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían derecho a ella.
Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya Instituido para 
los primeros la denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, 
bajo el requisito de que no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro 
Nacional, lo cual en nada vulnera el derecho de los docentes a cargo 
de la Nación a que se les reconociera y pagara luego su respectiva 
pensión por su empleador, es decir, la Nación, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales para el efecto.”

De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se puede 
observar que verificados los certificados de Información laboral no se 
evidencia la clase de vinculación, de igual forma la señora RIGO 
ALBERTO CALVO ANACONA, inicio la vinculación a partir del 27 de febrero 
de 1984, siendo posterior al establecido por la norma.

Son disposiciones aplicables: Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 de 1933, 
Sentencia C- 479 de 1998, Artículo 279 de ia Ley 100 de 1993 y C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Reconocimiento y pago de la Pensión de Jubilación 
Gracia, solicitada por el (a) señor (a) CALVO ANACONA RIGO ALBERTO, ya 
identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 
esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a Señor (a) CALVO ANACONA RIGO ALBERTO, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) Interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estOS 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

A ^hh¡JUAN 0AVID dtWEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINAGÓN DE DERECHOS F^ÍSIONALES 

l^IDAO DE GESTIÓN PENSIONAL Y »^RAFlSOiVLES - UGPP

FOR-GRA-05-S01,3
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Bogotá D.C., 04 de septiembre de 2018 

Señor  a):
RIGO ALBERTO CALVO ANACONA
lorenavillasoles@gmail.com

o 00446 12596

Radicado: 201818008042511

iiniuiiiiiiinii
Asunto: SOLICITUD NOTIFICACION ELECTRONICA / CC /10565495 / RIGO ALBERTO 
CALVO ANACONA / RESPUESTA A RADICADO 201820052597882

Respetado  a) Señor  a):

Cordialmente le informamos que recibimos su petición a través de correo electrónico 
mediante la cual solicita la notificación electrónica de la Resolución RDP020333 de 01 de 
junio de 2018.

Sobre el particular, nos permitimos informarle que una vez verificados los aplicativos 
informativos con los que cuenta La Unidad, se evidencio que la Resolución No. RDP020333 
de 01 de junio de 2018 fue notificada por aviso en página web el día 04 de julio de 2018.

Sin embargo, con la finalidad de atender su solicitud, nos permitimos enviar copia simple 
de la Resolución No. RDP020333 de 01 de junio de 2018 en cinco  05) folios.

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
 Bogotá, O.C.)

Centro de Atención al Ciudadano 
Calle 19 No 68A-18  Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423 
Línea fija en Bogotá:  1) 4926090 
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm. € TODOS POR UN

NUEVO PAIS
IPVCK*0«
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Para cualquier inquietud adicional lo invitamos a consultar la página web de la Unidad 
www.ugpp.gov.co, en donde podrá encontrar información sobre las competencias de la 
Unidad, los requisitos y términos de respuesta para adelantar los diferentes trámites y asi 
mismo podrán radicar peticiones a través del formulario “escríbanos”.

Cordial Saludo,

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO
Director de Servicios Integrados de Atención 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP

Anexos:  05) Folios, Resolución No. RDP020333 de 01 de junio de 2018

Elaboró:
Revisó:

Yoly Ballesteros 
Olga Rodríguez

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C. 

Centro de Atención ai Ciudadano 
Calle 19 No 68A-18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423 
Unea fija en Bogotá; (1) 4926090 
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm. 1=TQOQSPMUN

NUEVO Mis
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Popayán. 07 de marzo del año 2018

•♦ÍS«
Rfdicido No. 2018700S0700882
«*cfnRM 12*00318 iJ24«r 
RtOcador i.E<DV >«UAONE S4MOC 
Fokg* 2S. An«ui

CtrW«R«e«tC>6n Mtr«ifvt|
S»9i MonlcviOio
RirritinK AcnAL0REMAE8PlN06AV1LLAt.0eO$

CtfMdiMmHn U CUMm-Cm* 19 No 68A-i8 Soocíé 
Sogdt 4928D90

L’i^t ^Jt» Ncio tai 01 eOCD C3 423Señores:
CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL -En liquidación- administrada por la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL (U.G.P.P.)
E. S D.

Referencia; RECLAMACION ADMINISTRATIVA - SOLICITUD 
RECONOCIMIENTO Y PAGO DE PENSIÓN GRACIA. 

Reclamante: RIGO ALBERTO CALVO ANACONA

AURA LORENA ESPINOSA VILLALOBOS actuando en calidad de apoderada del señor 
RIGO ALBERTO CALVO ANACONA de acuerdo al poder conferido por mi mandante y que 
anexo al presente escrito, me permito SOLICITAR EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE 
PENSION GRACIA, de acuerdo a los siguientes.

I. HECHOS

1. Mi poderdante nació el siete (07) de noviembre de 1957 por lo que cuenta a la fecha 
con 60 años de edad.

2. Se vinculó al sector docente como profesor de tiempo completo del orden territorial el 
mes de febrero del año 1978 hasta el mes de agosto del mismo año en el Colegio 
Cooperativo de la Sierra Cauca.

3. Posteriormente fue nombrado a partir del 27 de febrero de 1984 en el colegio Carmen 
de quintana de Cajibio Departamento del Cauca mediante decreto 108 de 1984. 
posesionado mediante acta el 15 de marzo del año 1984

4. Mediante decreto 0004 del doce (12) de enero del año 1999 fue nombrado para 
desempeñarse como docente del colegio francisco José de caldas del municipio de la 
sierra departamento del cauca, posesionado mediante acta número 010 de! 12 de 
enero de 1999.

5. Mediante decreto 1642 del 26 de diciembre del año 2000 fue trasladado del plantel 
educativo francisco José de caldas municipio de la sierra al mismo al mismo plantel 
con cargo al situado fiscal, posesionado el 29 de enero del año 2001.

00350 35314



6. Mediante decreto 09531 del 15 de octubre del año 2013 fue nombrado para 
desempeñarse como docente de la Institución educativa don Alonso sede principal en 
el municipio del Patía Cauca, posesionado el 22 de octubre de 2013.

7. En la actualidad cuenta con más de 20 años de servicio como docente.
8. La pensión Gracia se encuentra regulada en las leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 

de 1933 y 91 de 1989.
9. A la fecha de la presente acción cuenta con mas de 20 años de servicio en el ramo de 

docente por nombramiento territorial.

PETICION

De forma respetuosa, se solícita:

Que se reconozca y pague, La PENSIÓN GRACIA a la que tiene derecho, el señor RIGO 
ALBERTO CALVO ANACONA, desde la fecha en que completó el estatus para acceder 
a ésta.

III. DERECHO

Se invocan las siguientes normas;

Ley 114 de 1913:

"... Artículo 3°.- Los veinte años de servicios a que se refiere el ARTICULO 1 podrán 
contarse computando servicios presíados en diversas épocas, y se tendrá en cuenta 
los prestados en cualquier tiempo aníenor a la presente Ley.

ARTICULO 4®.- Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado 
compruebe:

1. Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y 
consagración.

2. fDerogado por la Ley 45 de 1913).

Decreto Nacional 224 de 1972

4. Que observe buena conducta.

1. fOerogado ARTICULO 8 Ley 45 de 1913).

2. Que ha cump//do cincuenta años, o que se halla en incapacidad por enfermedad 
u otra causa, de ganar lo necesano para su sostenimiento... 

Ley 116 de 1928:



“...Articulo 6. Los empleados y profesores de las escuelas normales y los 
inspectores de instrucción pública tienen derecho a la jubilación en los términos que 
contempla la ley 114 de 1913 y demás que a ésta complementan. Para el cómputo 
de los años de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el 
campo de la enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose coníar en 
aquélla la que implica la Inspección..."

la Ley 91 de 1989;

“...Articulo 1°.- Para los efectos de la presente Ley. los siguientes términos tendrán 
el alcance indicado a continuación de cada uno de ellos:

Persona/ nacional. Son los docenfes vinculados por nombramiento del Gobierno 
Nacional.

Personal nacionalizado  Son los docentes vinculados por nombramiento de 
entidad territorial antes del 1 de enero de 1976 y los vinculados a partir de esta 
fecha, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 43 de 1975 

Persona/ territorial. Son los doceníes vinculados por nomdram/en/o de entidad 
territorial, a partir del 1 de enero de 1976, sin el cumplimiento del requisito 
establecido en el artículo 10 de la Ley 43 de 1975...”

Ley 43 de 1975:

“...ARTICULO lo. La educación primaria y secundaria oficiales serán un servicio 

público a cargo de la Nación.

En consecuencia, los gastos que ocasione y que hoy sufragan los Departamentos, 
Intendencias, Con7/sar/as, el Distrito Especial de Sogofá, y los Municipios, serán de 
cuenta de la Nación, en los términos de la presente Ley.

PARÁGRAFO.' El nomdram/en/o del personal en los planteles que se nacionalizan 

por medio de esta Ley. o se hayan nac/ona//zado anfer/ormenfe, continuará siendo 
hecho por los funcionarios que actualmente ejerzan dicha función...”

“...Artículo 10. en adelante ningún departamenfo intendencia por com/sana, ni el 
distrito especial ni los municipios podrán con cargo a la nación crear nuevas plazas 
de maesfros o profesores de enseñanza primaha o secundaria, ni tampoco podrán 
decretar la consírucc/ón de nuevos planteles de enseñanza media sin la previa 
autorización en ambos casos del ministerio de educación...”

Así vemos como el solicitante cumple con todos los requisitos para acceder a la Pensión 
Gracia. Ya que su vinculación siempre ha sido territorial según lo establecido en la Ley 91 
de 1989 y completó todos los requisitos señalados en la Ley 114 de 1913, 116 de 1928, 
por lo que le debe ser reconocida ésta y pagada sin necesidad de acudir a la vía judicial.



IV. ANEXOS

1. Tiempo de servicios y certificado de salarios, original.
2. Decreto de nombramiento número 108 de 1984, auténtico.
3. Decreto de nombramiento número 0004 del doce (12) de enero del año 1999, 

auténtico.
4. Decreto de nombramiento número 1642 del 26 de diciembre del año 2000, con 

sello de autenticidad.
5. Decreto de nombramiento número 09531 del 15 de octubre del año 2013
6. Registro civil de nacimiento original.
7. Certificado expedido por el Jefe de la Unidad Administrativa y de Gobierno de la 

Alcaldía municipal de la Sierra Cauca , donde consta mi labor docente en el año 
1978.

8. fotocopia de la cédula
9. Poder a mi favor

V. NOTIFICACIONES

Me notifico de su respuesta en la calle 73AN número 7B-09, barrio La Paz en la ciudad de 
Popayán, teléfono celular 3122977328 y correo electrónico rosy.ra@gmail.com

Agradezco la atención, con todo respeto,

AURA LORENA ESPINOSA VILLALOBOS
CC. 65.705.279 de Espinal Tolima 

CC. 217.465 delC. S. de laJ.
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL

DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005 
CONSECUTIVO NO. 21407

HOJA No. 1
IIII IIIIIIIIII IIII IIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIII IIIIIIIIIIIIIIIIII
NOMBRE SECRETARIA: NIT ENTIDAD NOMINADORA
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL CAUCA 891580016-8
DEPARTAMENTO
CAUCA

II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE
1 Primer Apellido Segundo Apellido 00350 35313
CALVO ANACONA
Primer Nombre Segundo Nombre
RIGO 1 I ALBERTO

CC X CE2 Tipo de Documenlo:
GRADO DE ESCALAFON 112 |
NOMBRE DEL ÚLTIMO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO

Número de Documento: 10565495

FRANCISCO JOSE DE CALDAS (sede principal)
III. SITUACION LABORAL
1 REGIMEN DE CESANTIAS 2 REGIMEN DE PENSIONES

Anual Retroactivo Nacional I I Nacionalizado Vigencia 812/2003

3 CARGO; Docente X Directivo Docente I Cual?
4 NIVEL; Preescolar Primaría Básica S^undaría 1 ^ 1
5 ACTIVO: SI [—n NO X
6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Periodo de Prueba } ' ' | Propiedad X | Provisionalidad | | Otro { [Cual? [

IV. HISTORIA LABORAL
inc;rks<>
Tipo Arto Adminislrativo decreto Fecha Acto AdmiaistratKo 12/01/1999

f-rcha Posesióo 12/01/1999 Sumero Acto Administrativo )004
KKllRO

1 ipo Acto Adminislrativo decreto Fecha Acto Admiaistrativo ) 1/08/2001 riumero Acto Adraiaislrativo 1)567

hecha Retiro 14/08/2001 Causa Retiro |/oluntario

NOVEDADES TIPO DE A.A Nfo. de A.A FECHA A A DESDE

d 1 m 1 V d 1 m i V
T»p<i de Novedad Ing y Reing

1 Plantel Lducalivo FRANCISCO JOSL DE CALDAS (sede principal) Decreto 0004 12/01/1999 12A)1/1999
Municipio [.u Sierra (Cau)

EJiboro CIELO PATRICIA HURTADO CORTES ' Aprobó AI.IXEUC/ENl>ffi^a^LT>EZj^
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HOJAms '\m

2
Tipo de Novedad Continuidad

Otro 39367 30/09/2015 01/03/1999
Plantel Educativo FRANCISCO JOSE DE CALDAS  sede principal)
Municipio La Sierra  Cau)

3
Tipo de Novedad Continuidad

Otro 39367 30/09/2015 25/08/1999
Plantel Educativo FRANCISCO JOSE DE CALDAS  sede principal)
Municipio La Sierra  Cau)

4
Tipo de Novedad Traslados

Decreto 1642 26/12/2000 29/01/2001Plantel Educativo FRANCISCO JOSE DE CALDAS  sede principal)
Munjcipio La Sierra  Cau)

Tipo de Novedad Continuidad

Decreto 1642 26/12/2000 01/08/2001Plantel Educativo FRANCISCO JOSE DE CALDAS  sede principal)
Municipio La Sierra  Cau)

TIEMPO TOTAL 3-7-2

V. AUSENCIAS

NOVEDADES TIPO DE A.A Nro. de A.A FECHA A.A DESDE HASTA

d 1 m 1 Y d 1 m 1 y d 1 m 1 V
Tipo de Novedad No Registra Pagos

39367 30/09/2015 16/02/1999 28/02/1999Plantel Educativo FRANCISCO JOSE DE CALDAS  sede principal)
Municipio La Sierra  Cau)

Tipo de Novedad No Registra Pagos

Dtro 39367 30/09/2015 07/07/1999 24/08/1999Plantel Educativo FRANCISCO JOSE DE CALDAS  sede principal)
Municipio La Sierra  Cau)

Tipo de Novedad No Registra Pagos

1642 26/12/2000 03/07/2001 31/07/2001Plantel Educativo FRANCISCO JOSE DE CALDAS  sede principal)
Municipio La Sierra  Cau)

TIHMPÜ TOTAL 2-3-0

CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS
TIEMPO TOTAL 3-4-2

VI. PREVISION SOCIAL
FONDO DE PREVISION SOCIAL AL CUAL PERTENECE COMIENZA FINALIZA

-ondo Prestacional del Magisterio

VIL OBSERVACIONES

UpM 
cieLo patriciEUboro CIELO PATRICIA HURTADO CORTES Reviso ABC Aprobó. ALIXE

----------------
VCBmA BERMUDEZ B

Humano- 4101,6)-Certificado Laboral FPM FmtFecha dd/MM/yyyy Página 2 de 9



VIII. DATOS DE QUIEN CERTIFICA
Nombre Completo
1 ALIX EUGENIA BERMUDEZ B
Tipo de Documento CC | X | CE | | Numero de Documento 34540064
Cargo
1 PROFESIONAL ESPECIALIZADO 1

09/05/2017

FECHA EXPEDICION FIRMA DEÜFUNCIONA^O QUIEN CERTIFICA

CONSECUTIVO NO. 21407
CALVO ANACONA RICO ALBERTO c.c. N* 10.565.495

SE EXPIDE PARA EL TRAMITE DE PENSION GRACIA

:iELé PATRIO-EUboró CIELéPATRICiA HURTADO CORTES Aprobó ALIX EUGENIA BERMUDEZ BNiabermud

* Humano- 4101,6)-Ccmficado Laboral FPM FmtFecha dd/MM/yyyy Página 3 de 9



OOBERMAaON
BfiCAUCá

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL

DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005 
CONSECUTIVO NO. 21407

HOJA No. 4
IIIIIIIIII IIII IIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIII IIIIIIIIIIIIIIIIII

NOMBRE SECRETARIA; NIT ENTIDAD NOMINADORA
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL CAUCA 891580016-8

DEPARTAMENTO
CAUCA

II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE
I Primer Apellido Segundo Apellido

I CALVO IANACONA
Primer Nombre Segundo Nombre
RICO ALBERTO

CC ^ CE I2 Tipo de Documento:
GRADO DE ESCALAFON |2A |
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL

Número de Documento; 10565495

IdON ALONSO (sede principal)

III. SITUACION LABORAL 
I REGIMEN DE CESANTIAS 2 REGIMEN DE PENSIONES

Anual Retroactivo

3 CARGO:
4 NIVEL:
5 ACTIVO:

Docente 
Precscolar 

SI X NO

Nacional 1 Nacionalizado 1 ] Vigencia 812/2003 |

Directivo Docente Cual?

Primaría Básica Secundaria 1 X 1

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Periodo de Prueba Propiedad I Provisionalidad I X i Otro f Cual? [

IV. HISTORIA LABORAL
INGRUSO
ri|K> Acto Administrativo Fesolucion Fecha Acto Administrativo 15/10/2013

hecha Posesión C2/I0/2OI3 Somero Acto Administrativo >9531

NOVEDADES TIPO DE A A Nro. de A A FECHA A A DESDE

d 1 m 1 V d 1 m 1 V
Tipo de Novedad Ing y Remg

1 Plantel Hducativo DON ALONSO (sede principal) _ 09531 15/10/2013 22/10/2013
Municipio Paiia(EI Bordo) (Cau)

eiabon CtElfopATTPATTUCJA HURTADO CORTtS Aprobó A1.IX EUGENIA
B^^JDEZB

«

Humano-(4IOI.6)- Certificado l.ahoral FPM FmtFecha dd/MM/yyyy Página 4 de 9



2
Tipo de Novedad Continuidad

Otro 001087 11/03/2015 03/03/2015Plantel Educativo DON ALONSO  sede pnncipal)
Municipio Patia E] Bordo)  Cau)

3
Tipo de Novedad Continuidad

Otro 2620 15/07/2016 I6A)7/2016Plantel Educativo DON ALONSO  sede pniKipai)
Municipio Patia EI Bordo)  Cau)

1 TIEMPO TOTAL 5-7-3 1
1 V. AUSENCIAS 1

NOVEDADES TIPO DE A A Nro. de A.A FECHA A.A DESDE HASTA

d 1 m 1 V ! d 1 m I y d 1 m 1 V
Tipo de Novedad Días No Laborados

001087 11/03/2015 01/03/2015 02/03/2015Plantel Educativo IX)N ALONSO  sede principal)
Municipio Patia LI BordoKCau)

Tipo de Novedad Días No Laborados

Otro 2620 15/07/2016 11/07/2016 15/07/2016Plantel EEducalivo DON A -ONSO sede principal)
Municipio Patia EI Bordo)  Cau)

I TIEMPO TOTAU1 7-0-0 1
CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS

TIEMPOTOTAL | 27-6-3
VI. PREVISION SOCIAL

FONDO DF. PREVISION SOCIAL AL CUAL PERTENECE COMIENZA FINALIZA
FcHido Prestacional del Magisterio
Vil. OBSERVACIONES

CElfoPATI
Elaboro CIE|K) PATRIHA HURTADO CORTES Revuo ABC BC0EN1A BERMUDAprobo ALOCBO0EN1A BERMUDEZ B
Humano^4101,6)- Certificado Laboral FPM FmiFecha ád/MM/yyyy PáginaSde9



BOJ A No. 6 ] A •

VIII. datos de QUIEN CERTIFICA
Nombre Completo
ALIX EUGENIA BERMUDEZ B
tído de Documento CC Px | CE Numero de Documento I 34540064
Cargo
1 PROFESIONAL ESPECIALIZADO I

26/05/2017
FECHA EXPEDICIÓN FIRKWmEL^NCIONARfb QUIEN CERTIFICA

CONSECUTIVO NO. 21407
CALVO ANACONA RICO ALBERTO c.c. N" 10.565.495

SE EXPIDE PARA EL TRAMITE DE PENSION GRACIA.

Js 
Elabw» C^^mÍtuCI

lA HURTADO CORTTS lUvÚQ ABC Aprobo ALI
' Humano-(4IOI,6)-Certificado [.ahoral FPM FmtFecha dd/MM/yyyy Página 6 de 9



'wOOBERIUC10N 
DILCAUCA

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL

DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005 
CONSECUTIVO NO. 21407

HOJA No. 7
II IIIII II II IIIIIIIIII II IIIIIIIII
NOMBRE SECRETARIA: NIT ENTIDAD NOMINADORA
I SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL CAUCA 1 891580016-8
DEPARTAMENTO
CAUCA

II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE
1 Primer Apellido Segundo Apellido
CALVO 1 1ANACONA

Primer Nombre Segundo Nombre
RIGO 1 1 ALBERTO 1

2 Tipo de Documento; CC 1 X 1 CE 1 Número de Documento: 1 10565495 1
GRADO DE ESCALAFON |l0 |
NOMBRE DEL ÚLTIMO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO lEA GUILLEMO LEON VALENCIA - SEDE PRINCIPAL"

111. SITUACION LABORAL
I REGIMEN DE CESANTIAS 2 REGIMEN DE PENSIONES

Anual f Retroactivo

3 CARGO:
4 NIVEL:
5 ACTIVO:

Docente
Preescolar

SI r NO

Nacional 1 1 Nacionalizado 1 Vigencia 812/2003

Directivo Docente Cual? 1
Primaria Básica Secundaría

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Periodo de Prueba J Propiedad Provisíonalidad 1 Otro Cual?

IV. HISTORIA LABORAL
INGKKSO
Tipo Acia Administrativo Decreto Fecha Acto Administratho 12/03/1984

Kcrha Posrsión 27/02/1984 Vumero Acto Administrativo 108
«FURO

npo Arlo Administrativo Oecreto Fecha Acto Adminbtnitivo )5/06/l998 Kumero Acto Administrativo b555

Kccha Retiro 50/05/1998 L'ansa Retiro Voluntario

NOVEDADES TIPO DE A A Nro de A A FECHA A A DESDE

d 1 m 1 Y d 1 m 1 V
Tipti de Novedad Ing y Rcing

I Plantel Educativo CARMEN DH QUINTANA (sede principal) 108 12/03/1984 27/02/1984
Municipio Cajihio (Cau)

_________________________________________________________________Ebbow CIELO PATRICIA HURTADO rOR
Humano-(4IOI,6)- Cenificado (.aboral Firal FPM FmtFecha dd/MM/yyyy Página 7 de 9



HOJA No. S
Tipo de Novedad
Plantel Educativo
Municipio

Tipo de Novedad
Plantel tijucalivo
Municipio

Tipo de Novedad
Plantel  klucutivo
Municipio

Traslados

NUtiSTRA SEÑORA DEL SORARIO EL ROSAL
San Sebastian  Cau)

Terminación Comisión
CARMEN DE QUINTANA  sede principal)
Cajibio  Cau)

Continuidad

MÍA GUILLEMO LEON VALENCIA • SEDE PRINCIPAL
Purace  Coconuco)  Cau)

VI. PREVISION SOCIAI.
FONIK) l)E PREVISION SOCIAL AI. CUAL PERTENECE

-ondo Prcsiacional del Magisterio

Vil. OBSERVACIONES

Q/yiA/\
Elaboro CIELO PATRNTIA HURTADO CORTES Raviao ABC

Decreto

Decreto

Decreto

1163

0257

n/09/1986

31/10/1995

08/05/1997

II/09/I986

01/03/1997

24/04/1997

TI i - > 4-3 - 14

V. AUSENCIAS

NOVEDADF-S TIPO DEA A Nro de A A 1 ECHA A A DESDE HASTA

d 1 m 1 V d 1 m 1 V d 1 m 1 V
Tipo de Novedad Comisión No Remunerada

1163 31/10/1995 01/09/1995 28AI2/I997Plantel Educativo CARMEN DE QUINTANA  sede principal)
Municipio Cajibio  Cau)

llEMI'OTOrAl 0-6- 1

CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS
TIEMPO rOTAl. 1 2-9-12

COMIENZA FINALIZA

Aprobé AUX EtXXMA BFJtMUOEZ B
Humano- 410I.6>- Certificado Laboral FPM FmtFecha dd/MM/yyyy Página 8 de9



HOJA No. 9 • •

VIII. DATOS DE QUIEN CERTIFICA
Nombre Completo
ALIX EUGENIA BERMUDEZ B |
Tipo de Documento CC | X | CE Numero de Documento 1 34540064 |
Cargo
PROFESIONAL ESPECIALIZADO |

09/05/2017 /¡Ud' ^
FECHA EXPEDICION FIRMA DEL Fl¿^4CIONARI0^1EN CERTIFICA

CONSECUTIVO N°21407
CALVO ANACONA RICO ALBERTO c.c. N° 10.565.495

SE EXPIDE PARA EL TRAMITE DE PENSION GRACIA

■

*
EUbwo. riio PATOCIA HURTADO CORTES r«vim ABC --------Aprobo ALDnC NIA BERMUDEZ 8
*Mumano-(4IOI.6)- Certificado Laboral FPM FmtFecha dd MM yyyy Página 9 de9
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OOBERNACIOH 
OIL CAUCA

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE SALARIOS

CONSECUTIVO NO. 21407
I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDI CACIO.N

NOMBRH SrCRRTARIA; NIT HNTIDAD NÜMINADORA
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL CAUCA I 891580016-8

DEPARTAMENTO
CAUCA

IL DATOS PERSONALES DEL DOCENTE
1 Primer Apellido Segundo Apellido
CALVO 1 IANACONA

Primer Nombre Segundo Nombre
I RIGO

2 Tipo de Documento: 
GRADO DE ESCALAFON

ce
1 1 ALBERTO

0 CE □ Número de Documento: 10565495

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL pON ALONSO (sede principal 

III. SITUACION LABORAL
1 REGIMEN DE CESANTIAS 2 REGIMEN DE PENSIONES

Anual 0 Retroactivo OJ
3 CARGO:
4 NIVEL:
5 ACTIVO:

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO:

Docente
Preescolar 

S [x

Nacional X Nacionalizado Vigencia812/2003

Directivo Docente
Primaria

Cual?

[ Básica Secundaria X

Periodo de Prueba

Otro

Propiedad Provisionalidad

Cual?

V. SALARIOS DEV ENGADOS

FACTORES SALARIALES
DESDE: 22- 10-2013

HASTA: 31 -12-2013
Asignación Basica 1.371.565,00
Pago Sueldo de Vacaciones 411.469,00
prima de Navidad 236.293.00
Subsidio de Alimentación 46.192,00
TOTAL 2.065.519,00

FACTORES SALARIALES
DESDE: 01 -01 -2014

HASTA: 31 -12-2014
Asignación Basica 1.411.890,00
Pago Sueldo de Vacaciones 819.194,00
Prima de Navidad 1.555.404,00
Prima de Servicios 235.538,00
Prima de Vacaciones Docentes 746.594,00
Subsidio de Alimentación 47.551.00
TOTAL 4.816.171,00

FACTORES SALARIALES
DESDE: 01 -01 -2015

HASTA: 31-12-2015
Asignación Basica J^2.462,00
Pago Sueldo de Vacaciones / /jpÍ5.542,00

F.líboro ni;i.O PATRICIA HURTADO CORTF-5 Reviw AMX I-.IXMIA lirKMUDKZ R Apiobo I lltAV KI RO CAMAYO

Página 1 de 2Humano-{46,5 1)- Certificado de Salarios FPM PmtFecha dd/MM/yyyy



Prima de Navidad 1.612.666,00
Prima de Servicios 774.252,00
subsidio de Alimentación 49.767,00
TOTAL 4.924.689,00

FACTORES SALARIALES
DESDE: 01 -01 -2016

HASTA: 30-04-2017

Asignación Basica 1.624.511,00
HE Com. Planta Licenciado y Profesional 2A(d.l2 148.652.00
Pago Sueldo de Vacaciones 1.152.186,00
Prima de Navidad 1.757.163,00
Prima de Servicios 855.318,00
Subsidio de Alimentación 53.634,00
TOTAL 5.591.464,00
\ 1. DATOS DE gi lEN CERTIFICA |

Nombre Completo
ALIX EUGENIA BERMUDES B

Tipo de Documento CC X 1 CE 1 Numero de Documento 34540604
Cargo
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

09 05 2017
FECHA EXPEDICIÓN (EIKMA DHÍ IHJNCION^IO QUll .fl CERTIFICA

NOMBRE:
CONTINUACION CERTIFICACION SALARIAL CONSECUTIVO NO, 21407

CALVO ANACONA RICO ALBERTO c.c. N“ 10.565.495

ANEXO HORAS EXTRAS

AÑO 2016

MES VALOR
ABRIL 148.652,00
MAYO 42.472,00
JUNIO 84.944,00
SEPTIEMBRE 21.236,00
NOVIEMBRE 84.944,00

TOTAL 382.248.00
lA PRESENTE CERTIFICACION SE EXPIDE CON FUNDAMENTO EN LOS DOCUMENTOS QUE REPOSAN
EN LA HISTORIA LABORAL DEL SERVIDOR PUBLICO OBJETO DE LA PETICKDN; LA CUAL HA SIDO PREVIAMENTE VERIFICADA POR QUIEN ELABORO ESTE DOCUMENTO.

Ehboni. CI PATRICIA HURTADO CORTES R>viw:ALlXEUl
robo: L1 tO CAMAYO

Humano-(46,5 l - Certificado de Salarios FPM FmtFecha dd/MM/yyyy ‘agina 2 de 2
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DECRETO No. 108 DE 1934

• •• r..y.M*.*
j;;!.
  \f •
:Vy

: ■; ■

Por el cual se acepta una rehunda y se dictan otras disposiciones en 
el coleglp CARMEN DE QUINTANA de Cajiblo, con cargo al Departamento.

EL GOBERNADOR DEL DEPART Ai lEHTO DEL CAUCA 
en uso de sus facultades legales

DECRETA:.

ARTICULO lo.“ Acéptase a partir del 8 de febrero de 1984 la renuncia 
presentada por »JAIME LEYTON MARTINEZ como profesor de 
tiempo completo en el colegio CARMEN DE QUIUTAflA de Ca- 
jiblo, municipio de Cajiblo,

ARTICULO 2o,-
Ü01TO-CALVO ANAcOíTA, Ingeniero Agrónomo, en el colegio 
CARMEN DE QUINTANA de Cajiblo, en reemplazo de JAIME - 
LEYTON MARTINEZ a quien se le acepta la renuncia por - 
el articulo anterior, para clese^npeñar los siguientes - 
carpos:
2.1, Profesor de tiempo completo, con una asinnacifm 

básica mensual de 5)19.850,00. de confornidad con 
el parágrafo, literal c, artículo 2o, del Decreto 
No,330 de nta.yor27 de 19S3.

2.2. Profesor de horas adicionales |>ara orientar dos - 
(2) hpras seirianalcs de organizaciones juveniles - 
en los cursos Go, y 7o, a razón de í225.Oq la ho-
ra de conformidad con el articulo 3o. del Decreto 
No.330 de 1933,

ARTICULO 3o,- El presente Decreto rige q partir de su expedición y sur-
te efectos fiscales a partir del 27 de febrero de 1904.

Dado en Popayán a los
tos ochenta y cuatro (I9í4y,

COMUHIOUESE Y CUMj’UySE   • 
del mes de // 'i'' i'^f'

y
mil noveclen-

*‘ 4»
•SáW € ■  T
íca=v,!i

EDGAR Ip Afnn-ÜAfft-^/^GL^ 
SECRETARIO DE l .ACíEiiDA

ALVARO LOPEZ- OSORIO- í   
SECRETARIO DE TblJCAC-IO. l /■

0*N‘00350 " 35315 3
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DECRETO NUMERO 0004 "120 W. 9^

Por el cual ae tratlacta una pla/a vacante del nriunicipio oe £1 Tambo y se dícUm 
otras determinaciones.

1

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA 
en uso de sus aü^ibuciones legales, y

CONSIDERANDO
Que en el colegio Nocturno RAFAEL SOLARTE IDROBO, del municipio de El 
Tambo, se encuentra vacante la plaza docente que dejo la educadora ALBA MILA 
GALLEGO OE ZUÑIGA a quien se traslado al municipio de Santander.

Que en reemplazo de la educadora ALBA MILA GALLEGO DE ZUÑIGA, ha venido 
laborando como rectora en comisión por encargo la educadora GABY ORISELOA 
solarte otero, docente de especiaiidad Matemáticas, titular del colegio 
Francisco José de Caldas, municipio de La Siena.
Que la Administración Departamental, en el propósito de organizar la educación, 
considera conveniente que el seóor EMIRO MAMIAN rector del colegio Diurno 
LtBORlO MEJIA, del munictpio de El Tambo, asuma también las funciones de rector 
del colegio RAFAEL SOLARTE IDROBO. que funciona en la misma planta tísica de 
la jornada de la noche.

Que en consecuencia, la plaza docente que de}ó vacante la educadora ALBA MILA 
GALLEGO DE ZUÑIQA, es factible trasladarla al colegio Francisco José de Caldas, 
municipio de LaSlerra y proceder a .trasladar por solicitud a la educadora GABY 
GRISELOA SOLARTE OTERO, al colegio San Carlos, de la cabecera municipal de 
El Tambo, donde existe la necesidad de un oocente en matemáticas.
Que el Gobernador del Cabildo Indígena YANACONA URBANO, del municipio de la 
Sierra, dió el aval requerido para nombrar en propiedad al ingeniero Agrónomo 
RiGO ALBERTO CALVO ANACONA. como docente del colegio Francisco José de 
Caldas, de la Sierra, según oficio de fecha 23 de noviembre de 1986

Que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, certificó la disponibilidad 
presupuesial. para dicho traslado y nombramiento de) ingeniero Rigo Alberto Calvo 
en propiedad, según Oficio No. 926 Dic.ao de  996
Que el Secretario de la Junta Seccional de Escalafón, ceritificó que tos 
mencionados educa^grgj ^ idoneidad para dicho desempe<lo,
según oficio No.

DECRETA

ARTICULO Trasladar una (1) plaza docente que dejó vacante la educadora 
ALBA MILA GALLEGO DE ZUÑIGA, en el colegio Nocturno Rafael Solarte Idrobo, 
municipio de £1 Tambo, al colegio Francisco José de Caldas, del municipio de La 
Sierra.
ARTICULO 2^ Terminar a partir de la fecha la comisión por encargo, asignada a la 
educadora GABY SObWTE OTERO, C C. No. 34.64t.499 de Popayán, para 
desempeñar funciones de rectora del colegio Nocturno Rafael Solarte Idrobo, 
mumcipto da El Tambo, por las razones expuestas en la parte motiva y eri 
consecuencia se reintegra como docente al colegio Francisco José de Caldas, 
mumdpio de La Sierra.



» . .

CONTINUACION OeCRETO 0004 “12 01*99

Por el cual se traslada uia plaza vacante del muntdpto da Cl Tambo y se dictan 
otras determlnador^es.

ARTICULO 3*. Trasladar por soScitud, a partir de la fecha, de conformidad con el 
Decreto No. 180 de 1982, a la educadora QABY SOLARTE OTERO, C C. No.
34 541 409 de Pooaván cirado 10 en e) E N D docente del coléalo Francisco José 
J4 641 499 de Fopayan. rji acio 10 en el E N u., cioceme net colegio Francisco José de Caldas, municipio de La Sierra, al mismo cargo con su correspondiente plaza 

docente nactonattzada al colegio SAN CARLOS, del municipio de Ct Tambo, para 
compensar la plaza vacante que del colegio Notumo Rafael Solarte Idrobo, 
municipio de El Tambo se traslado al colegio Francisco José de Caldas municipio ^ 
de la Siena

ARTICULO 4^ Nombrar en propiedad, a partir de la fecha, al ingeniero agrOnomo 
R130 ALBERTO CALVO ANACONA^ C.C. No. 10 565 495 de La Sierra grado 10 
en el E.N.O., para desempeñarse como docente del colegio Francisco José de 
Caldas, murucipio de La Sierra, en la plaza docente que deJO vacante la edudadora 
ALBA MILA OALLEGO DE ZUÑIQA, que ee traslada a dicho plarttel, en el articulo 

de este decreto
n

PARAGRAFO: El educador RlOO ALBERTO CALVO ANACONA. devengaré una 
asignación básica mensual, de acuerdo al grado que acredíte en el E N D., de 
conformidad con el regimen para educadores nacionales y nacionalizados

articulo 5^ El educador RIQO AL6ERO CALVO ANACONA, tomará posesión 
del cargo en la Secretarla de OesQón Institucional, con el lleno de los requisitos 
legales vigentes.

ARTICULO 6^ Copla del presente Decreto será enviada al Sistema Básico de 
Intormadón • Sibtec - y a la Ofldna de Novedades del FED

ARTICULO T". Regístrese la novedad en la Tarjeta de Servicios y archívese copla 
en la Hoja de Vida del edgcador. «

ARTICULO 8^. El presente Decreto ilge a partir de la fecha de su eiqsediclón y surtB 
efectos áscales desde su posesión, para el articulo 4 del presente decreto.

•.i

I

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

12-01-99
Dado en Popayán, a

//!.

CESAR NEOTET MOSQUEi 
Goberador /

DANILO REINAU»»)mfAS RAMOS 
Secretarlo de Biíucaclón 

Cultura y Deporte
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REPUBUCA DE COLOMBIA DEPARTAMENTO DEL CAUCA
8.E.G.I.

UNIDAD DE PERSONAL

ACTA DE POSESION No. 010

yf f

NOMBRE DEL POSESIONADO: RIGO ALBERTO CALVO ANACONA 
NOMBRE DEL CARGO; DOCENTE EN EL COLEGIO PRANCI8CO JOSE DE 
CALDAS MUNICIPIO DE LA SIERRA.
FECHA DE POSESION: 12 DE ENERO DE 10M.

Se presentó al Deepacho de la Secretaría de Gestión InstftuclonaL Unidad de 
Personal, hoy 12 DE ENERO DE 1909.
Con el fin de tomar posesión del cargo de DOCENTE.

Para el cual ha sido nombrado  a) 0004 DEL 12 DE ENERO DE 1999.

emitido por el Gobierno Departamental. En tal virtud el Jefe de la Unidad de 
Personal le recibió el juramento de rigor, conformidad con lo dispuesto por el 
Articulo 261 del Código de Régimen Poiftico y Municipal, bajo cuya gravedad 
prometió desempeñar bien y fielmente los deberes de su cargo y cumpRr la
Constitución y las Leyes de la República.

El posesionado presentó los siguiente]
expedida en LA SIERRA ^AUCA); Tarjeta de Identidad No. expedida en

M de 2a. c

El posesionado presentó los siguientes documentos: Cédula No. 10.666.49S 
Sil

Libreta MKitar No. 10696496 de 2a. clase expedida en el Distrito Müítar No. 23 de
PASTO certificado lucfidat No. 10666496 expedido en POPAYAN, certificado de 
aptitud física y mental COOMEVA.

Asignación mensual 9 667.161

OOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO OOOOOOOOOOOOOOOO OOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO OOOO OOOOOOOOOOOOOO

Profesional Universftarla

El Posesionado

Técnica

o ' 00350''* 35318

THA ÍBÍAuA CAbfiiBiUt COEfiE
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DECRETO NUMERO
1 6 42 - 1 2 - 2 0 0 0

26DIC2000
Por el cual se traslada una (>la2a docente y se díscrecíonaímenle a una docente que viene 
vHictílada ron carqo al Departamento

11. CiOHI RNADOR DEl DEPARTAMENTO DEL CAUCA 
En uso de sus atribuciones legales, y

CONSffIfRANDO

Que el día 15 de dici^^e de 1997, la Nación - Ministerio de Educación Nactonaí. hizo 
entrega a la Administración Departarr»ental de las competencias de manejo del servicie 
educativo, con cargo a reairsos del r^uado Fiscal, de conformidad con los ftindamentos de 
la lev 50 de 1991

Que la Planta de cargo^j correspondiente al Situado Fiscal, por la entrega de la educación 
forma parte de la planta global de cargos del Departamento.

Que por la entrega de la erftjcacfón de la Nación al Departamento, algunos cargos de la 
Planta del Departamento pueden ser pagados con recursos del situado fisca!

Que en la Planta de cargos global del Departamento, existen carpos vacantes de docentes, 
pagados con recursos dtd Situado Fiscal

Que el MlrUslerto de Híiclenda y Crédito Pid>Hro, Plarwíirlón Nucionaf, el Ministerio de 
Educación Nocional y el Departamento del Cauca, firmaron un convenio de 
desempeño, pot el cual la «dministractón, se compromete a supür las plazas vacantes 
de tos docentes pagados con recursos propios del Departamento, cem vacanles de los 
docentes financiadas por el situado Hscal

Que en la actualidad se encuentra vacartfe el cargo de docente en la Escuela Rural Mixta 
2ABALETAS, Mímícíplo de la Sierra, por renumJa do DELIO FCRNAN MOLANO M. segrin 
Derroto Mo Of>:iS del 10 de iuMn de i^OOO
Que el docetito RIGO ALBERTO CALVO ANACONA, se desenseña como docente en 
propiedad, con cargo ^1 nepattan>ento.\tiene estabilidad laboral, devenga la asignación 
básica, de acuerdo al grado que acredtia en el Escalafón Nacional Docerrte, de acuerdo corí 
el Régimen salarial para docente nacionales y nacionalizados.

Que la Arfrninistraclón Departamental en deíjanoOo de la política de saneamiento fiscal 
considera convenlenle trasladar cfiscreclonalmento, con cargo al Sftuado Fiscal, al referido 
educador en la plaza docente nacionalizada que se encuentra vacante por haslado de plaza 
docente, según el artículo del Decreto No del 14 de marzo de ZOCO

i:HJe .de confotmldad con el parágrafo del Artículo lOf* de fa Ley 8 de febrero de 1994 el 
mencionado educador está exento de la exigencia del concurso.

Que la Secretaría do Hacienda y Crédito Púbftco del Departamerto, certificó cfisponibilldad 
presupueslal y viabilidad para dicho traslado discrecional

Que se Kenan a plenitud los requerimientos de carácter legal para que la Administración 
Departamental profiera la providerreia corresfHinffier^e

'003Sofl¡!‘jllll
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CÓNUNUACIONOÍ LDECRtlOlipvilIRO ^ ^ ^ ^ 12-20-00

2 6 DIC 2000 ; '

Por el cuui se traslada discreaoniilmetite a uta docente que viene yiiK^aUa cqii caigo ai 
|)ef>íMla( nonio ^ ^

■ ' l|;Cft^AOUATJ3a’/or.)AV^aÍ^ f *
^ ODUaUl OTIfljaO t AOHIIDAH 3Q MSAT3^-, ^ 

ARnuuo 1“ liasiadar la pia/a docente vapi|h>
Miawipio (k^ la Siena, a ta planta de person»
(K. (.AtDAS deí iiiismo Miwu«t>io. «K^rsugiatíj^iiw 1á Í|imk¿Í d^.iuUJ^
MOL ANO según ¿ecreío No üti35 dei 10 <le -------- ^

 ■l-iíN OKti ~^ y OTyf^TO A.Tt 001 it
AHLICULO Iiasiadai disaeciotiafeinutao^^MWWI^ M»<4áMifVtoi 2/
iU enero de liiS¿, al educador RKK) ai rtr tr
Ué (.iiKlatiania No iuttííj^yri qiaen se deseiiif^iRr^w^ ddñhfft^ih- el dOlf.tGIQ 
LKANOÍ.LO JOüfc lit CAtOAS, Mianofik) al
caigo de docente en el muunu pi^itet educativo, clii caigo al ^>ltuai^H&al ocui>atido la 
Haza vacdille por renuncia de Ü£UO ICRNAN MOULNO aeíén D«¿m%bG36 dN 10 da 

MáiotieZüüü - - - ----- ■

AfUK Uto T ti doceiite RKiO AbtítK fO CALVO ANACONA según üecieto No IÜC7 del 
24 de octubie do 2000 toinaiú posesión del cargo como docoHe del COLEGIO 
IRANCISCO dost; OF: CALDAS, Muiiicpo da la í>K*na, con cargo al situado ttecal, en la 
SocretHi ja de i>esiK)ii lnstttu4.'Ptal (U4 pepailainento con ai ttonu de regutsAos legales 
Vigeides

AHncUI o 4“ I I doceiue RKK) ALOt HfO CAÍ Vü ANACüNA según Uecieio No IQt}/ del 
24 de odnixe de 2000 para todos^hís eféctos tonaeivaró el tégifnen sal^ial y piestacKirial 
iulguimto cuando se vmcutó corno docente coii cargo al popartaineiAo ;;

AHÍU ULu *)“ ütjpfitiuixtí el cargo docente con lecutsos piopios del DepaiíainetAe que ^ 
ocióla el düt iHtIe RIGO ALBERTO CAI.VO ANACÜNA, en el COl ETyO FEANOSCO ,IOSfc 
UF CAL.UAb, Municipio de l a L^ieiia: <

r '
AUílCUI o ií* Hegisiíese la npvedavl en la TaiKda tic Seivicios y aiítiíve^ copia en la Hoja 
de Vkta ddiniutcHÍnado educado!  

AfUlí Lini /“ Cope det j>reíit>nte Deaeío le serán enviada a| Superna Básico de 
InñJiiiiacrón Lducativa -SIBIEC - y á la CuoitteMción de Novedades y Sislemas FED.

ARiiL'UiO iC Ll HéseiAe üectelonge a pailá «le la tedia «.le su expedidán y íiuite eíedo 
íiscalés desde la posesión

te oic
7

QUI SE V CUMT’LASl

2- UÍUUuríMjMiklálH

o *' 00350“ 35320

U SAir Nl rdíl I MÜSÜÜfcRA ' ÍOatASliAU^IAMÜRILlO
(¡on/iiiadof -/v ■ • í Secretario de piüncatióii

■.^í¡'!}^:; -t t7cional Cultura yTieporle
c o inj  ac  U s í. r£^:.:íiAL
jL ff. ’■ :;ii3 Í: .^iCja_Q_ ¡>t,-jo ¿p«4/0 C^.oacorK- 

Iil3n{¡fk.ad'j (r<; í,i)!i :a C.C. i :j, g¿r. «^^5
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RESOLUCION NÚMERO Q953l-l0-20 t5 
Por la cual sp efectúa un (1) Nombramiento en Provlsionalidad a un Docente de aula en la Planta 
Global del Departamento del Cauca con cargo al Sistema General de Participaciones del Sector 
Educativo.

F-UIA) SFCRETARIOÍA) OE EDUCACION Y CULTURA DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA 
En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las conferlctes en la Ley 71S de 2001, el 
Decreto Departamental Número 0033 del 21 de Enero de 2013, y

CONSIDERANDO
Medíante Decreto Departamental Número 0033 del 21 de Enerp de 2013, el Gobernador riel 
Departamento del Cauca, delegó en la Secretaria de Educación y Cultura de! Departamento del 
Cauca las facultades de efectuar los nombramientos provisionales del personal Docente, Directivo 
Docente y Administrativo, de la Planta Global del Departamento del Cauca, financiada con 
recursos del Sistema General de Participaciones del Sector Educativo.

En la Planta Global de Cargos del Departamento del Cauca financiada con recursos del Sistema 
General de Participaciones dei sector educativo, existe una (1) vacante de Docente de aula 
ocasionada por la Renuncia del(a) Sefior(a) BALCA2AR RAMIREZ GLORIA ISABEL Identiflcado(a) 
con la cédula de ciudadanía No. 25.588.528, según Resolución No.08016 de! 05 de Septiembre 
de 2013,

La Comisión Nacional del Servicio Civil mediante Oficio Número 02-2013 EE 35780 del 02 de 
Octubre del año 2013, previa solicitud realizada por la Administración Departamental del Cauca, 
autoriza para proveer mediante nombramiento provisional un (1) cargo vacante de Docente de 
aula para el área de Matemáticas.

En consecuencia la Admi?ilstración Departamental con apoyo en la Constitución y en la Ley y en 
aras de cubrir la necesidad de docentes y garantizar la prestación del servicio educativo en las 
Instituciones y Centros Educativos del Departamento, ha decidido realizar un nombramiento en 
provislonalldad para el área de Matemáticas, en la Planta Global del Departamento del Cauca 
con cargo al Sistema General de Participaciones del Sector Educativo,

El cargo de Docente ríe aula en vacancia definitiva será provisto en provislonaiidad de 
conformidad con el Artículo 13 del Decreto 1278 del año 2002, hasta cuando se provea el cargo en 
período de prueba o en propiedad, de acuerdo con la lista de elegibles producto del concurso, con 
el cubrimiento del Señoría) CALVO ANACONA RIGO ALBERTO quien reúne los requisitos de 
Idoneidad para dicho nombramiento.

La Secretaría de Hacienda del Departamento del Cauca, certificó disponibilidad presupuestal 
para nombrar en provístonalidad en el cargo de Docente de aula al señoría) CALVO ANACONA 

RIGO ALBERTO.

En virtud de lo anterior, RESUELVE /

ARTICULO PRIMERO Nombrar provisionalmente al Señor(a) CALVO ANACONA HIGO
ALBERTO identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.10.565.495 
Expedida en La Sierra, quien desempeñará las fundones propias de su 
cargo como Docente de aula en El(la) INSTITUCION EDUCATIVA DON 
ALONSO sede PRINCIPAL Código DANE 219532000493 del Municipio 
de Patia (Cau), para el área de Matemáticas.

BatKxo: Itóron F - XA. TH ^
ApkíIjO HornarKk>R0fn!í«r-P.U, TH

EDIFICIO DE LA GOBERNACION - Popayán (Cau) 
824^201 -Fax:Vt04
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Continuadón Resolución No. Q Q 53l-l0*20 ^5

ARTICULO SEGUNDO El funcionario nombrado en provlsionalidad en el presente acto
administrativo devengará los factores de acuerdo a la tabla salarial 
vigente para Docentes del Sistema General de Participaciones del 
Sector Educativo y tomará posesión del cargo en la Oficina de Gestión 
del Talento Humano de la Secretaría General de la Gobernación del 
Cauca, con et lleno de tos requisitos legales vigentes.

ARTICULO TERCERO Copla de la presente resolución será enviada a la oficina de Nómina y
Hojas de Vida, para lo de su competencia.

ARTICULO CUARTO

ARTICULO QUINTO

Comuniqúese la presente resolución en la Carrera 8 tt 21N-37 del 
Municipio de Popayán - Cauca teléfono o celular número 320/967847 - 
310S78/180.

U presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte 
efectos fiscales a partir de la posesión.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Pooaván a los  j ^ QCT 2013

0

GILBERTO MUÑOZ CORONADO
Secretario cJe Educación y Cultura del Departamento del Cauca

B0tA?raKnrwiF-TA7H 04/l(XS>l3 ^ 
Afifotfd. HwnftrKJo Ramírez-P.U. TH 1

gObernAcIón oei cAucA
secretAríA GEUEHAL
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MUNICIPIO DE LA SIERRA CAUCA
NIT. 891502169-3

Codigo;PGD-FT-02

SECRETARIA DE GOBIERNO

Versión;02
Fecha:24-04-2014
Página 1 de 1

La Sierra Cauca, Abril 19 de 2017. UAG-122-2017

Señor;
RIGO ALBERTO CALVO ANACONA
C C. N° 10 565 495 de La Sierra Cauca 
Celular; 320-7697847 
Carrera 8 N° 21 N-37

REF. Respuesta Derecho de Petición.

Cordial y atento saludo.

l: 

RAÜIL

CARGO-

AL
ARC;:'V;--.. ' -

A % li  SiEí
^ rly3%o

0 7 5 6 =

En atención a la petición por usted presentada, donde solicita la expedición de tiempo de servicios, 
comedidamente me permito remitir anexo a este documento la debida constancia de tiempo de 
servicios expedido por la Unidad Administrativa y de Gobierno del Municipio de La Sierra Cauca.

Anexo; lo enunciado, en un (1) folio.

Atentamente.

RICAR[ídE?^ADO SALAMANCA
Jefe de la Unidad Administrativa y de Gobierno 

Alcaldía Municipal 
La Sierra Cauca

Elaboró: Smith Yohana Juspian Muñoz Revisó y Aprobó: Ficsrdo E. Prado SalamatKa
Firma: Firma:

‘Todos  or La Sierra'
í'ojujo l‘o<;:u¡.]'-i-4()n¡

Paainaweb www /as/erra-cauca ooy co 
K-»r»fLQÍCQ/diofa¿Qste/TQ-caucn.QOt/.co 

Dirci'ción: CíjHC 4 n [kimo Sur - Lo Sierro



 

MUNICIPIO DE LA SIERRA CAUCA 
NIT.: 891502169-3

UNIDAD ADMINISTRATIVA Y DE GOBIERNO

Código: PGT-F-02
Versión 02
Fecha; 24-04-2014

Pagina; 1 de 3

CONSTANCIA DE PRESTACION DE SERVICIOS

EL SUSCRITO JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y DE GOBIERNO DE LA ALCALDIA
MUNICIPAL DE LA SIERRA CAUCA

HACE CONSTAR:

Que el señor RIGO ALBERTO CALVO ANACONA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.565.495 
de La Sierra Cauca, se desempeñó como profesor municipal del Colegio Cooperativo de La Sierra Cauca, 
durante el periodo que se relacionan a continuación:

FECHA DE INICIO 

Febrero de 1978

FECHA TERMINACION 

Agosto de 1978

DURACION 

siete meses

Que el señor RIGO ALBERTO CALVO ANACONA, se desempeñó satisfactoriamente, hasta la fecha de 
terminación de su labor, demostrando, dedicación, responsabilidad, honradez y excelente conducta.

La presente se expide en La Sierra, a ios diecinueve (19) días del mes de abril de dos mil diecisiete (2017).

Firma,

RICARDO ADO SALAMANCA

La síefíra

Jefe de la Unidad Administrativa y de Gobierno 
Alcaldía Municipal 
La Sierra Cauca

‘Todos por  a Sierra'
Cúdiqo !‘osU\i Id lUOl

Pagina web www.lBsierra cauca.aov.co 
E iiiuil: alcaldiaidiasierra cauca.aov.co 

¡hrrt^'ián: Calk' 4 tt ¡8 20 liamu Sur   La í>i«?rra

OHli 00350 ” 35321
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" ^ IDENTIFICACION PERSONAL

CEDULA DE COH3ADAN1A
10.5654W 

^ CALVO ^
APfiUJXiS : fjrf' ^1;
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FECHA OE NACtMWTO
LA SIERRA
 CAUCA)

LU6W DE NACftAtENTO

1.75 0+
ESTATURA Q.S. RH

20-ENE-1«77tA SIERRA
FECHA Y LUGAR OE EXPEDICtOM
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ÉiHAllATIia H*««w,SiSSB^
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Señoreé 
UGPP
E. S. D.

Referencia: Poder Especial

RIGO ALBERTO CALVO ANACONA identificado como aparece al final del 
documento bajo mi firma, manifiesto a usted, con todo respeto, que confiero 
poder especial, amplio y suficiente a la abogada AURA LORENA ESPINOSA

I

VILLALOBOS quien así mismo, se identifica civil y profeslonalmente bajo su firma 
de aceptación, para que en mi nombre y representación, inicie y lleve a su 
terminación RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA para solicitar el reconocimiento y 

pago de mi pensión gracia ante sus oficinas, así como el correspondiente
RECURSO OE APELACIÓN 

Mi apoderada queda facultada conforme al ortículo 77 del C.G.P. y en 
especial para conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, recibir, cobrar el 
título^ judicial e iniciar, si es el caso, la ejecución del mismo; además para 
descbntar los honorarios pactados y en general para realizar todas las 
acciones necesarias para lograr la materialización del mandato otorgado.

De Usted_aieotoixiente,

RIGO
C C  1

NACONA
de Lo Sierra Cauca

Acepto,

AURA LORENA ESPINOSA VILLALOBOS
CC. 65.705.279 de Espinal Tolima 

T.P. 217.465 del CS de la J

00350 «I35325



DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL

Artículo 2 2 6 1 2 4 1 del Decreto 1069 de 2015
82792

En la ciudad de Popayán, Departamento de Cauca, República de Colombia, el veinticuatro (24) de 
octubre de dos mil diecisiete (2017), en la Notaría Dos (2) del Círculo de Popayán, compareció:
RIGO ALBERTO CALVO ANACONA, identificado con la cédula de ciudadanía / NUIP #0010565495, 
presentó el documento dirigido a UGPP y manifestó que la firma que aparece en el presente 
documento es suya y acepta el contenido del mismo como cierto.

77a63ax2yrb9
24/10/2017-11:44:32^14Firma autógrafa

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Regístradurfa Nacional del Estado Ovil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil.

MARÍA DEL ROSARIO CUÉLLAR DE IBARRA 
Notarla dos (2) del Círculo de Popayán

£/presente documento puede ser consu/todo en la página web www,notarÍasegura.com 
Número Único de Tronsacc/dn; 77a63ax2yrb9

‘AY
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPNOTIFICACION POR AVISO 
LA DIRECCION DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCION

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo,

HACER SABER 00351   13974 •‘"9

Que se notifica la RDP020333 calendada el 01/06/2018 proferida por la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensiona! y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión en caso de inconformidad puede n) interponerse por 
escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante el Subdirector de Determinación de 
Derechos Pensiónales de la UGPP, los cuales deberán presentarse y sustentarse en el término 
de diez  10) días siguientes a partir de surtida la presente notificación, manifestando por escrito 
las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

FECHA DE PUBLICACION: 26 de Junio de 2018

**lts
Radicado No. 201860012018982
Feche Ra«JOS07/20ieH:M:41 
Radicedor: JOHANNA EU2ABETH RINCON 
Folios; 4; Anexos:0

a unidad
Receocifin; Oío

RernteíSÍ^Z QART MENDOZA RODRGUEZ

CentodiAbnoKnai Oujadino- Calle 19 No. SBdrlS Bogott 
UneeFiia enBogott: 4 9 2 60 90 

Unea Grstiita Nacional 01 8000 423423

LUZ DARY MENDOZA RODRÍGUEZ 
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN (E) 

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

Se deja Constancia que el presente aviso se publicó en la página Web de la Entidad y en lugar 
visible de Área de Notificaciones de la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCAL - 
UGPP- por el término de cinco  5) días

FECHA DE RETIRO DEL AVISO: 03 de Julio de 2018

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día siguiente al 
retiro de este AVISO.

Causante; CALVO ANACONA RIGO ALBERTO 
Cédula Causante: 10565495 
Radicado N°: SOP201801009617 
Beneficiario:
Fondo: CAJANAL



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN'___

RDP 020333 
RESOLUCIÓN NÚMEROOl JUN 2018

RADICADO No. SOP201801009617

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de
Jubilación Gracia

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

00351" 13975

Que el (a) señor (a) CALVO ANACONA RIGO ALBERTO, identificado (a) con CC 
No. 10,565,495 de LA SIERRA, solicita el 12 de marzo de 2018 el reconocimiento y 
pago de una pensión mensual vitalicia de jubilación Gracia, radicada bajo el No 
SOP201801009617, aportando para el efecto los documentos requeridos por ley.

Que el(a) peticionarlo (a) ha prestado los siguientes servicios;

ENTIDAD
LABORO

DESDE HASTA NOVEDAD CARGO VINCULACION MODAUDAD

OPTO CAUCA 19840227 19970228 TIEMPO SERVICIO DOCEPÍTE PRIMARIA

DPTO CAUCA 19990112 20010730 TIEMPO SERVICIO DOCENTE PRIMARIA

OPTO CAUCA 20131022 20160715 TIEMPO SERVICIO DOCENTE PRIMARIA

Que nació el 7 de noviembre de 1957 y actualmente cuenta con 60 años de edad.

Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

Artículo 1°.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión 
de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley.

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes 
relacionados se puede observar que el (a) peticionario (a) no cuenta con los veinte 
años en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital, Municipal o 
Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación solicitada no es 
posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en 
Cargos de carácter Administrativo total o parcialmente, en consecuencia no hay 
lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación solicitada.

Que el artículo 15 numeral 2, literal A, de la Ley 91 de 1989 establece:

”... A. Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por 
mandato de las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás 
normas que las hubieran desarrollado o modifícado, tuviesen o llegaren a 
tener derecho a la pensión gracia, se les reconocerá siempre y cuando 
cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta pensión seguirá 
reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión Social conforme al Decreto 
081 de 1976 y será compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en



kDP 020333 
01 JUN 2018

RESOLUCION NO Página 2 de 5
RADICADO NO SOP201801009617 Fecha

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de 
Jubilación Gracia de CALVO ANACONA RIGO ALBERTO

el evento de estar ésta a cargo total o pardal de la Nación... 

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes 
reiacionados se puede observar que ai 31 de diciembre de 1980; el (a) peticionario 
(a) no se encontraba vincuiado (a) a ia docencia oficial; teniendo en cuenta que la 
disposición regula una situación transitoria, pues como se evidencia su propósito era 
colmar las expectativas de los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 
1980; en consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de 
jubilación solicitada por cuanto la vinculación en su carácter de docente la acredita 
con fecha posterior a la contemplada en la Ley.

La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiarlo de la pensión de jubilación 
gracia, especialmente el consagrado en el artículo 4° numeral 3°, el cual señala:

(...)

 Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el Interesado 
compruebe:

 3°) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del 
carácter nacional.

 Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda 
recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y 
por un Departamento. 

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional 
mediante sentencia C.- 479 del 9 de septiembre de 1998, indicando:

 En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la ley 
114 de 1913; que consagra como requisito para gozar de la Pensión 
Gracia el no haber recibido ni recibir actualmente otra pensión o 
recompensa de carácter nacional, no encuentra la Corte que viole la 
Ley Suprema, concretamente el principio de igualdad, pues el 
legislador, en virtud de las facultades que la misma Carta le confiere, 
es competente para regular ios aspectos relativos a la pensión, 
incluyendo, obviamente, ias condiciones para acceder a ella 

Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del 
Estado para satisfacer el pago de prestaciones sociales no son 
infinitos sino limitados y, por tanto, es perfectamente iegítimo que se 
establezca ciertos condicionamientos o restricciones para gozar de 
una pensión de jubilación. En este orden de ideas, la norma 
parcialmente acusada, tiene una justificación objetiva y razonable, 
pues lo único que pretende es evitar ia doble remuneración de 
carácter nacional y así garantizar la administración racional de los 
recurso del Estado, cumplimento el precepto constitucional vigente 
desde la Constitución de 1886 (Art. 34), reproducido en la Carta de 
1991 (Art. 128), sobre la prohibición de recibir doble asignación del 
Tesoro Público, salvo las excepciones que sobre la materia establezca 
la Ley.

 Siendo así, tampoco lo asiste razón al demandante, pues la norma 
acusada parcialmente no infringe el Estatuto Máximo. 

Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia del 27 de agosto de
1997, expediente No. S- 699, expresó:



RDP 020333 
01 JUN 2018

RESOLUCION NO Página 3 de 5
RADICADO NO SOP201801009617 Fecha

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de 
Jubilación Gracia de CALVO ANACONA RIGO ALBERTO

 1. La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, 
comenzó siendo una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a 
cierto grupo de docentes del sector público: los maestros de 
educación primaria de carácter regional o local; grupo que luego, 
cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se amplió 
a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los 
inspectores de instrucción pública y a los maestros de enseñanza 
secundaria de ese mismo orden. Y se dice que constituye privilegio 
gratuito porque la nación hace el pago sin que el docente hubiese 
trabajado para ella. 

 El artículo 10. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor:

 Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en 
el magisterio por un término no menor de veinte años, tienen 
derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las 
prescripciones de la presente ley .

 El numeral 3®. Del artículo 4°. Ib. prescribe que para gozar de la 
gracia de la pensión es preciso que el interesado, entre otras cosas, 
compruebe '*Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o 
recompensa de carácter nacional... .

"Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la
pensión gracia no puede ser reconocida a favor de un 
docente nacionai, pues constituye requisito indispensable 
para su viabilidad que el maestro no reciba retribución 
alguna de la nación por servicios que ie preste, o que no se 
encuentre pensionado por cuenta de ella. Por lo tanto, los 
únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores locales o 
regionales.

 El artículo 6°. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

 Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección .

"Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la 
Ley 114 de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó 
vigente lo que éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha 
prerrogativa no se otorgaba a docentes que recibieran pensión o 
recompensa nacional.

 Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2°.art.3o.) lo que hizo simplemente fue extender 
la pensión aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de 
establecimientos de enseñanza secundarla.

 No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para 
sostener que con motivo de la expedición de esta norma, pueda 
reconocerse la pensión gracia a todos los que prestan sus servicios a la 
Nación, por ser los maestros a que ella se refiere docentes de carácter nacional. 
Dos son las razones fundamentales que conducen al rechazo de tal aseveración, así:
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a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 
y la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en 
estos ordenamientos normativos.

b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación 
secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 
de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educación primaria 
como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se !ee:  por la cual se 
nacionaliza ia educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando 
los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y 
Comisarías; se redistribuye una participación, se ordenan obras en materia 
educativa y se dictan otras disposiciones . Y en su artículo primero se prescribe 
hacia el futuro:  La educación primaria y secundaria serán un servicio público de 
cargo de la nación .

2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43, empieza el proceso de 
nacionalización de la educación primaría y secundaria oficiales a que se refieren los 
ordenamientos anteriormente citados (L.114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33); 
proceso que culminó en 1980.

3. (...)

4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos 
docentes departamentales o regionales y municipales que quedaron 
comprendidos en el mencionado proceso de nacionalización^ A ellos, por 
habérseles sometido repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la 
oportunidad de que se les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la 
totalidad de los requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las 
Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su 
compatibilidad "....con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar 
ésta a cargo total o parcial de la Nación"; hecho que modificó la lev 114 de 
1913 para dichos docentes, en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar 
de la pensión gracia quien recibiera "...otra pensión o recompensa de 
carácter nacional".

5. La norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues 
su propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los 
docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, 
en el proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales.

De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser 
reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales.

En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 
que la pensión se extendía a maestros de establecimientos de enseñanza 
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la 
prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la 
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación.

Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó;

 4.3 Como se ve, los docentes oficíales en el país pertenecían a dos 
esferas administrativas diferentes; unos, vinculados por su 
nombramiento a las entidades territoriales y, otros, directamente 
nombrados por la Nación para la prestación del servicio. Se trata 
entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como 
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión,
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resultaba, en consecuencia, que los docentes oficiales del orden 
territorial, en principio, no tenían derecho a pensión por parte de la 
Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían derecho a ella.
Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para 
los primeros la denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, 
bajo el requisito de que no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro 
Nacional, lo cual en nada vulnera el derecho de los docentes a cargo 
de la Nación a que se les reconociera y pagara luego su respectiva 
pensión por su empleador, es decir, la Nación, previo el 
cumpiimiento de los requisitos legales para el efecto. 

De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se puede 
observar que verificados los certificados de información laboral no se 
evidencia la clase de vinculación, de igual forma la señora RIGO 
ALBERTO CALVO ANACONA, inicio la vinculación a partir del 27 de febrero 
de 1984, siendo posterior al establecido por la norma.

Son disposiciones aplicables; Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 de 1933, 
Sentencia C- 479 de 1998, Artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

RESU ELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Reconocimiento y pago de la Pensión de Jubilación 
Gracia, solicitada por el (a) señor (a) CALVO ANACONA RIGO ALBERTO, ya 
identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 
esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a Señor (a) CALVO ANACONA RIGO ALBERTO, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

í)  

JUAN 0AVID dbMEZ BARRAGAN 
SUBDIRECTOR DE DETERMINAQÓN DE DERECHOS PENSIONALES 

UNIDAD' DE GESTIÓN PENSION AL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-05-501 3



mütt
Zo

la unidad

Formulario único de solicitudes pre 

Distribución gratuita prohibida ;
Importante:
• Antes de iniciar el diligenciamiento consulte las instrucciones que se encuentre iaíR*c*pó6n s*weioM«niii*rii
toda la información solicitada.

• El formulario puede diligenciarse desde el computador o a mano, en letra legibL *’***^^**^**'s^SiV «)^^*^

• Utilice únicamente el espacio proporcionado para diligenciar la información.

AAAA/MM/DD

[ ]Pensión vejez y/o jubilación 
Pensión invalidez 

I Pensión de sobrevivientes 
[Pensión gracia

Administradora, entidad liquidada o fondo: 
l......................................................................

Pensión sanción 
Pensión convencional 
Pensión provisional 
Pago único a herederos

Indemnización sustitutíva vejez 
Indemnización sustitutíva invalidez 
Indemnización sustitutíva sobrevivientes 
Reliquidacíón

Q Auxi 
CjDeM,

j..-0000V'43V 

Auxilio funerario 
Designaciones en vida

Autoriza notificoción del acto odmÍnÍstratÍvo oor medio electrónico Si (Q No( )
Tipo de documento
cc(3 ceQ tiQ paQ

Número de documento
(105G5H^5. I

Primer aoellído Segundo apellido
I Oaivo I AnacoDQ. ^ )
Primer nombre Segundo nombre

I ___ ___ ______ ___ J. ( Al b^r KD -
Dirección de correspondencia
((tille M 4^5-iH PiSo Z- !
Barrio Ciudad / Municipio Departamento

CenMZ) 1 pcppo'^cín Qoacd. )
Teléfono fijo Celular 1 Ceiulor 2

I I I52Z8ZI5Z08 1 II
Correofs} electrónicos(s)
OntrirC-OX Corr^. )

Autoriza notificación del acto <—. ,—.
administrativo por medio electrónico —)

Tipo de solicitante:
Apoderado IXl Representante legal ( ) Curador, guardador o tutor| | Beneficiario! ) Autorizado 1 1

Tipo de documento | Número de documento Número tarjeta profesional Fee. Exped. Tarjeta profesional
cc0ceQtiQ paQ! 11305915^^6 1 Z5a.5'H. II 2^1^/ÚA/DikG. 1
Prime^oellido Segundo apellido
( dX-MO-tonQ 1 Viveroa. 1
Primer nombre Segundo nombre
( Anct'^cJ Ter noneJo • ]
Dirección de correspondencia
  Calle 4 = ^ 5->H Piso ^
Barrio Ciudod / Municipio Departamento
1 Cenfro ) PopCi'-íof^ 1 í ííounQ. 1
Tel^no fijo Celular 1 Celular 2 ■*

1 1 dzxeziszop,. 1 1
Correoís) electrónicos|s) ¡
o'cxscpdoa ^ cuaJoniecQ/. cort-). to 1!



Información del beneficiario del titular del derecho I
Autwlza notífícoclórt del acto administrativo Tipo de documento
por medio electrónico Si Q] i TI CD

Primer apellido -TT__ rr _J 
Segundo apellido

NU □
Primer nombre Segundo nombre

Número de documento

Porentesco
Q Hijos Q Hijos estudianfesl 8-25 oRos Q Hijo Inválido
[ Podres J Hijos menores CD ^ Ir^volidez
[ ] Cónyuge Compañero [ ] Otro

Dirección de correspondencia

Barrio Ciudad / Municipio Departamento

1 1 1 -!
Teíébno fijo Celular 1 Celulor 2

l 1 1

Información del beneficiario del titular del derecho 2
Autoriza notificación del acto administrativo __ __ Tipo de documento

: por medio electrónico _D CD CC( ) CE| ] TI C] ID CD CD (

ParentescoPrimer apellido Segundo apellido

I Primer nombre Segundo nombre

Número de documento

□ Hijos

□ Padres

( I Hijos estudiontes 18-25 aftos | | Hijo Inválido 
Hijos menores ^ % Invalidez

I Cónyuge [ ) Compañero D
Dirección de correspondencia

Barrio Ciudad / Municipio Departamento

( 1 1 1
TeSforto filo Celular 1 Celular 2

(1l ) 1 1
Correofs) electrónicosls)

( 1
Información del beneficiorio de! titular del derecho 3

I Autoriza notificación del octo administrativo __ __ ~[ Tipo de documento__  __ Número de documento
i por medio electrónico Si [j No Qj j CC D3 TI CD CD 3 CD [

Primer apellido

Primer nombre

Segundo apellido

Secundo nombre

Parentesco

( ] Hijos [ I Hijos esKidiontesl B-25 años [ ) Hijo inválido
[ I Podres CD menores ( ] % Invalidez
[ ] Cónyuge j ] Compañero [ ] Otro

Dirección de correspondencia

1
Barrio Ciudad / Municipio Departamento

1 1 ( ...................... . 1
feléfono fijo Celular 1 Celular 2

1 1 1
Correofs) eleclrónicos(s)

i. AUTORIZACIÓN PARA BÚSQUEDA, VERIFICACIÓN, CONSULTA, USO Y MANEJO DE INFORMACIÓN. El ciudadano acepta y autoriza de manera expreso e irrevocable o la Unidad 
Administrotiva Especial de Gestión Pensíonal y Contribuciofws Parafiscales de la Protección Social - UGPP, ir>cluyer>do o terceros con quienes ésto tiene suscritos convenios con tal propósito, 
poro la recolección y Irotamiento de datos de carácter persortol y reservodo reíociortodos con la prestación, gestión, odministroción, persotKilízación, octualízocíón y mejoro de los trámites, 
bienes y servicios de lo UGPP, asi como lo consulta, búsquedo, verihcoción, recolección y uso cuondo se requiera, directamente y/o a través de medios electrónicos, informóticos y 
telemáticos en aquellas entidades privados y públicas que tengan información del ciudodono poro realizar los Irómites que se refieran o los pmtociortes. bienes y servicios de los diferentes 
componentes del Sistemo generol de lo Seguridad Socíol administrodos por lo UGPP. Pora gestionar su derecho de consulta, octuolizoción, rectificodón y/o elimirtoción como titular de la 
información comuniqúese con nuestro lineo grotuita nocionol 01 8000 423 423, línea fijo en Bogota 492 6090 o presencialmente en nuestros puntos de atención al ciudodono. En caso de 
requerir ompfior esta Informoción consulte lo político de trotomiento de datos personóles publicodo en www.ugpp.gov.co en el enloce polílica de trotamiento y uso de dotas personóles.



Infbrmoción del I iluldr del d
j Autoriza notificación del acto adm'.n^trativo __
i por medio electrónico S* [__J \__ )

I Primer apaííido

ii

Tipode documento__  ___ ___ ___

ccQ ceQ ti □ pa □ rc □ nu □ (
Segundo apellido

i Primer nombre Segundo nombre

Número de documento

Parentesco
Hijos Hijos estudiantes! 6-25 oBos ( ) Hijo inválido

I ] Podres Hijos menores f~~] % Involidez

38:j ^ Cónyuge ^ Compañero

I Dirección de correspondencia

Barrio Ciudad / Municipio Deportomento

. 1
Teléfono filo Celulor ! Celular 2

1

Información del beneficiario del titular del derecho  
I Autoriza nolificoción del acto administrotivo 
: por medio electrónico
Primer apellido

1 Tipo de documento Número de documento
siDn-D ccDceGtiD paQ rcD NU o

i Segundo apellido

I Primer nombre Segundo nombre

Parentesco
[ I Hijos Hijos estudiantes! 8-25 años ( | Hijo inválido
( I Podres | | Hijos menores | % Involidez
I ] Cónyuge Compañero Q] Otro

Dirección de corresponderKia

Barrio Ciudad / Municipio

t Teléfono fijo Celular 1

Departamento

Celular 2

; Correofs) electrónicosfs)

Información del beneficiario del titular del derecho 6
Autorizo nolificoción del acto administrativo 
por medio electrónico

Tipo de documento

i------------------------------------------------------------------
Primer apellido Segundo apellido

1 1
Primer nombre Secundo nombre

.1 1 I

Número de documento

Parentesco

[ ] Hijos ^ Hijos estudiantes! 6-25 años | ] Hijo inválido
[ ] Podr«s [~~] Hijos menores [ ] % Invalidez
I ] Cón^ge ( ] Compañero [ ] Otro

Dirección de correspondencia

Borrio Ciudad / Municipio Deportomento

1 1 1 1
Teléfono fijo Celular ! Celular 2

1 1
Correofsl eli^lrónicosís)

(V Autorización de envió de información o través de medios electrónicos
Autorizo o Lo Unidad pora enviar información del trómite de la solicitud preslocional, información 
generol de lo entidad a través de mensajes de texto y/o correo electrónico

Mensajes de texto SMS Correo electrónico
SI 0 No □ SI S noQ

: Términos y reglas del envío de información o trovés de mensojes de texto por medios electrónicos el servicio de mensajes de dolos por medio electrónico está cortcebido poro agilizar y 
I optimizar el contacto con los usuorios. Lo Unidad se encorgaró del envío de informoción institucional relevante osí como lo relocionodo con asuntos importantes de su trómite. El usuario, 
I oceplo de manera expreso recibir información o través de mertsojes de texto o cualquier medio electrónico, por lo Cual se horó responsoble del uso odecuado y manejo de sus claves, 
i Lo información le será remitido a los números celulares y al correo electrónico que se encuentran registrados en el presente formulorio.

FttUMDELSOUCITANTE ' No. de documento de idenlídod
ESPACIO PARA SEaO DE 

RADICADO
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Instrucciones de diligenciamiento formulario único de solicitudes prestocionales
A continuación se relaciono y describe codo uno de los campos del formulario pora gutor su correcto diligencíomiento

Fecho diligenciamiento: escriba o selecciones fos 
números la fecha en la que tramito el formulario 
(AAAA/MM/DD). Tipo de solicitud: marque o 
seleccione con uno {K) el tipo de solicitud que va a 
realizar Pensión vejez y/o ¡ubilación: prestación 
que se reconoce al causante, cuando ho atconzodo 
b edod y el tiempo mínimo requerido por b ley o lo 
convefKÍón colectivo. Pensión invalidez: prestación 
que se reconoce al causante que ha sido decbrado 
invólido con una perdido de capacidad laboral 
igual o superior al 50% por riesgo común y que 
cumple con el número de semonos mínimas 
exigidas. Pensión sobreviviente: prestoción que se 
reconoce a bs beneficiarios cuando fallece el 
pensionado o afiliado. Pensión grocia: prestación 
reconocida a bs docentes oficiales que cumpbn bs 
50 años de edad y 20 años de servicio en docencia 
del orden municipol, departamento!, distrital o 
nacionolizados. Sustitución provisionol: prestación 
que se reconoce en coso del bllecimiento del 
pensionado, de manera provisional, a quienes él 
señóte en vido como sus beneficiarlos. Pago único 
herederos: reconocimiento y pogo por una sola vez, 
de bs mesados causadas y no cobrados por el 
pensionodo al momento de su fallecimiento, bs 
cuoles se reconocerán a bs herederos según el 
orden establecido por b Ley. Indemnizocíón 
sustitutivg vejez: prestación económica que se 
reconoce al causante como pago único, que 
habiendo cumplido b edad para obtener b pensión 
de vejez no cotizó el mínimo de semonos exigidas, 
y declaro su imposibilidad de continuor cotizando.. 
Indemnizoción sustitutivg involidez: prestación
económica que se reconoce ol causante como pago 
único a bs personas que han sido colificadas como 
inválidos, por tener un porcentaje de pérdida de 
capacidad laboral igual o superior al 50%, pero 
que no cumplen con bs semanas mínimas 
requeridos pora acceder a b pensión de invalidez. 
Indemnjygc'Ó  sustitutivg sobrevivencio: prestación 
económica que se reconoce a los miembros del 
grupo familiar del afiliado como pago único, que al 
momento de su muerte no reunió bs requisitos 
exigidos para b pensión de sobrevivientes. 
Reliquidoción pensión: es una nueva liquidación de 
b prestación económica por pruebas allegodas por 
el causante o bs beneficlorios. Auxilio funerorio: 
prestación económico que se le reconoce o lo 
persona que compruebe haber sufragado bs gastos 
fúnebres de un afiliado o pensionado.
I. Información personol titulor del derecho (causante: 
bs dalos contenidos en esto sección corresponden a 
quien origina u originó el derecho de b prestación 
económica y que reúne bs requisitos para obtener 
el reconocimiento de una prestación económica. 
Tipo de documento: morque con uno (X) el tipo de 
documento de b identificación personal del 
causante CC • cédula de ciudadanía; CE - cédula

de extranjería; TI - tarjeta de identidad; PA - 
Paso porte.
No. Documento de identidod: escriba el número de 
documento de identificocíón del causante. Primer 
apellido, segundo opellido. primer nombre, segundo 
nombre: diligencie como aparece en el documento 
de identidad del tipo del causante. Dirección de 
correspondencia: escriba b dirección donde el 
causante desea recibir correspondencia postal. 
Ciudad: escriba b ciudad de b dirección de b 
correspondencia. Deportomento: escriba el
deportamento de b dirección de b
correspondencia. Teléfono fijo: escriba el número de 
teléfono fijo de contacto. Celulor ] v 2: escriba bs 
números de teléfono móvil de contacto del causante. 
Correo electrónico: escriba b dirección de correo 
electrónico a donde deseo recibir información del 
trámite de b solicitud.
II. Informoción personal del solicitante 
Los dotas contenidos en esta sección corresponden o 
quien obra en representación de otro persona. Tipo 
de solicitante: marque con una |X) lo calidod que b 
acredita paro presentar b solicitud. Apoderado: 
obogado designado pora octuor en nombre y 
representación del causante o bs beneficiarios. 
Representante legal: persona delegado paro octuor 
en nombre de otra persono natural o jurídico. (No 
requiere ser abogado). Curador, guardador o tutor: 
persona natural encorgado de representar a bs 
menores e Incopocitados declarados Interdictos 
Beneficiarlo: miembro del grupo familiar del
causante que conforme a bs normas legales o 
convencionales, solicita el reconocimiento y pago de 
b pensión de sobrevivientes o una sustitución 
provisional. Autorizado: persona delegado por el 
solicitante para realizar un trámite especifico que no 
requiera poder especial. Tipo de documenta: 
morque con una (X) el tipo de documenta de lo 
identificación personol CC - cédula de ciudodanía; 
CE - cédula de extranjerío TI - tarjeta de identidad; 
PA • pasaporte. No. Documento de identidad: 
escriba el número de documento de identificocíón^ 
No. Tarjeta profesional: escribo el número de la 
tarjeta profesional. Campo exclusivo de 
diligenciamiento si el tipo de solicitante es 
apoderado. Fecha expedición tarjeta profesionol: 
escriba o seleccione bs números b fecha de 
expedición de b tarjeta profesional 
(AAAA/MM/DD|. Campo exclusivo de 
diligencíomiento sí el tipo de solicitante es un 
apoderodo. Primer opellido. segurdo apellido, 
primer nombre, segundo nombre: diligencie como 
aparece en el documento de identidad del tipo de 
solicitante. Dirección de correspondencia: escriba lo 
dirección donde desea recibir correspondencia 
postal. Ciudad: escriba lo ciudod de b dirección de 
b correspondencia. Departamento: escribo el
deportamento de b dirección de la 
correspondencia.

Teléfono fijo: escriba el número de teléfono fijo de 
contacto. Celubr 1 y 2: escriba bs números de 
teléfono móvil de contacto del causante. Correo 
electrónico: escriba b dirección de correo
electrónico a donde desea recibir información del 
trómíte de b solicitud y autorizo o Lo Unidad a 
reolizar lo notificación de actos Administrativa 
trovés de correo electrónico.
Ill, Informoción del beneficiorio del titular del 
derecho: serón bs personas que tengon b calidad 
de beneficiarios ol momento de b presentación del 
formulario único de solicitudes prestocionales. 
Marque con una P() si autoriza o no a La Unidad 
para realizar b notificación de actos Administrativos 
a través de correo electrónico. Tipo documento: 
marque con una (X) el tipo de documento de la 
identificación personal del causante. CC ^ cédula 
de ciudadanío; CE « cédula de extranjería; TI « 
tarjeta de identidad; PA * pasaporte; RC« registro 
civil de nocimíento; NU>número único de 
identificación personal (NUIP). No. Documento de 
identidad: escríba el número de documento de 
identificación. Primer apellido. |undo apellido.
primer nombre, segundo nombre: diligencie como 
aparece en el documenta de identidad del 
beneficiario. Parentesco: seleccione el parentesco 
que lo acredita como beneficiario del caúsente y/o 
titular del derecho. Inválido: marque con una (X) si 
el beneficiario ha sido declarado inválido. 
%lnvalidez: si b casilla invólido está morcada con 
una (X) escriba el porcentaje de invalidez que le 
otorgó b junta de invalidez o la entidod que b 
calíRcó. Dirección de correspondencio: en el mismo 
orden que diligenció bs dotas de bs benefíciorios 
escriba b dirección postal correspondiente o codo 
beneficiario. Ciudod: escribo el nombre de b 
ciudad correspondiente o cada dirección postal 
registrada. Deportomento: escriba el departamento 
de lo dirección de correspondencio. Teléfono fijo: 
escriba el número fijo de contacto por cada 
beneficiario. Celulor 1 y 2: escriba bs números de 
teléfono móvil de contacto del causante. Correo 
electrónico: escriba b dirección de correo
electrónico a donde desea recibir Información del 
trámite de lo solicitud.
IV. Autorización de envío de informoción a través 
de medios electrónicos
Marque con una Q() sí autoriza o no a La Unidad 
para enviar información del trámite de b solicitud 
prestocional o información en general de b entidad 
a través de mensajes de texto o correo electrónico. 
Firmo del solicitante: firma de la persona que 
realiza lo solicitud. No. Documento de identidad: 
escriba el número de documento de identidad del 
solicitante. Espocio paro selb de rodicodo: este 
espacio es de uso exclusivo de b entidad que recibe 
el brmubrío diligenciado.
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Popayán, mayo de 2019

Señores
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 
E.S.D

Asunto: poder especial

RIGO ALBERTO CALVO ANACONA, identificado con C.C. No.10.565.495, mayor de 
edad y vecino de Popayán (Cauca), por medio del presente escrito manifiesto a usted que 
confiero poder especial, amplio y suficiente al abogado ANDRES FERNANDO QUINTANA 
VIVEROS, mayor de edad e identificado como aparece al pie de su correspondiente firma, 
para que en mi nombre y representación inicie y lleve hasta su culminación Trámite 
administrativo ante UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL - UGPP, entidad representada por quien haga sus veces en cada momento 
procesal, tendiente al reconocimiento de Pensión Gracia, retroactivo, índexación, intereses 
moratorios.

Mi apoderado queda facultado conforme al artículo 73 y siguientes del C.G.P. y en especial 
para recibir, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, presentar recurso (s), notificarse 
de resolución, y en general para realizar todas las acciones necesarias para lograr la 
mntnrinlirnñinn drLcnnnrlntn otorgado.

Del señor Juez con todo receto.

RIGO 
C.C.

CALVO ANACONA

Acepto.

ANDRES FE

f\

P
RES FERNANDO QUIN]

C.C. No. 1.130.595.996 de Cali 
T.P. No. 252.514 de C.S. de la J.

ANA VIVEROS

mm

-. -.  .1^
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DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL

Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015

BMnawa
«Íl-\

54876

En ta ciudad de Popayán, Departamento de Cauca, República de Colombia, el veintiséis (26) de agqtío 
de dos mil diecinueve (2019), en la Notaría Dos (2) del Círculo de Popayán, compareció:
RIGO ALBERTO CALVO ANACONA, identificado con Céduia de Ciudadanía/NUIP  00105654^1^, 
presentó el documento dirigido a INTERESADO y manifestó que la firma que aparece en el prese^f , 
docunrento es soya y acepta e\ contenido del mismo conro cierto.

§m
2cmeci7hvwvr

26/08/2019-14:38.32:225 ifll..............Rrma autógrafa................
Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Regístraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Regístraduría 
Nacional del Estado Civil. ' - ^ ^

MARÍA DEL ROSARIO CUÉLLAR DE IBARRA 
Notaría dos (2) del Círculo de Popayán

Consuite este documento en www.notanaseguro.com.co 
Número Único de Tronsocc/ón; 2cmecj7hvwvr ■mmm

IpF
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 
DOCUMENTO PRIVADO

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 mm&13404

En la ciudad de Popayán, Departamento de Cauca, República de Colombia, el dieciocho (18) de 
septiembre de dos mil diecinueve (2019), en la Notaría Tres (3) del Círculo de Popayán, compareció: 
ANDRES FERNANDO QUINTANA VIVEROS, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP  1130595996 
y declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto.

732

AlerixvOyvcx
Firma autógrafa............... 18/09/2019 *09:16:28:347 ^ b

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediare ^ 

cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección d 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil.

Este folio se asocia al documento de PODER .

MARIO OSWALDO ROSERO MERA
Notario tres :írculo de Popayán

Consulte este doe(menfp-mlAiii(^\^otariasegura.com.co
Número PnicO  dé Trañ^ia¡^6k 41erixv0yvcx

f i '-i? ' v-\
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OOBEJIHACIOH
OllCAWCA

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL

DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005 
CONSECUTIVO NO. 40223

1 I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION |
NOMBRE SECRETARIA; NIT ENTIDAD NOMINADORA
1 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA 1 1891580016-8 1
DEPARTAMENTO
1 CAUCA 1

1 II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE |
1 Primer Apellido Segundo Apellido

1 CALVO 1 1ANACONA 1
Primer Nombre Segundo Nombre
|RIGO 1 1 ALBERTO 1
2 Tipo de E>ocumento: CC 1 X 1 CE 1“"1 Número de Documento: 1 10565495
GRADO DE ESCALAFON |12 |
NOMBRE DEL ÚLTIMO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO Francisco jóse de caldas  sede principal)

III. SITUACION LABORAL 
1 REGIMEN DE CESANTIAS 2 REGIMEN DE PENSIONES

Anual 1 1 Retroactivo 1 1
3 CARGO:
4 NIVEL:

Docente
Preescolar

X

5 ACTIVO: SI L 1 NO X

Nacional 11 Nacionalizado □ Vigencia 812/2003 | |

Directivo Docente Cual? 1
Primaria Básica Secundaria 1 X 1

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Periodo de Prueba | | Propiedad \~1T] Provisionalidad | | Otro | |Cual? [

IV. HISTORIA LABORAL
INGRESO
rípo Acto Admiobtrativo
Fecha PosesíÓD

becreto 
12 01 1999 Iecha Acto Admiabtrativo 2 01 1999

uiaero Acto Admiabtrativo

h2A)l
D004

RETIRO
Fipo Acto Admiabtrativo
Fecha Retiro

pee reto 14/08/2001 Iecha Acto Admiaistrativo
^ausa Retiro 1 

1/08/2001 Numero Acto Admiabtrativo P567
oluntarío

NOVEDADES

H

Tipo de Novedad
Plantel Educativo
Municipio

Ing, y Reing.
FRANCISCO JOSE DE CALDAS (sede principal)
La Sierra  Cau)

Aprobó: -ALIX

TIPO DE A.A

Decreto

Nro. de A.A

0004

FECHA A.A
d m y

12A)1/1999

DESDE

d 1 m y

12/01/1999

4f^.6> Certificado Laboral FPM FmtFecha dd/MM/yyyy Página 1 de9
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Elibon Itovito;

Tipo de Novedad 1 Continuidad
Plantel Educativo FRANCISCO JOSE DE CALDAS (sede principal) rwr« 701^7 ni/nt/ioooÍ
Municipio La Sierra (Cau) Lrao JUAjy/xUi j ui/uj/iyyy

Tipo de Novedad Continuidad i

3 Plantel Educativo FRANCISCO JOSE DE CAIDAS (sede principal) rVrn in/fW/701 ^ 25/08/1999Municipio La Sierra (Cau)
CwO

Tipo de Novedad Traslados
A Plantel Educativo FRANCISCO JOSE DE CALDAS (sede principal) 1 Aa7 29/01/2001Municipio La Sierra (Cau)

UCCfClO
ZOr 1 /J^KAAJ

Tipo de Novedad Continuidad

e Plantel Educativo FRANCISCO JOSE DE CALDAS (sede principal) 7 K/i7r5rwviJ Municipio La Sierra (Cau) Liecreto ¿o/1 z/zuuu

1 TIEMPO TOTAL | 3-7 -2
1 V. AUSENCIAS 1

NOVEDADES TIPO DE A A Nro. de A A FECHA A A DESDE 11 HASTA

d 1 m 1 Y dimly d 1 m 1 y
Tipo de Novedad No Registra Pagos
Plantel Educativo FRANCISCO JOSE DE CALDAS (sede principal) 16/02/1999 28/02/1999
Municipio La Sierra (Cau)

JuO t
^UA/7/^U 1 j

Tipo de Novedad No Registra Pagos
Plantel Educativo FRANCISCO JOSE DE CALDAS  sede principal) ~itTn 07/07/1900 24/08/1999
Municipio La Sierra (Cau)

JUO ! «9v/V7/¿\/1D
u lyyy

Tipo de Novedad No Registra Pagos
Plantel Educativo FRANCISCO JOSE DE CALDAS (sede principal) 7A/I7/5/W1 m/n7/7nni 11/07/7001Municipio La Sierra (Cau) decreto Zoi 1 Z/ZwU ^ 1/U //ZIA/ 1

-riEMPO TOTAL 2-;}-0
1 CALCULO TOTAL DEL TIEMPO ME :nos las ausencias
1 TIEMPO TOTAL 1 3-4 -2 1
1 VL PREVISION SOCIAL |
1 FONDO DE PREVISION SOCIAL AL CUAL PERTENECE I COMIENZA 1 FINALIZA
l^ondo Prestacional del Magisterio 1 i2A)l/i999 14/08/2001

VIL OBSERVACIONES

—
Aptebo: -AUX EIXXNIA BERMUDEZ

4101,6)- Certificado Uboral FPM FmtFccha dd/MM/yyyy Página 2 de 9
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VIII. DATOS DE QUIEN CERTIFICA
Nombre Completo
1 ALIX EUGENIA BERMUDEZ
Tipo de Documento CC | X | CE | | Numero de Documento I 34540604
Cargo
1 PROFESIONAL ESPECIALIZADO I

12/09/2019
FECHA EXPEDICIÓN FIlé^A DEL FÜNCIONARIO QUIEN CERTIFICA

Revi»;- Apnibo;-AlJX

^p^ííi¿(4 \^fiy Certificado Uboral FPM FmtFccha áá/MMiyyyy Página 3 de 9
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OIL CAUCA

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL

DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005 
CONSECUTIVO NO. 40223

I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION
NOMBRE SECRETARIA: _______________________________________________
I SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA

NIT ENTIDAD NOMINADORA
891580016-8

DEPARTAMENTO
CAUCA

II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE
1 Primer Apellido Segundo Apellido

1 CALVO 1 1ANACONA 1
Primer Nombre Segundo Nombre
|RIGO 1 1 ALBERTO 1
2 Tipo de Documento: CC 1 X 1 CE 1 1 Número de Documento: 1 10565495 _________ 1
GRADO DE ESCALAFON |2A |
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL DON ALONSO  sede principal)

III. SITUACION LABORAL 
1 REGIMEN DE CESANTIAS 2 REGIMEN DE PENSIONES
Anual 1 X | Retroactivo | |

3 CARGO: Docente X
4 NIVEL: Preescolar
5 ACTIVO: SI nn NO

Nacional 1 X 1 Nacionalizado | | Vigencia 812/2003 | |

Directivo Docente I 1 Cual? 1

Primaria II Básica Secundaria

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Periodo de Prueba | | Propiedad | | Provisionalidad \~1T~\ Otro \ |Cual? [

IV. HISTORIA LABORAL
NGRESO
ripo Acto Admiaistratívo
Fecha PosesíÓB

Reso
ÍVK

lución
2/10/2013 Iecha Acto AdmÍDÍstrativo 15/10/2013

«umero Acto Admíoistrativo )953l

NOVEDADES TIPO DE A.A Nro de A.A FECHA A.A DESDE

d 1 m 1 y d 1 m 1 y
Tipo de Novedad Ing y Remg

1 Plantel Educativo DON ALONSO (sede principal) D»«nhif*iAn

Municipio Patia(EI Bordo) (Cau) Kesolucion 1 3/IU/XUl J ¿il/ lUrXUI ^

D IUvíId; Aprobó: -AUX El .BERMUDEZ

y0\,6y Certificado Uboral FPM FmtFecha dd/MM/yyyy Página 4 de 9
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2
Tipo de Novedad Continuidad

Otro 001087 11/03/2015 03/03/2015Plantel Educativo DON ALONSO (sede principal)
Municipio Patia(EI Bordo) (Cau)

3
Tipo de Novedad Continuidad

Otro 2620 15/07/2016 16A)7/2016Plantel Educativo DON ALONSO (sede principal)
Municipio Patia(EI Bordo) (Cau)

TTEMPO TOTAL 22-10-5

V. AUSENCIAS

NOVEDADES TIPO DE A. A Nro de A A FECHA A A DESDE HASTA

d 1 m 1 Y d I m I Y d 1 m 1 Y
Tipo de Novedad Dias No Uborados
Plantel Educativo DON ALONSO (sede principal) 'VtTft íviinfi7 11 Kwncw í Al if\-5 c A^/Al/lAl CMunicipio Pati^EI Bordo) (Cau) WlUo ! 1 \l\JilZSJlJ \  ifyJji¿\  \ 0

Tipo de Novedad Dias No Laborados
Plantel Educativo DON ALONSO (sede principal) 7^70 1 ^KYjnCiXf, 1 ^>n7/7ni AMunicipio Paha(El Bordo) (Cau) JaO 1 ji\} r/zuto \ 1AJ//ZUIO J j/U //ZUJO

1riEMPOIOTAl 7-()-0

CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS
TIEMPO TOTAL I1 14-10-5

VI. PREVISION SOCIAL
FONDO DE PREVISION SOCIAL AL CUAL PERTENECE I COMIENZA 1 FINALIZA

-ondo Prestacional del Magisterio 22/10/2013 1
VIL OBSERVACIONES

>-{AlQ^,6)- Certificado Laboral FPM FmtFecha dd/MM/yyyy Página 5 de 9
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VIII. DATOS DE QUIEN CERTIFICA

Nombre Completo
1 ALIX EUGENIA BERMUDEZ \
Tipo de Documento CC | X | CE | | Numero de Documento I 34540604 I
Cargo
1 PROFESIONAL ESPECIALIZADO I

12/09/2019 UJFECHA EXPEDICION FlteílA DEL FUNCIONARIO QÜIEN CERTIFICA

Aprobó: -ALDC EUGENIA BERMUISZ

Hiié^i^4Í0\,6)- Certificado Laboral FPM Página 6 de 9FmtFedia dd/MM/yyyy
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OIL CAVCA

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL

DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005 
CONSECUTIVO NO. 40223

HOJA No: 7 '^
I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION
NOMBRE SECRETARIA: NIT ENTIDAD NOMINADORA
I SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA 
DEPARTAMENTO 
I CAUCA

891580016-8

II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE
1 Primer Apellido Segundo Apellido

1 CALVO 1 1ANACONA 1
Primer Nombre Segundo Nombre
|RIGO 1 1 ALBERTO 1
2 Tipo de Documento: CC | X | CE | | Número de Documento: 110565495 1
GRADO DE ESCALAFON 110 |
NOMBRE DEL ÚLTIMO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO |EA GUILLEMO LEON VALENCIA - SEDE PRINCIPAL 1

III. SITUACION LABORAL 
1 REGIMEN DE CESANTIAS 2 REGIMEN DE PENSIONES

1 Anual 1 J Retroactivo 1 1
3 CARGO: Docente X
4 NIVEL: Preescolar
5 ACTIVO: SI 1 n NO X

Nacional 1 1 Nacionalizado □ 1 Vigencia 812/2003 | ~|

Directivo Docente 1 1 Cual? 1
Primaria Básica Secundaria uu

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Periodo de Prueba I I Propiedad I X I Provisionalidad I I Otro 1 iCual? 1

IV. HISTORIA LABORAL
INGRESO
ripo Acto Admiaistrativo Decreto
'echa PosesiÓD >7/02/1984 Iecha Acto Administrativo 12/03/1984

umero Acto Administrativo 108
RETIRO
l ípo Acto Administrativo
echa Retiro

Decreto
B0/05/H15/1998 Iecha Acto Administrativo )5/06/1998

ansa Retiro
Numero Acto Administrativo D555

v^oluntario

I

Elaboro

NOVEDADES TIPO DE A.A Nro. de A.A FECHA A.A DESDE

d 1 m 1 Y d 1 m 1 Y
Tipo de Novedad Ing y Reing,

108 12A)3/1984 27/02/1984Plantel Educativo CARMEN DE QUINTANA (sede principal)
Municipio Cajíbio (Cau) Decreto

fUDEZ

>>• Caffifícado Laboral FPM FmtFecha dd/MM/yyyy Página 7 de 9



mmmí:
2

Tipo de Novedad Traslados

5% n/09/1986 11/09/1986Plantel Educativo EL ROSAL DecretoMunicipio San Sebastian (Cau)

3
Tipo de Novedad Terminación Comisión

1163 3I/KVI99S 01/03/1997Plantel Educativo CARMEN DE QUINTANA (sede principal)
Municipio Cajibio (Cau) LAA^ILIO

4
Tipo de Novedad Continuidad

Decreto 0257 08A)5/I997 24/04/1997Plantel Educativo lEA GUILLEMO LEON VALENCIA - SEDE PRINCIPAL
Municipio Puracc (Coconuco) (Cau)

TEMPO TOTAL 4-3-14

V. AUSENCIAS

NOVEDADES TIPO DEA A Nro. de A.A FECHA A A DESDE HASTA

d 1 m 1 V d 1 m 1 v d 1 m 1 V
Tipo de Novedad Comisión No Remunerada
Plantel Educativo CARMEN DE QUINTANA (sede principal)

1 1 Al 1 1 /t A/l OOC /M OOC
'jflym'j/ioo'í

Municipio Cajibio (Cau) jccrcto 1 103 31 /1U/177 3 U1A/7/Í77J

TIEMPO TOTAL 0-6-1

CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS
TIEMPO TOTAL 2-9- 12

VI. PREVISION SOCIAL
FONDO DE PREVISION SOCIAL AL CUAL PERTENECE COMIENZA FINALIZA

bndo Prestacional del Magisterio 27/02/1984 30/05/1998
VIL OBSERVACIONES

A|mAo; -AUX EIXXNIA Bl
4101,6)- Certifícado Laboral FPM Página 8 de 9FmtFecha dd/MM/yyyy



r ÍOJA No. 9
VIII. DATOS DE QUIEN CERTIFICA
Nombre Completo
1 ALIX EUGENIA BERMUDEZ
Tipo de Documento CC | X | CE | | Numero de Documento 1 34540604
Cargo
1 PROFESIONAL ESPECIALIZADO _______________ 1

12/09/2019

FECHA EXPEDICION
Á

firWc Del f{)ünNCIONARÍO QUIEN CERTIFICA

fin

SE EXPIDE PARA JUBILACION.

SEGÚN LA BASE DE DATOS SUMINISTRADA POR LA FIDUPREVISORA S.A EL DOCENTE REGISTRA VINCULACION DEPARTAMENTAL Y REGIMEN DE ANUALIDAD

10/6). Certificado Uboral FPM FmtFecha dd/MM/yyyy Página 9 de9



fíopúbUcs d9 Co omM»______ CERTIFICADOS DE SALARIOS
■A|L eL suscrito TECNICO ADMINISTRATIVO CON FUNDAMENTOS EN LOS ARCHIVOS FISICOS Y SISTEMA DE NOMINA

CERTIFICA
Gotmm^ción tMDbgurtafmntotMCaae  
S^cntartadt&uc^céánOfDbp^tmmatotMCmit»

CMrCrv/

CODIGO:H-07-Ol 
VEf^lON : 01

KSmCHAOO 1 7 SEP 2019
Primer Nombre: RIGO 
Primer Apellido: CALVO

Segundo nombre: 
Segundo Apellido:

Labora (ó   en: COLEGIO GUILLERMO LEON VALENCIA

ALBERTO 
ANACONA 
Municipio PURACE

CERTIFICADO No 40223 
CC: 10.565.495

DESDE 01/0171994 HASTA 14/08/2001
PERIODO/FACTORES

SALARIALES AÑO DIAS GRADO ASIGNACION BASICA
PRIMA

VACACIONAL
PRIMA

NAVIDAD
ENERO A DICIEMBRE 1,994 360 346,806 478,971
ENERO A AGOSTO 1,995 240 452,704
SEPTIEMBRE A DICIEMBRE 1,995 120 LICENCIA NO REMUNERADA
ENERO A DICIEMBRE 1,996 NO REGISTRA PAGOS
ENERO Y FEBRERO 1,997 60 LICENCIA NO REMUNERADA
MARZO A DICIEMBRE 1,997 300 688,948 688,948
ENERO A MAYO 1,998 150 854,296
JUNIO A DICIEMBRE 1,998 NO REGISTRA PAGOS
bNbKU 1,999 19 416,196
FEBRERO 1,999 15 328,675
MARZO A DICIEMBRE 1,999 45 1,133,586
ABRIL A JUNIO 1,999 90 755.724
JULIO 1,999 6 453,434
AGOSTO 1,999 6 453,434
SEPTIEMBRE A DICIEMBRE 1,999 120 755,724 692,747
ENERO A DICIEMBRE 2,000 360 946,067 433,056 985.485
ENERO 2,001 NO REGISTFÍA PAGOS
FEBRERO A JUNIO 2,001 150 11 1.133.440
JULIO 2,001 2 11 75,563
AGOSTO 2,001 14 11 542,162 84,177
FECHA ELABORACION 12/09/2019

^CTORIA
ADMINISTRATIVO %

P^EStONAL ESPECIALIZADO



r • 
QOBERNAaON 
Oil CAUCA

00001'43113

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE SALARIOS

CONSECUTIVO NO. 40223
I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION
NOMBRE SECRETARIA: NIT ENTIDAD NOMINADORA
SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA DEL 891580016-8

DEPARTAMENTO
CAUCA

II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE
1 Primer Apellido Segundo Apellido

1 CALVO 1 1ANACONA 1
Primer Nombre Segundo Nombre
IRIGO 1 1 ALBERTO 1
2 Tipo de Documento: CC CE [] Número de Documento: 110565495 1
GRADO DE ESCALAFON he:NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL PON ALONSO  sede principal)

III. SITUACION LABORAL 
I REGIMEN DE CESANTIAS 2 REGIMEN DE PENSIONES
Anual Retroactivo Q

3 CARGO:
4 NIVEL:
5 ACTIVO:
6 TIPO DE NOMBRAMIENTO:

Docente [?T|

Preescolar
S N

Departamental E Nacionalizado P Vigencia 812/2003 P
Directivo Docente □ Cual? 1

B Primaria Básica Secundaria 1
Periodo de Prueba 

Otro n Cual? [
Propiedad Provisionalidad 0

V. SALARIOS DEVENGADOS

FACTORES SALARIALES
DESDE:

HASTA:

22-10-2013

31 -12-2013
Asignación Basica 1,371,565.00
'ago Sueldo de Vacaciones 411,469.00
Prima de Navidad 236,293.00
Subsidio de Alimentación 46,192.00
TOTAL
sm

2,065,519.00

FACTORES SALARIALES
DESDE:

HASTA;

01-01-2014

31-12-2014
Asignación Basica 1,411,890.00
Bonif. Mensual ljunio/14-31 diciembre/15 14,119.00
'ago Sueldo de Vacaciones 819,194.00
Prima de Navidad 1,555,404.00
Prima de Servicios 235,538.00
^rima de Vacaciones Docentes 746,594.00
Subsidio de Alimentación 47,551.00
rOTAL 4,830,290.00

FACTORES SALARIALES
DESDE:

HASTA:

01-01-2015

02-03-2015
Asignación Basi 1,492,462.00
EUboro RODRIGO V;iCTOÍUA Revi»: Aprobó ALDt EUGENIA Bj^lUDEZ BENAVIDES

l de 4T)- Certificado de Salarios FPM FmtFecha dd/MM/yyyy
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Bonif. Mensual ljunio/I4‘31 didembre/15 14,119.00
ago Sueldo de Vacaciones 867,382.00

Subsidio de Alimentación 49,767.00
rOTAL 2,423,730.00

JPÍ'r ;41 '•? ¿*V

FArTORF^ SAI.ARIAI.F^
DESDE: 03-03-2015

HASTA: 31 -12-2015
Asignación Basica 1,492,462.00
3onif. Mensual ljunio/14-31 diciembre/15 14,925.00
^ago Sueldo de Vacaciones 995,542.00
^rima de Navidad 1,612,666.00
^rima de Servicios 774,252.00
Subsidio de Alimentación 49,767.00
TOTAL 4,939,614.00

DESDE: 01-01-2016
FACTORES SALARIALES

HASTA: 15-07-2016
Asignación Basica 1,624,511.00
Bonif. Mensual Docentes 32,491.00
■ÍE Com. Planta Licenciado y Profesional 2A  d.l2 148,652.00
^ago Sueldo de Vacaciones 882,290.00
Subsidio de Alimentación 53,634.00
TOTAL 2,741,578.00

DESDE: 16-07-2016
FACTORES SALARIALES

HASTA: 31-12-2016
Asignación Basica 1,624,511.00
Bonif. Mensual Docentes 32,491.00
ÍE Com. Planta Licenciado y Profesional 2A d.l2 84,944.00
^ago Sueldo de Vacaciones 1,152,186.00
^rima de Navidad 1,757,163.00
^rima de Servicios 855,318.00
Subsidio de Alimentación 53,634.00
TOTAL 5,560,247.00

DESDE: 01-01-2017
FACTORES SALARIALES

HASTA: 31-12-2017
Asignación Basica 1,768,850.00
Bonif. Mensual Docentes 35,377.00
’ago Sueldo de Vacaciones 1,189,627.00
’rima de Navidad 1,956.624.00
’rima de Servicios 889,584.00
’rima de Vacaciones Docentes 939,179.00
TOTAL 6,779,241.00

DESDE: 01 -01 -2018
FACTORES SALARIALES

HASTA: 31 -12-2018
Asignación Basica 1,896,063.00
Bonif. Mensual Docentes 56,882.00
ÍE Com. Planta Licenciado y Profesional 2A  d.l2 35,736.00
íoras Extras por Novedades Administrativas 101.00
’ago Sueldo de Vacaciones 1,491,833.00

R«vtto:
Aprobó:: AUX EUGEN^^^^lijQEZBENA VIDES

^^KÍnO-iAó,46,5.1)- Certificado de Salarios FPM FmtFecha áá/MM/yyyy Página 2 de 4



Prima de Navidad 2,119,081.00
Prima de Servicios 976,473.00
?*rima de Vacaciones Docentes 1,017,159.00
TOTAL 7,593328.00

DESDE; 01-01-2019
FACTORES SALARIALES

HASTA: 31 -08-2019
Asignación Basica 2,040,828.00
3onif. Mensual Docentes 61,225.00
Bonificación Pedagógica 113,764.00
Toras Extras por Novedades Administrativas 26.00
=*ago Incapacidad Común Ambulatoria 53,905.00
^ago Sueldo de Vacaciones 856,889.00
^rima de Servicios 1,055,766.00
TOTAL 4,182,403.00

VI. DATOS DE QUIEN CERTIFICA
Nombre Completo
1 ALIX EUGENIA BERMUDEZ ____________ 1Tipo de Documento CC ( X | CE | j Numero de Documento | 34540604 |

Cargo
1 PROFESIONAL ESPECIALIZADO 1

12/09/2019 ¿2^ y
FECHA EXPEDICION FIRMA DEL FUgfCiONA^STQUIENCERTIFICA

CONTINUACION CERTIFICACION SALARIAL
NOMBRE: CALVO ANACONA RICO ALBERTO

ANEXO HORAS EXTRAS

ANO 2016

MES VALOR
Abril
Mayo
Junio
Septiembre
Noviembre

148.652.00
42.472.00
84.944.00
21.236.00
84.944.00

AÑO 2018

MES VALOR
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio

154.868.00
369.300.00 
35,739.00

750.519.00
190.608.00

Octubre
Diciembre

Aprobo ALK EU(XNIA INAVIDES

iitifícado de Salarios FPM FmtFecha dd/MM/yyyy Página 3 de4



CONTINUACION CERTIFICACION SALARIAL
NOMBRE: CALVO ANACONA RICO ALBERTO

ANEXO HORAS EXTRAS 

AÑO 2019

MES VALOR
Mayo 136,950.00
Junio 323,700.00
Julio 149,400.00
Agosto 298,800.00

TOTAL 4,733,951.00

.y l'l

«'I

Reviso: BENAVIDES
Eliboro: Ri

Página 4 de 45.1 - Certificado de Salarios FPM FmtFecha dd/MM/Vyyy



• Código: PGT-F-02
MUNICIPIO DE LA SIERRA CAUCA Versión: 02

NIT.: 891502169-3 Fecha: 24-04-2014

UNIDAD ADMINISTRATIVA Y DE GOBIERNO Pagina;1 de 3

CONSTANCIA DE PRESTACION DE SERVICIOS

EL SUSCRITO JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y DE GOBIERNO DE LA ALCALDIA
MUNICIPAL DE LA SIERRA CAUCA

HACE CONSTAR:

Que el señor RIGO ALBERTO CALVO ANACONA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.565.495 
de La Sierra Cauca, se desempeñó como profesor municipal del Colegio Cooperativo de La Sierra Cauca, 
durante el periodo que se relacionan a continuación:

FECHA DE INICIO 

Febrero de 1978

FECHA TERMINACION 

Agosto de 1978

DURACION 

siete meses

Que el señor RIGO ALBERTO CALVO ANACONA. se desempeñó satisfactoriamente, hasta la fecha de 
terminación de su labor, demostrando, dedicación, responsabilidad, honradez y excelente conducta.

La presente se expide en La Sierra, a los diecinueve (19) dias del mes de abril de dos mil diecisiete (2017).

Firma,

La sfE 'o

RICAR^OfepRADO SALAMANCA
Jefe de la Unidad Administrativa y de Gobierno 

Alcaldía Municipal 
La Sierra Cauca

"Todos por La Sierra'
Código Pomol: ¡9>10Ü}

Pdoind web: www.lasierra-CBucd.oov.co 
ülcQÍáiQiíi'iQsierrQ-cüucQ.oov.co 

Pnf voión: Cnlh^ -í « 18 20 Pumo Sur- La SiV'rra

. C'ya



Popayán, mayo de 2019

Señores
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 
E.S.D

Asunto: Declaración Bajo gravedad de juramento

RIGO ALBERTO CALVO ANACONA, identificado con C.C. No.10.565.495, mayor 
de edad y vecino de Popayán (Cauca), por medio del presente escrito manifiesto 
bajo gravedad de juramento que he laborado como docente y lo desempeñado con 
honradez, idoneidad, consagración y buena conducta.

Lo anterior para tramite de pensión gracia.

entamente,

o "00001U3118

RIGO 
C.C. f .10

ANACONA

fi
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WWW DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL

Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015 mm
54876

En la ciudad de Popayán, Departamento de Cauca, República de Colombia, el veintiséis (26) de agosto 
de dos mil diecinueve (2019), en la Notaría Dos (2) del Círculo de Popayán, compareció:
RIGO ALBERTO CALVO ANACONA, identificado con Cédula de Ciudadanfa/NUIP #0010565495, 
presentó el documento dirigido a INTERESADO y manifestó que la firma que aparece en el presente 
documento es suya y acepta eí contenido dei mismo como cierto.

sa
2cmec]7hvwvr 

26/08/2019  14:38:32:225 i
A'

..............Firma autógrafa................
Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biométríco en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométríca de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil.

MARÍA DEL ROSARIO CUÉLLAR DE IBARRl 
Notaría dos (2) del Círculo de Popayán

Consulte este documento en www.notoríosegfura.com.co 
Número Único de Tronsocc/dn; 2cmecj7hvwvr
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HOMBRE 
»ELLIDO DEL 
QISTRADO wmi.

0000^^^^'

En la Repút^^ de Departamento de _.>^
«̂K-*<2-

Municipio de
füOrfeglmlenlS o vereda, etc.)

del mes de _______ de mil novecientos
se presentó el señor ^

edad, de nacionalidad
(nombre del declarante) y

-7^
mayor de

natural de domiciliado

__________________ _______________ V declaró: Que el día

del mes de _ de mil novecientos

/£? de nació en

Cf^J
A

 dirección de la casa, hospital, barrio, vereda, correglj^éhtó, etc.)
del municipio de República de un niño de

sexo^?»^A< g quien se le ha dado el nombre de

natural de ^ 

y la señora ^,4^’

del señor ___ años de_ed_ad_
p ^ cédula l"

República de. ^

___ República de

 ^uelos paternos
_y abuelos maternos 4^

Fueron testigos,

En fe de lo cual se firjfla la presente acta. 

El declarante.

siendo las

de profesión

QñQs^e_^edgd^ jrqjuXQ 

de profesión siendo

ula N9)

^ ^ LéoJZEl test!
fcédul

ElJestócL
icédula N9)

(firma y-¿Pilo del üfficíon^fo ^\s

Para efectos del artículo goqimrloy9n)  4 in wi-r-ó-q-
é1 registro)

iño g que se refiere

esta Acta como hiioTiCrtural v para constancia firnrfo.

 firma del padre que hace el reconocimiento)

ijuias Fyipllo Btnneo
¡tTSJñTjSTfi*

 firma de la madre que hace el reconocimiento)

í'aS£T.2flt7

 firma 7 sello del funcionario ante quien ae hace el reconocimiento)



27 SEP 2019

RECiSíOO

ly^sa e.i eürcftS^, f,'*")™»'

sef/qL * ^¿UL 
Vafjrfo para:,

í; .iodo (ano

s SEL
>0/95

m

avrvhilM Pastal** Wacwi— «.t i. (v.t Me.«M «ir-A oo «e o •« A M j
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Win Tr»n*!>u>ia i'u d* tMaiaoii ^
Mn. Tic Km HdWMjdna E> frMM1K7 oa OMiamil ._■

N(d*WlUl4A$««M: _-C3 . F=>’ . F
Dirección: AVENIDA aa   13-37 OlrtecUn: 
dudad: BOCSOT/V O.C.
Dapatamante: BOGOTA DC.
Codigo poMal: 11003 1280
Paste«anliWn; 2e/0a^19 08 00-00

teaMRaéalscW RICOALSERTOCALVO ANACONA 
CALLE 4 m S-74 2 PISO 

Cluasch POPAYAN_CAUCA
Dapariamanlo: eZiXVL- 
Cedte« posMI: 1 00003273
Envío yQ241021S27CO
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201801009617

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de 
Jubilación Gracia

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a)  CALVO ANACONA RIGO ALBERTO, identificado (a) con CC 
No. 10,565,495 de LA  SIERRA, solicita el 12 de marzo de 2018 el reconocimiento y 
pago de una pensión mensual vitalicia de jubilación Gracia, radicada bajo el No 
SOP201801009617, aportando para el efecto los documentos requeridos por ley. 

Que el(a) peticionario (a)  ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD 
LABORO

DESDE HASTA NOVEDAD CARGO VINCULACION MODALIDAD

DPTO CAUCA 19840227 19970228 TIEMPO SERVICIO DOCENTE PRIMARIA

DPTO CAUCA 19990112 20010730 TIEMPO SERVICIO DOCENTE PRIMARIA

DPTO CAUCA 20131022 20160715 TIEMPO SERVICIO DOCENTE PRIMARIA

Que nació el 7 de noviembre de 1957  y actualmente cuenta con 60 años de edad.

 
Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

Artículo 1º.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión 
de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley.

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes 
relacionados se puede observar que el (a) peticionario (a) no cuenta con los veinte 
años en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital, Municipal o 
Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación solicitada no es 
posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en 
Cargos de carácter Administrativo total o parcialmente, en consecuencia no hay 
lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación solicitada.
 
Que el artículo 15 numeral 2, literal A, de la Ley 91 de 1989 establece: 

“… A. Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980  que por 
mandato de las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás 
normas que las hubieran desarrollado o modificado, tuviesen o llegaren a 
tener derecho a la pensión gracia, se les reconocerá siempre y cuando 
cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta pensión seguirá 
reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión Social conforme al Decreto 
081 de 1976 y será compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en 



RESOLUCION Nº Página 2 de 5
RADICADO     Nº SOP201801009617 Fecha

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de
Jubilación Gracia de CALVO ANACONA RIGO ALBERTO

el evento de estar ésta a cargo total o parcial de la Nación..."

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes 
relacionados se puede observar que al 31 de diciembre de 1980, el (a) peticionario 
(a) no se encontraba vinculado (a) a la docencia oficial, teniendo en cuenta que la 
disposición regula una situación transitoria, pues como se evidencia su propósito era 
colmar las expectativas de los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 
1980, en consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de 
jubilación solicitada por cuanto la vinculación en su carácter de docente la acredita 
con fecha posterior a la contemplada en la Ley.
 
La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de  la pensión de jubilación 
gracia, especialmente el consagrado en el artículo 4º numeral 3º, el cual señala:

''Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado 
compruebe:

 (…)

''3º) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del 
carácter nacional. 

''Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda 
recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y 
por un Departamento.''

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional 
mediante sentencia C.- 479 del 9 de septiembre de 1998, indicando: 

''En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la ley 
114 de 1913, que consagra como requisito para gozar de la Pensión 
Gracia el no haber recibido ni recibir actualmente otra pensión o 
recompensa de carácter nacional, no encuentra la Corte que viole la 
Ley Suprema, concretamente el principio de igualdad, pues el 
legislador, en virtud de las facultades que la misma Carta le confiere, 
es competente para regular los aspectos relativos a la pensión, 
incluyendo, obviamente, las condiciones para acceder a ella''

Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del 
Estado para satisfacer el pago de prestaciones sociales no son 
infinitos sino limitados y, por tanto, es perfectamente legítimo que se 
establezca ciertos condicionamientos o restricciones para gozar de 
una pensión de jubilación. En este orden de ideas, la norma 
parcialmente acusada, tiene una justificación objetiva y razonable, 
pues lo único que pretende es evitar la doble remuneración de 
carácter nacional y así garantizar la administración racional de los 
recurso del Estado, cumplimento el precepto constitucional vigente 
desde la Constitución de 1886 (Art. 34), reproducido en la Carta de 
1991 (Art. 128), sobre la prohibición de recibir doble asignación del 
Tesoro Público, salvo las excepciones que sobre la materia establezca 
la Ley.

''Siendo así, tampoco lo asiste razón al demandante, pues la norma 
acusada parcialmente no infringe el Estatuto Máximo.''

Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia  del 27 de agosto de 
1997, expediente No. S- 699, expresó: 
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''1.  La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, 
comenzó siendo una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a 
cierto grupo de docentes del sector público: los maestros de 
educación primaria de carácter regional o local; grupo que luego, 
cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se amplió 
a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los 
inspectores de instrucción pública y a los maestros de enseñanza 
secundaria de ese mismo orden. Y se dice que constituye privilegio 
gratuito porque la nación hace el pago sin que el docente hubiese 
trabajado para ella.''

''El artículo 1º. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor:

''Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en 
el magisterio por un término no menor de veinte años, tienen 
derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las 
prescripciones de la presente ley''.

''El numeral 3º. Del artículo 4º. Ib. prescribe que para gozar de la 
gracia de la pensión es preciso que el interesado, entre otras cosas, 
compruebe “Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o 
recompensa de carácter nacional…''.

''Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la 
pensión gracia no puede ser reconocida a favor de un 
docente nacional, pues constituye requisito indispensable 
para su viabilidad que el maestro no reciba retribución 
alguna de la nación por servicios que le preste, o que no se 
encuentre pensionado por cuenta de ella. Por lo tanto, los 
únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores locales o 
regionales.

''El artículo 6º. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

''Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección''.

''Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la 
Ley 114 de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó 
vigente lo que éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha 
prerrogativa no se otorgaba a docentes que recibieran pensión o 
recompensa nacional.

''Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2º.art.3º.) lo que hizo simplemente fue extender 
la pensión aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de 
establecimientos de enseñanza secundaria. 

''No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para 
sostener que con motivo de la expedición de esta norma, pueda 
reconocerse la pensión gracia a todos los que prestan sus servicios a la 
Nación, por ser los maestros a que ella se refiere docentes de carácter nacional. 
Dos son las razones fundamentales que conducen al rechazo de tal aseveración, así:
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a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 
y la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en 
estos ordenamientos normativos.

b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación 
secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 
de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educación primaria 
como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee: ''por la cual se 
nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando 
los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y 
Comisarías; se redistribuye una participación, se ordenan obras en materia 
educativa y se dictan otras disposiciones''. Y en su artículo primero se prescribe 
hacia el futuro: ''La educación primaria y secundaria serán un servicio público de 
cargo de la nación''.

2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43,  empieza el proceso de 
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se refieren los 
ordenamientos anteriormente citados (L.114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33); 
proceso que culminó en 1980.

3. (…)

4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos 
docentes departamentales o regionales y municipales que quedaron 
comprendidos en el mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por 
habérseles sometido repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la 
oportunidad de que se les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la 
totalidad de los requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las 
Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su 
compatibilidad ''….con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar 
ésta a cargo total o parcial de la Nación''; hecho que  modificó la ley 114 de 
1913 para dichos docentes, en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar 
de la pensión gracia quien recibiera “…otra pensión o recompensa de 
carácter nacional”.

5. La norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues 
su propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los 
docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, 
en el proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales.

De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser 
reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales.

En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 
que la pensión se extendía a maestros de establecimientos de enseñanza 
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la 
prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la 
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación.

Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó:

''4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos 
esferas administrativas diferentes: unos, vinculados por su 
nombramiento a las entidades territoriales y, otros, directamente 
nombrados por la Nación para la prestación del servicio. Se trata 
entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como 
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, 
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resultaba, en consecuencia, que los docentes oficiales del orden 
territorial, en principio, no tenían derecho a pensión por parte de la 
Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían derecho a ella. 
Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para 
los primeros la denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, 
bajo el requisito de que no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro 
Nacional, lo cual en nada vulnera el derecho de los docentes a cargo 
de la Nación a que se les reconociera y pagara luego su respectiva 
pensión por su empleador, es decir, la Nación, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales para el efecto.''

De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se puede 
observar que verificados   los   certificados  de    información  laboral   no  se   
evidencia   la  clase  de   vinculación,  de  igual  forma    la  señora   RIGO 
ALBERTO CALVO ANACONA,  inicio  la   vinculación a   partir  del   27 de   febrero  
de   1984,  siendo   posterior  al   establecido   por  la  norma. 

Son disposiciones aplicables: Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 de 1933, 
Sentencia C- 479 de 1998, Artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y  C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Reconocimiento y pago de la Pensión de Jubilación 
Gracia, solicitada por el (a) señor (a) CALVO ANACONA RIGO ALBERTO, ya 
identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 
esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a Señor (a) CALVO ANACONA RIGO ALBERTO, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-05-501,3



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201801009617

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de 
Jubilación Gracia

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a)  CALVO ANACONA RIGO ALBERTO, identificado (a) con CC 
No. 10,565,495 de LA  SIERRA, solicita el 12 de marzo de 2018 el reconocimiento y 
pago de una pensión mensual vitalicia de jubilación Gracia, radicada bajo el No 
SOP201801009617, aportando para el efecto los documentos requeridos por ley. 

Que el(a) peticionario (a)  ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD 
LABORO

DESDE HASTA NOVEDAD CARGO VINCULACION MODALIDAD

DPTO CAUCA 19840227 19970228 TIEMPO SERVICIO DOCENTE PRIMARIA

DPTO CAUCA 19990112 20010730 TIEMPO SERVICIO DOCENTE PRIMARIA

DPTO CAUCA 20131022 20160715 TIEMPO SERVICIO DOCENTE PRIMARIA

Que nació el 7 de noviembre de 1957  y actualmente cuenta con 60 años de edad.

 
Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

Artículo 1º.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión 
de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley.

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes 
relacionados se puede observar que el (a) peticionario (a) no cuenta con los veinte 
años en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital, Municipal o 
Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación solicitada no es 
posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en 
Cargos de carácter Administrativo total o parcialmente, en consecuencia no hay 
lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación solicitada.
 
Que el artículo 15 numeral 2, literal A, de la Ley 91 de 1989 establece: 

“… A. Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980  que por 
mandato de las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás 
normas que las hubieran desarrollado o modificado, tuviesen o llegaren a 
tener derecho a la pensión gracia, se les reconocerá siempre y cuando 
cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta pensión seguirá 
reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión Social conforme al Decreto 
081 de 1976 y será compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en 
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el evento de estar ésta a cargo total o parcial de la Nación..."

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes 
relacionados se puede observar que al 31 de diciembre de 1980, el (a) peticionario 
(a) no se encontraba vinculado (a) a la docencia oficial, teniendo en cuenta que la 
disposición regula una situación transitoria, pues como se evidencia su propósito era 
colmar las expectativas de los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 
1980, en consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de 
jubilación solicitada por cuanto la vinculación en su carácter de docente la acredita 
con fecha posterior a la contemplada en la Ley.
 
La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de  la pensión de jubilación 
gracia, especialmente el consagrado en el artículo 4º numeral 3º, el cual señala:

''Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado 
compruebe:

 (…)

''3º) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del 
carácter nacional. 

''Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda 
recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y 
por un Departamento.''

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional 
mediante sentencia C.- 479 del 9 de septiembre de 1998, indicando: 

''En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la ley 
114 de 1913, que consagra como requisito para gozar de la Pensión 
Gracia el no haber recibido ni recibir actualmente otra pensión o 
recompensa de carácter nacional, no encuentra la Corte que viole la 
Ley Suprema, concretamente el principio de igualdad, pues el 
legislador, en virtud de las facultades que la misma Carta le confiere, 
es competente para regular los aspectos relativos a la pensión, 
incluyendo, obviamente, las condiciones para acceder a ella''

Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del 
Estado para satisfacer el pago de prestaciones sociales no son 
infinitos sino limitados y, por tanto, es perfectamente legítimo que se 
establezca ciertos condicionamientos o restricciones para gozar de 
una pensión de jubilación. En este orden de ideas, la norma 
parcialmente acusada, tiene una justificación objetiva y razonable, 
pues lo único que pretende es evitar la doble remuneración de 
carácter nacional y así garantizar la administración racional de los 
recurso del Estado, cumplimento el precepto constitucional vigente 
desde la Constitución de 1886 (Art. 34), reproducido en la Carta de 
1991 (Art. 128), sobre la prohibición de recibir doble asignación del 
Tesoro Público, salvo las excepciones que sobre la materia establezca 
la Ley.

''Siendo así, tampoco lo asiste razón al demandante, pues la norma 
acusada parcialmente no infringe el Estatuto Máximo.''

Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia  del 27 de agosto de 
1997, expediente No. S- 699, expresó: 
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''1.  La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, 
comenzó siendo una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a 
cierto grupo de docentes del sector público: los maestros de 
educación primaria de carácter regional o local; grupo que luego, 
cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se amplió 
a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los 
inspectores de instrucción pública y a los maestros de enseñanza 
secundaria de ese mismo orden. Y se dice que constituye privilegio 
gratuito porque la nación hace el pago sin que el docente hubiese 
trabajado para ella.''

''El artículo 1º. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor:

''Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en 
el magisterio por un término no menor de veinte años, tienen 
derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las 
prescripciones de la presente ley''.

''El numeral 3º. Del artículo 4º. Ib. prescribe que para gozar de la 
gracia de la pensión es preciso que el interesado, entre otras cosas, 
compruebe “Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o 
recompensa de carácter nacional…''.

''Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la 
pensión gracia no puede ser reconocida a favor de un 
docente nacional, pues constituye requisito indispensable 
para su viabilidad que el maestro no reciba retribución 
alguna de la nación por servicios que le preste, o que no se 
encuentre pensionado por cuenta de ella. Por lo tanto, los 
únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores locales o 
regionales.

''El artículo 6º. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

''Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección''.

''Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la 
Ley 114 de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó 
vigente lo que éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha 
prerrogativa no se otorgaba a docentes que recibieran pensión o 
recompensa nacional.

''Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2º.art.3º.) lo que hizo simplemente fue extender 
la pensión aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de 
establecimientos de enseñanza secundaria. 

''No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para 
sostener que con motivo de la expedición de esta norma, pueda 
reconocerse la pensión gracia a todos los que prestan sus servicios a la 
Nación, por ser los maestros a que ella se refiere docentes de carácter nacional. 
Dos son las razones fundamentales que conducen al rechazo de tal aseveración, así:
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a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 
y la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en 
estos ordenamientos normativos.

b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación 
secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 
de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educación primaria 
como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee: ''por la cual se 
nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando 
los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y 
Comisarías; se redistribuye una participación, se ordenan obras en materia 
educativa y se dictan otras disposiciones''. Y en su artículo primero se prescribe 
hacia el futuro: ''La educación primaria y secundaria serán un servicio público de 
cargo de la nación''.

2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43,  empieza el proceso de 
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se refieren los 
ordenamientos anteriormente citados (L.114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33); 
proceso que culminó en 1980.

3. (…)

4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos 
docentes departamentales o regionales y municipales que quedaron 
comprendidos en el mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por 
habérseles sometido repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la 
oportunidad de que se les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la 
totalidad de los requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las 
Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su 
compatibilidad ''….con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar 
ésta a cargo total o parcial de la Nación''; hecho que  modificó la ley 114 de 
1913 para dichos docentes, en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar 
de la pensión gracia quien recibiera “…otra pensión o recompensa de 
carácter nacional”.

5. La norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues 
su propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los 
docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, 
en el proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales.

De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser 
reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales.

En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 
que la pensión se extendía a maestros de establecimientos de enseñanza 
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la 
prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la 
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación.

Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó:

''4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos 
esferas administrativas diferentes: unos, vinculados por su 
nombramiento a las entidades territoriales y, otros, directamente 
nombrados por la Nación para la prestación del servicio. Se trata 
entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como 
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, 
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resultaba, en consecuencia, que los docentes oficiales del orden 
territorial, en principio, no tenían derecho a pensión por parte de la 
Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían derecho a ella. 
Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para 
los primeros la denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, 
bajo el requisito de que no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro 
Nacional, lo cual en nada vulnera el derecho de los docentes a cargo 
de la Nación a que se les reconociera y pagara luego su respectiva 
pensión por su empleador, es decir, la Nación, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales para el efecto.''

De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se puede 
observar que verificados   los   certificados  de    información  laboral   no  se   
evidencia   la  clase  de   vinculación,  de  igual  forma    la  señora   RIGO 
ALBERTO CALVO ANACONA,  inicio  la   vinculación a   partir  del   27 de   febrero  
de   1984,  siendo   posterior  al   establecido   por  la  norma. 

Son disposiciones aplicables: Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 de 1933, 
Sentencia C- 479 de 1998, Artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y  C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Reconocimiento y pago de la Pensión de Jubilación 
Gracia, solicitada por el (a) señor (a) CALVO ANACONA RIGO ALBERTO, ya 
identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 
esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a Señor (a) CALVO ANACONA RIGO ALBERTO, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-05-501,3



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201801009617

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de 
Jubilación Gracia

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a)  CALVO ANACONA RIGO ALBERTO, identificado (a) con CC 
No. 10,565,495 de LA  SIERRA, solicita el 12 de marzo de 2018 el reconocimiento y 
pago de una pensión mensual vitalicia de jubilación Gracia, radicada bajo el No 
SOP201801009617, aportando para el efecto los documentos requeridos por ley. 

Que el(a) peticionario (a)  ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD 
LABORO

DESDE HASTA NOVEDAD CARGO VINCULACION MODALIDAD

DPTO CAUCA 19840227 19970228 TIEMPO SERVICIO DOCENTE PRIMARIA

DPTO CAUCA 19990112 20010730 TIEMPO SERVICIO DOCENTE PRIMARIA

DPTO CAUCA 20131022 20160715 TIEMPO SERVICIO DOCENTE PRIMARIA

Que nació el 7 de noviembre de 1957  y actualmente cuenta con 60 años de edad.

 
Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

Artículo 1º.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión 
de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley.

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes 
relacionados se puede observar que el (a) peticionario (a) no cuenta con los veinte 
años en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital, Municipal o 
Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación solicitada no es 
posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en 
Cargos de carácter Administrativo total o parcialmente, en consecuencia no hay 
lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación solicitada.
 
Que el artículo 15 numeral 2, literal A, de la Ley 91 de 1989 establece: 

“… A. Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980  que por 
mandato de las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás 
normas que las hubieran desarrollado o modificado, tuviesen o llegaren a 
tener derecho a la pensión gracia, se les reconocerá siempre y cuando 
cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta pensión seguirá 
reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión Social conforme al Decreto 
081 de 1976 y será compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en 



RESOLUCION Nº Página 2 de 5
RADICADO     Nº SOP201801009617 Fecha

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de
Jubilación Gracia de CALVO ANACONA RIGO ALBERTO

el evento de estar ésta a cargo total o parcial de la Nación..."

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes 
relacionados se puede observar que al 31 de diciembre de 1980, el (a) peticionario 
(a) no se encontraba vinculado (a) a la docencia oficial, teniendo en cuenta que la 
disposición regula una situación transitoria, pues como se evidencia su propósito era 
colmar las expectativas de los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 
1980, en consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de 
jubilación solicitada por cuanto la vinculación en su carácter de docente la acredita 
con fecha posterior a la contemplada en la Ley.
 
La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de  la pensión de jubilación 
gracia, especialmente el consagrado en el artículo 4º numeral 3º, el cual señala:

''Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado 
compruebe:

 (…)

''3º) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del 
carácter nacional. 

''Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda 
recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y 
por un Departamento.''

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional 
mediante sentencia C.- 479 del 9 de septiembre de 1998, indicando: 

''En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la ley 
114 de 1913, que consagra como requisito para gozar de la Pensión 
Gracia el no haber recibido ni recibir actualmente otra pensión o 
recompensa de carácter nacional, no encuentra la Corte que viole la 
Ley Suprema, concretamente el principio de igualdad, pues el 
legislador, en virtud de las facultades que la misma Carta le confiere, 
es competente para regular los aspectos relativos a la pensión, 
incluyendo, obviamente, las condiciones para acceder a ella''

Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del 
Estado para satisfacer el pago de prestaciones sociales no son 
infinitos sino limitados y, por tanto, es perfectamente legítimo que se 
establezca ciertos condicionamientos o restricciones para gozar de 
una pensión de jubilación. En este orden de ideas, la norma 
parcialmente acusada, tiene una justificación objetiva y razonable, 
pues lo único que pretende es evitar la doble remuneración de 
carácter nacional y así garantizar la administración racional de los 
recurso del Estado, cumplimento el precepto constitucional vigente 
desde la Constitución de 1886 (Art. 34), reproducido en la Carta de 
1991 (Art. 128), sobre la prohibición de recibir doble asignación del 
Tesoro Público, salvo las excepciones que sobre la materia establezca 
la Ley.

''Siendo así, tampoco lo asiste razón al demandante, pues la norma 
acusada parcialmente no infringe el Estatuto Máximo.''

Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia  del 27 de agosto de 
1997, expediente No. S- 699, expresó: 
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''1.  La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, 
comenzó siendo una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a 
cierto grupo de docentes del sector público: los maestros de 
educación primaria de carácter regional o local; grupo que luego, 
cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se amplió 
a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los 
inspectores de instrucción pública y a los maestros de enseñanza 
secundaria de ese mismo orden. Y se dice que constituye privilegio 
gratuito porque la nación hace el pago sin que el docente hubiese 
trabajado para ella.''

''El artículo 1º. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor:

''Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en 
el magisterio por un término no menor de veinte años, tienen 
derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las 
prescripciones de la presente ley''.

''El numeral 3º. Del artículo 4º. Ib. prescribe que para gozar de la 
gracia de la pensión es preciso que el interesado, entre otras cosas, 
compruebe “Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o 
recompensa de carácter nacional…''.

''Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la 
pensión gracia no puede ser reconocida a favor de un 
docente nacional, pues constituye requisito indispensable 
para su viabilidad que el maestro no reciba retribución 
alguna de la nación por servicios que le preste, o que no se 
encuentre pensionado por cuenta de ella. Por lo tanto, los 
únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores locales o 
regionales.

''El artículo 6º. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

''Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección''.

''Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la 
Ley 114 de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó 
vigente lo que éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha 
prerrogativa no se otorgaba a docentes que recibieran pensión o 
recompensa nacional.

''Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2º.art.3º.) lo que hizo simplemente fue extender 
la pensión aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de 
establecimientos de enseñanza secundaria. 

''No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para 
sostener que con motivo de la expedición de esta norma, pueda 
reconocerse la pensión gracia a todos los que prestan sus servicios a la 
Nación, por ser los maestros a que ella se refiere docentes de carácter nacional. 
Dos son las razones fundamentales que conducen al rechazo de tal aseveración, así:
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a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 
y la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en 
estos ordenamientos normativos.

b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación 
secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 
de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educación primaria 
como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee: ''por la cual se 
nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando 
los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y 
Comisarías; se redistribuye una participación, se ordenan obras en materia 
educativa y se dictan otras disposiciones''. Y en su artículo primero se prescribe 
hacia el futuro: ''La educación primaria y secundaria serán un servicio público de 
cargo de la nación''.

2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43,  empieza el proceso de 
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se refieren los 
ordenamientos anteriormente citados (L.114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33); 
proceso que culminó en 1980.

3. (…)

4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos 
docentes departamentales o regionales y municipales que quedaron 
comprendidos en el mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por 
habérseles sometido repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la 
oportunidad de que se les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la 
totalidad de los requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las 
Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su 
compatibilidad ''….con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar 
ésta a cargo total o parcial de la Nación''; hecho que  modificó la ley 114 de 
1913 para dichos docentes, en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar 
de la pensión gracia quien recibiera “…otra pensión o recompensa de 
carácter nacional”.

5. La norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues 
su propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los 
docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, 
en el proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales.

De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser 
reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales.

En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 
que la pensión se extendía a maestros de establecimientos de enseñanza 
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la 
prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la 
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación.

Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó:

''4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos 
esferas administrativas diferentes: unos, vinculados por su 
nombramiento a las entidades territoriales y, otros, directamente 
nombrados por la Nación para la prestación del servicio. Se trata 
entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como 
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, 
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resultaba, en consecuencia, que los docentes oficiales del orden 
territorial, en principio, no tenían derecho a pensión por parte de la 
Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían derecho a ella. 
Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para 
los primeros la denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, 
bajo el requisito de que no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro 
Nacional, lo cual en nada vulnera el derecho de los docentes a cargo 
de la Nación a que se les reconociera y pagara luego su respectiva 
pensión por su empleador, es decir, la Nación, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales para el efecto.''

De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se puede 
observar que verificados   los   certificados  de    información  laboral   no  se   
evidencia   la  clase  de   vinculación,  de  igual  forma    la  señora   RIGO 
ALBERTO CALVO ANACONA,  inicio  la   vinculación a   partir  del   27 de   febrero  
de   1984,  siendo   posterior  al   establecido   por  la  norma. 

Son disposiciones aplicables: Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 de 1933, 
Sentencia C- 479 de 1998, Artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y  C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Reconocimiento y pago de la Pensión de Jubilación 
Gracia, solicitada por el (a) señor (a) CALVO ANACONA RIGO ALBERTO, ya 
identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 
esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a Señor (a) CALVO ANACONA RIGO ALBERTO, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-05-501,3



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
CALVO ANACONA RIGO ALBERTO
SIN DIRECCION
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO PENSION DE JUBILACION GRACIA
Causante: CALVO ANACONA RIGO ALBERTO
Cédula Causante: 10,565,495
Radicado Nº: SOP201801009617

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 020333 01 JUN 2018 NOT_PD 698529

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por lo anterior, lo invitamos a notificarse por CORREO ELECTRÓNICO, para lo cual encontrará las instrucciones y el 
formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co, a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “ESCRIBANOS”, lo que le evitará 
desplazamientos innecesarios.

En caso de no ser posible para usted autorizar la notificación electrónica, deberá presentarse dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la fecha de envío de la presente comunicación, con el fin de que se notifique personalmente del acto 
administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: LFARFAN

Nombre Causante: RIGO ALBERTO CALVO ANACONA
CC Nº: 10565495 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801009617



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

AUTO   

RADICADO No. SOP201801034982

EL SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 5021 de 2009 y demás disposiciones legales, y considerando 
que:

Que mediante Resolución No. RDP 20333 del 01 de junio de 2018, esta Unidad negó 
el reconocimiento y pago de una pensión de jubilación gracia al señor RIGO 
ALBERTO CALVO ANACONA identificado con CC No. 10,565,495 de LA SIERRA.

Que la anterior Resolución se notificó por aviso el día 04 de julio de 2018, y el 
interesado mediante escrito radicado el 20 de septiembre de 2018 bajo el radicado 
No. 201870012977812, presentó recurso de apelación.

Que la ley 1437 de 2011 establece:

Artículo 74. RECURSOS CONTRA LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Por regla general, 
contra los actos definitivos procederán los siguientes recursos:

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, 
adicione o revoque.

2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el 
mismo propósito.

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades 
descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los órganos 
constitucionales autónomos.

Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes 
legales y jefes superiores de las entidades y organismos del nivel territorial.

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación.

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el 
superior del funcionario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá 
acompañarse copia de la providencia que haya negado el recurso.

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de la decisión.

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, 
y decidirá lo que sea del caso.

Artículo 76. OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN. Los recursos de reposición y 
apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, 
o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al 
vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos 
presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se 
haya acudido ante el juez.

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo 



AUTO Nº Página  2 de 3
RADICADO     Nº SOP201801034982 Fecha

CONTINUACIÓN DE AUTO DE CALVO ANACONA RIGO ALBERTO

dispuesto para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos 
podrán presentarse ante el procurador regional o ante el personero municipal, para 
que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las sanciones correspondientes, si a 
ello hubiere lugar.

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción.

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios.

Artículo 77. REQUISITOS. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito 
que no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en 
la actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos.

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos:

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o 
apoderado debidamente constituido.

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad.

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica 
si desea ser notificado por este medio.

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como 
agente oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la 
caución que se le señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su 
actuación dentro del término de dos (2) meses.

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente.

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma 
que el acto recurrido le exija. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber.

Artículo 78. RECHAZO DEL RECURSO. Si el escrito con el cual se formula el recurso 
no se presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo 
anterior, el funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso 
de apelación procederá el de queja.

De la norma antes invocada se infiere que el recurso de apelación debe presentarse 
dentro de los diez días siguientes a la notificación y con el lleno de los requisitos, de 
lo contrario deberá rechazarse de plano.

En este orden de ideas, revisado el expediente se observa que la Resolución No. 
RDP 20333 del 01 de junio de 2018, se notificó por aviso al interesado el día 04 de 
julio de 2018, es decir que el mismo tenía la oportunidad procesal de presentar el 
recurso hasta el día 18 de julio de 2018. Sin embargo, dentro del cuaderno 
administrativo reposa sustentación del recurso de apelación con fecha de 
presentación 20 de septiembre de 2018, de lo que se colige que fue presentado 
fuera del término establecido por la ley.

Que analizado los anteriores presupuestos se RECHAZA el recurso de apelación 
interpuesto y en consecuencia este despacho se abstiene de resolverlo.

Se debe señalar que en caso de inconformidad respecto del rechazo del recurso de 
apelación solo puede interponerse por escrito el recurso de queja de acuerdo al 
C.P.A.C.A.  
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En mérito de lo expuesto, la Subdirección de  Determinación de Derechos 
Pensiónales de la Dirección de Pensiones de la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP-

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR el recurso de Apelación presentado en el 
expediente pensional del (la) Señor(a) del señor (a) CALVO ANACONA RIGO 
ALBERTO, identificado (a) con CC No. 10,565,495 de acuerdo con lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a Señor (a) CALVO ANACONA RIGO ALBERTO, 
haciéndole saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
SÓLO puede interponer por escrito el recurso de Queja de acuerdo al C.C.A.

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE

ALICIA INES GUZMAN MOSQUERA
SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-AUT-17-502,1



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

AUTO   

RADICADO No. SOP201801034982

EL SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 5021 de 2009 y demás disposiciones legales, y considerando 
que:

Que mediante Resolución No. RDP 20333 del 01 de junio de 2018, esta Unidad negó 
el reconocimiento y pago de una pensión de jubilación gracia al señor RIGO 
ALBERTO CALVO ANACONA identificado con CC No. 10,565,495 de LA SIERRA.

Que la anterior Resolución se notificó por aviso el día 04 de julio de 2018, y el 
interesado mediante escrito radicado el 20 de septiembre de 2018 bajo el radicado 
No. 201870012977812, presentó recurso de apelación.

Que la ley 1437 de 2011 establece:

Artículo 74. RECURSOS CONTRA LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Por regla general, 
contra los actos definitivos procederán los siguientes recursos:

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, 
adicione o revoque.

2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el 
mismo propósito.

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades 
descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los órganos 
constitucionales autónomos.

Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes 
legales y jefes superiores de las entidades y organismos del nivel territorial.

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación.

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el 
superior del funcionario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá 
acompañarse copia de la providencia que haya negado el recurso.

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de la decisión.

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, 
y decidirá lo que sea del caso.

Artículo 76. OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN. Los recursos de reposición y 
apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, 
o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al 
vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos 
presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se 
haya acudido ante el juez.

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo 
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dispuesto para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos 
podrán presentarse ante el procurador regional o ante el personero municipal, para 
que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las sanciones correspondientes, si a 
ello hubiere lugar.

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción.

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios.

Artículo 77. REQUISITOS. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito 
que no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en 
la actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos.

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos:

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o 
apoderado debidamente constituido.

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad.

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica 
si desea ser notificado por este medio.

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como 
agente oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la 
caución que se le señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su 
actuación dentro del término de dos (2) meses.

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente.

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma 
que el acto recurrido le exija. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber.

Artículo 78. RECHAZO DEL RECURSO. Si el escrito con el cual se formula el recurso 
no se presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo 
anterior, el funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso 
de apelación procederá el de queja.

De la norma antes invocada se infiere que el recurso de apelación debe presentarse 
dentro de los diez días siguientes a la notificación y con el lleno de los requisitos, de 
lo contrario deberá rechazarse de plano.

En este orden de ideas, revisado el expediente se observa que la Resolución No. 
RDP 20333 del 01 de junio de 2018, se notificó por aviso al interesado el día 04 de 
julio de 2018, es decir que el mismo tenía la oportunidad procesal de presentar el 
recurso hasta el día 18 de julio de 2018. Sin embargo, dentro del cuaderno 
administrativo reposa sustentación del recurso de apelación con fecha de 
presentación 20 de septiembre de 2018, de lo que se colige que fue presentado 
fuera del término establecido por la ley.

Que analizado los anteriores presupuestos se RECHAZA el recurso de apelación 
interpuesto y en consecuencia este despacho se abstiene de resolverlo.

Se debe señalar que en caso de inconformidad respecto del rechazo del recurso de 
apelación solo puede interponerse por escrito el recurso de queja de acuerdo al 
C.P.A.C.A.  
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En mérito de lo expuesto, la Subdirección de  Determinación de Derechos 
Pensiónales de la Dirección de Pensiones de la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP-

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR el recurso de Apelación presentado en el 
expediente pensional del (la) Señor(a) del señor (a) CALVO ANACONA RIGO 
ALBERTO, identificado (a) con CC No. 10,565,495 de acuerdo con lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a Señor (a) CALVO ANACONA RIGO ALBERTO, 
haciéndole saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
SÓLO puede interponer por escrito el recurso de Queja de acuerdo al C.C.A.

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE

ALICIA INES GUZMAN MOSQUERA
SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-AUT-17-502,1



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
CALVO ANACONA RIGO ALBERTO
CALLE 73AN 7B 09  LA PAZ
POPAYAN - CAUCA

REF.: RECURSO DE APELACION
Solicitante: CALVO ANACONA RIGO ALBERTO
Cédula: 10,565,495
Radicado Nº: SOP201801034982

Auto Nº: ADP 007023 05 OCT 2018 NOT_PD 737809

Por medio  del presente la Dirección de Servicios Integrados de Atención al Ciudadano se permite 
comunicarle que:  LA SUBDIRECCIÓN DE DETERMINACIÓN   DE DERECHOS PENSIONALES o 
DIRECCIÓN DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL,  según 
corresponda,  ha expedido  el AUTO DE LA REFERENCIA el  cual  se adjunta. 

Para todos los efectos legales se hace saber que corresponde a la Dirección de Servicios 
Integrados de Atención al Ciudadano en cumplimiento de sus funciones la comunicación de 
la anterior decisión proferida por el área de pensiones.    

Si usted ya se está enterado de esta decisión, por favor haga caso omiso a la presente comunicación.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: FOCHOA

Nombre Causante: RIGO ALBERTO CALVO ANACONA
CC Nº: 10565495 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801034982



Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

CORREO CERTIFICADO

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2019

Señor (a)
ANDRES  FERNANDO  QUINTANA  VIVEROS 
CALLE 4  5 14 PISO 2 BARRIO CENTRO 
 POPAYAN CAUCA
1111111 
 

Radicado No. 2019700102988812
NOR 134014

Asunto:  SU SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO  PENSION GRACIA  
Causante: CALVO  ANACONA  RIGO  ALBERTO  CC  10565495  

Al contestar cite el número de la referencia.

Respetado Señor (a):

En relación con su solicitud del asunto, me permito manifestarle que una vez estudiada la misma, se 
evidenció que los documentos anexos para el trámite de la solicitud prestacional se encuentran 
incompletos, razón por la cual, dando aplicación al Artículo 17 de la  Ley 1755 de 2015, me permito 
solicitar allegue los siguientes documentos con el fin de continuar con el trámite de su solicitud.
                       

ACTO ADMINISTRATIVO DE NOMBRAMIENTO PARA 
PENSION GRACIA CC 10565495  Copia auténtica, tomada del 
original para los tiempos laborados con anterioridad al 01/01/1981 

ACTO ADMINISTRATIVO DE POSESION PARA PENSION 
GRACIA CC 10565495  Copia auténtica, tomada del original para los 
tiempos laborados con anterioridad al 01/01/1981 

Nota: Revisados los documentos aportados por el ciudadano, se evidencia que cuenta con un 
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certificado de informacion laboral del MUNICIPIO DE LA SIERRA CAUCA con fechas de 
02/1978 a 08/1978. Para poder continuar con el tramite de su solicitud, es importante que 
allegue los Actos Administrativos de Nombramiento y Posesion del  MUNICIPIO DE LA 
SIERRA CAUCA con fecha previa al 31/12/1980.

Dando aplicación a la Circular 0065 del 17 de noviembre de 2016 del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público y Ministerio de Trabajo, los certificados de información laboral y factores 
salariales del periodo 01/03/1984 al 14/11/2019 fueron solicitados por La Unidad a la 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL CAUCA através de la herramienta CETIL bajo 
radicado 20190000147563 del 14/11/2019. Así las cosas, con el número de radicado 
indicado usted podrá hacer seguimiento del mismo ante la entidad que corresponda a fin de 
que dicha solicitud sea enviada por la entidad a la UGPP. 

Cabe anotar que la UGPP, solo tendrá por valido aquella certificación que es expedida por la 
entidad a través del aplicativo CETIL. 

Para allegar los documentos solicitados, cuenta con un término de un (01) mes, contados a partir del 
envío  de esta comunicación, en atención a lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1755 de 2015, el 
cual reza: 

“Peticiones incompletas y desistimiento tácito.            En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 
una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación 
pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.
  
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término 
igual.
  
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales.

Por lo anteriormente expuesto y con el fin de agilizar el trámite de su solicitud prestacional y brindarle una 
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pronta y eficaz respuesta, le solicitamos allegar los documentos requeridos, dentro del término estipulado, en el 
formato adjunto a esta comunicación, en alguna de las siguientes sedes: 

• De manera presencial: En el Punto de atención presencial de la ciudad de Bogotá, ubicado en la calle 
19 No. 68A - 18., en el horario de 7:00 am a 4:00 pm o en cualquiera de nuestros puntos de atención virtual PAV 
ubicados en las ciudades de Medellín, Cali o Barranquilla. Para mayor información sobre las direcciones de 
estos y otros puntos de atención puede consultar en la página web de la entidad www.ugpp.gov.co

• A través de correspondencia enviada por correo certificado: Deberá enviar los documentos requeridos 
al punto de  Recepción de correspondencia de la ciudad de Bogotá ubicado en la Avenida Carrera 68 No. 13-
37.,en el horario de 7:00 am a 4;:00 pm

Cordialmente,

                                                        

KAREN PATRICIA AYOS VARGAS
SUBDIRECTORA DE NORMALIZACION DE EXPEDIENTES PENSIONALES
c.c. Expediente Pensional

Plan_Completitud
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FORMULARIO ENTREGA DOCUMENTOS SOLICITADOS POR LA UGPP
Distribución gratuita prohibida su venta

Causante: CALVO  ANACONA  RIGO  ALBERTO  CC  10565495  

Número Solicitud: SOP201901028806 

Número Radicado: 2019700102988812

Fecha Solicitud: 14 de noviembre de 2019

Documentos requeridos Descripción documentos requeridos Entrega  

ACTO ADMINISTRATIVO 
DE NOMBRAMIENTO PARA 
PENSION GRACIA CC 
10565495

Copia auténtica, tomada del original para los 
tiempos laborados con anterioridad al 
01/01/1981

ACTO ADMINISTRATIVO 
DE POSESION PARA 
PENSION GRACIA CC 
10565495

Copia auténtica, tomada del original para los 
tiempos laborados con anterioridad al 
01/01/1981

 

_____________________________   

Nombre Remitente

_____________________________  

Firma Remitente

_____________________________  
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No. De documento de identidad



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

AUTO

RADICADO No. SOP201901028806

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales, procede dentro 
del expediente correspondiente al señor (a) CALVO ANACONA RIGO ALBERTO, 
identificado (a) con CC No. 10,565,495 de LA SIERRA,  a ACLARAR LO SIGUIENTE:

Que mediante Resolución No. RDP 20333 del 01 de junio de 2018, esta Unidad negó 
el reconocimiento y pago de una pensión de jubilación gracia al señor RIGO 
ALBERTO CALVO ANACONA identificado con CC No. 10,565,495 de LA SIERRA.

Que la anterior Resolución se notificó por aviso el día 04 de julio de 2018, y el 
interesado mediante escrito radicado el 20 de septiembre de 2018 bajo el radicado 
No. 201870012977812, presentó recurso de apelación.

Que mediante Auto N. ADP 007023 del 05 de octubre de 2018, se rechaza el 
recurso de apelación por extemporáneo.

Que la solicitud de fecha 27 de septiembre de 2019,  ba, la cual versa sobre el 
reconocimiento de una pensión de jubilación Gracia, se debe señalar a la 
peticionaria que de acuerdo al histórico de resoluciones que se encuentran al 
interior del expediente administrativo, ya la Entidad se ha pronunciado en varias 
oportunidades, estableciendo de manera taxativa que la solicitante no cumple con 
los requisitos para acceder a la prestación solicitada. 

Que de acuerdo a lo mencionado, es necesario remitirnos a lo estipulado en el 
Artículo 87 de la Ley 1437 de 2011, el cual establece:

Artículo 87. Firmeza de los actos administrativos. Los actos administrativos 
quedarán en firme: 

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su 
notificación, comunicación o publicación según el caso. 

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión 
sobre los recursos interpuestos. 

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los 
recursos, si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a 
ellos. 

4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de 
los recursos. 

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el 
silencio administrativo positivo. 

En razón a lo expuesto y teniendo en cuenta que la  Resolución RDP 20333 del 01 
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de junio de 2018 quedó en firme, así como los demás actos administrativos 
proferidos con anterioridad y en consideración a que no fueron aportados elementos 
de juicio que permitan a esta Entidad emitir nuevamente un pronunciamiento 
respecto del reconocimiento de la pensión de Jubilación Gracia, se procederá 
archivar la solicitud incoada y a declarar la firmeza de los actos administrativos 
proferidos por anterioridad por la Entidad. 

 
Reconocer personería al(a) Doctor(a) QUINTANA VIVEROS ANDRES FERNANDO, 
identificado(a) con CC número 1,130,595,996 y con T.P. NO. 252514 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

La presente decisión deberá ser comunicada al Doctor (a) QUINTANA VIVEROS 
ANDRES FERNANDO

COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-AUT-13-503,1



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

AUTO

RADICADO No. SOP201901028806

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales, procede dentro 
del expediente correspondiente al señor (a) CALVO ANACONA RIGO ALBERTO, 
identificado (a) con CC No. 10,565,495 de LA SIERRA,  a ACLARAR LO SIGUIENTE:

Que mediante Resolución No. RDP 20333 del 01 de junio de 2018, esta Unidad negó 
el reconocimiento y pago de una pensión de jubilación gracia al señor RIGO 
ALBERTO CALVO ANACONA identificado con CC No. 10,565,495 de LA SIERRA.

Que la anterior Resolución se notificó por aviso el día 04 de julio de 2018, y el 
interesado mediante escrito radicado el 20 de septiembre de 2018 bajo el radicado 
No. 201870012977812, presentó recurso de apelación.

Que mediante Auto N. ADP 007023 del 05 de octubre de 2018, se rechaza el 
recurso de apelación por extemporáneo.

Que la solicitud de fecha 27 de septiembre de 2019,  ba, la cual versa sobre el 
reconocimiento de una pensión de jubilación Gracia, se debe señalar a la 
peticionaria que de acuerdo al histórico de resoluciones que se encuentran al 
interior del expediente administrativo, ya la Entidad se ha pronunciado en varias 
oportunidades, estableciendo de manera taxativa que la solicitante no cumple con 
los requisitos para acceder a la prestación solicitada. 

Que de acuerdo a lo mencionado, es necesario remitirnos a lo estipulado en el 
Artículo 87 de la Ley 1437 de 2011, el cual establece:

Artículo 87. Firmeza de los actos administrativos. Los actos administrativos 
quedarán en firme: 

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su 
notificación, comunicación o publicación según el caso. 

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión 
sobre los recursos interpuestos. 

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los 
recursos, si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a 
ellos. 

4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de 
los recursos. 

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el 
silencio administrativo positivo. 

En razón a lo expuesto y teniendo en cuenta que la  Resolución RDP 20333 del 01 
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RADICADO     Nº SOP201901028806
CONTINUACIÓN DE AUTO DE CALVO ANACONA RIGO ALBERTO

de junio de 2018 quedó en firme, así como los demás actos administrativos 
proferidos con anterioridad y en consideración a que no fueron aportados elementos 
de juicio que permitan a esta Entidad emitir nuevamente un pronunciamiento 
respecto del reconocimiento de la pensión de Jubilación Gracia, se procederá 
archivar la solicitud incoada y a declarar la firmeza de los actos administrativos 
proferidos por anterioridad por la Entidad. 

 
Reconocer personería al(a) Doctor(a) QUINTANA VIVEROS ANDRES FERNANDO, 
identificado(a) con CC número 1,130,595,996 y con T.P. NO. 252514 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

La presente decisión deberá ser comunicada al Doctor (a) QUINTANA VIVEROS 
ANDRES FERNANDO

COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-AUT-13-503,1



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
QUINTANA VIVEROS ANDRES FERNANDO
CALLE 4 5 14 PISO 2 BARRIO CENTRO
ABOGADOS@ACCIONLEGAL.COM.CO
POPAYAN - CAUCA

REF.: RECONOCIMIENTO PENSION DE JUBILACION GRACIA
Solicitante: CALVO ANACONA RIGO ALBERTO
Cédula: 10,565,495
Radicado Nº: SOP201901028806

Auto Nº: ADP 000343 24 ENE 2020 NOT_PD 852439

Por medio   del presente la Dirección de Servicios Integrados de Atención al Ciudadano se permite 
comunicarle que:   LA SUBDIRECCIÓN DE DETERMINACIÓN    DE DERECHOS PENSIONALES o 
DIRECCIÓN DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL,   según 
corresponda,   ha expedido   el AUTO DE LA REFERENCIA el cual se adjunta.

Para todos los efectos legales se hace saber que corresponde a la Dirección de Servicios 
Integrados de Atención al Ciudadano en cumplimiento de sus funciones la comunicación de 
la anterior decisión proferida por el área de pensiones.      

Si usted ya se está enterado de esta decisión, por favor haga caso omiso a la presente comunicación.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: LILIANA PAOLA VARGAS ORJUELA

Nombre Causante: RIGO ALBERTO CALVO ANACONA
CC Nº: 10565495 de  
SOLICITUD Nº: SOP201901028806
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DATOS DE LA ENTIDAD CERTIFICADORA

Nombre: Nit:

Dirección: Departamento: Municipio:

Teléfono Fijo: Correo Electrónico: Código DANE:

SECRETARIA DE EDUCACION DEL CAUCA 891,580,016 - 900

Carrera 6 No. 3-82 CAUCA POPAYAN

8244201-123 historiaslaborales.educacion@cauca.gov.co 19001

DATOS DE LA ENTIDAD EMPLEADORA

Nombre: Nit:
Fecha en que entró en vigencia

el Sistema General de Pensiones:
SECRETARIA DE EDUCACION DEL CAUCA 891,580,016 - 900 Junio 30 de 1995

DATOS DEL EMPLEADO

Tipo de Documento: Documento: Fecha de Nacimiento:

Primer Apellido: Segundo Apellido: Primer Nombre: Segundo Nombre:

C 10,565,495 Noviembre 7 de 1957

CALVO ANACONA RIGO ALBERTO

PERIODOS CERTIFICADOS

Desde

(DD-MM-AAAA)

Hasta

(DD-MM-AAAA)

Tipo de

Vinculación

Tipo de

Empleado
Cargo

Aportes

Pensión

Aportes

Salud

Aportes

Riesgos
Fondo Aporte Entidad Responsable

Total No.

Días

Interrupción

Cargo de

Alto Riesgo

Tiempo

Completo

Horas

Semanales

Laboradas

27-02-1984 17-03-1998 LABORAL PÚBLICO Profesor (a) SI NO NO CAJA DE PREVISION SOCIAL DPTAL DEL CAUCA DEPARTAMENTO DEL CAUCA 760 NO SI

31-01-1995 28-02-1997 INTERRUPCIÓN 760

18-03-1998 30-05-1998 LABORAL PÚBLICO Profesor (a) NO NO NO NINGUNO DEPARTAMENTO DEL CAUCA EN REESTRUCTURACION 0 NO SI

12-01-1999 14-08-2001 LABORAL PÚBLICO Profesor (a) SI NO NO FONDO DEL MAGISTERIO SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL CAUCA 91 NO SI

16-02-1999 28-02-1999 INTERRUPCIÓN 13

07-07-1999 24-08-1999 INTERRUPCIÓN 49

03-07-2001 31-07-2001 INTERRUPCIÓN 29

22-10-2013 31-10-2019 LABORAL PÚBLICO Profesor (a) SI NO NO FONDO DEL MAGISTERIO SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL CAUCA 0 NO SI
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FACTORES SALARIALES 1984 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 0.00 N 2,660.00 S 19,950.00 S 19,950.00 S 23,650.00 S 23,650.00 S 23,650.00 S 23,650.00 S 25,250.00 S 25,250.00 S 25,250.00 S 25,250.00 S

REMUNERACIÓN POR TRABAJO 

SUPLEMENTARIO O DE HORAS 

EXTRAS

MENSUAL 0.00 N 1,200.00 S 1,200.00 S 1,800.00 S 2,240.00 S 2,240.00 S 1,792.00 S 1,792.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

Total Devengado 0.00 3,860.00 21,150.00 21,750.00 25,890.00 25,890.00 25,442.00 25,442.00 25,250.00 25,250.00 25,250.00 25,250.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1985 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 28,028.00 S 28,028.00 S 28,028.00 S 28,028.00 S 28,028.00 S 28,028.00 S 28,028.00 S 28,028.00 S 28,028.00 S 28,028.00 S 28,028.00 S 28,028.00 S

Total Devengado 28,028.00 28,028.00 28,028.00 28,028.00 28,028.00 28,028.00 28,028.00 28,028.00 28,028.00 28,028.00 28,028.00 28,028.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1986 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 34,195.00 S 34,195.00 S 34,195.00 S 34,195.00 S 34,195.00 S 34,195.00 S 34,195.00 S 34,195.00 S 34,195.00 S 34,195.00 S 34,195.00 S 34,195.00 S

REMUNERACIÓN POR TRABAJO 

SUPLEMENTARIO O DE HORAS 

EXTRAS

MENSUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 2,896.00 S 2,896.00 S 2,896.00 S 2,896.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC
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SOBRESUELDO MENSUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 10,258.00 S 10,258.00 S 10,258.00 S 10,258.00 S

Total Devengado 34,195.00 34,195.00 34,195.00 34,195.00 34,195.00 34,195.00 34,195.00 34,195.00 47,349.00 47,349.00 47,349.00 47,349.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1987 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 41,718.00 S 41,718.00 S 41,718.00 S 41,718.00 S 41,718.00 S 41,718.00 S 41,718.00 S 41,718.00 S 41,718.00 S 47,033.00 S 47,033.00 S 47,033.00 S

REMUNERACIÓN POR TRABAJO 

SUPLEMENTARIO O DE HORAS 

EXTRAS

MENSUAL 3,504.00 S 3,504.00 S 3,504.00 S 3,504.00 S 3,504.00 S 3,504.00 S 3,504.00 S 3,504.00 S 4,380.00 S 7,008.00 S 7,008.00 S 7,008.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

SOBRESUELDO MENSUAL 12,514.00 S 12,514.00 S 12,514.00 S 12,514.00 S 12,514.00 S 12,514.00 S 12,514.00 S 12,514.00 S 12,514.00 S 12,514.00 S 12,514.00 S 20,272.00 S

Total Devengado 57,736.00 57,736.00 57,736.00 57,736.00 57,736.00 57,736.00 57,736.00 57,736.00 58,612.00 66,555.00 66,555.00 74,313.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1988 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 58,350.00 S 85,405.00 S 85,405.00 S 85,405.00 S 85,405.00 S 85,405.00 S 85,405.00 S 85,405.00 S 77,005.00 S 89,605.00 S 89,605.00 S 89,605.00 S

REMUNERACIÓN POR TRABAJO 

SUPLEMENTARIO O DE HORAS 

EXTRAS

MENSUAL 8,400.00 S 8,400.00 S 8,400.00 S 8,400.00 S 8,400.00 S 8,400.00 S 8,400.00 S 8,400.00 S 12,600.00 S 12,600.00 S 12,600.00 S 12,600.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

SOBRESUELDO MENSUAL 17,505.00 S 17,505.00 S 17,505.00 S 17,505.00 S 17,505.00 S 17,505.00 S 17,505.00 S 17,505.00 S 17,505.00 S 17,505.00 S 17,505.00 S 17,505.00 S

Total Devengado 84,255.00 111,310.00 111,310.00 111,310.00 111,310.00 111,310.00 111,310.00 111,310.00 107,110.00 119,710.00 119,710.00 119,710.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.
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FACTORES SALARIALES 1989 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 72,950.00 S 72,950.00 S 72,950.00 S 72,950.00 S 72,950.00 S 72,950.00 S 72,950.00 S 72,950.00 S 72,950.00 S 72,950.00 S 72,950.00 S 72,950.00 S

REMUNERACIÓN POR TRABAJO 

SUPLEMENTARIO O DE HORAS 

EXTRAS

MENSUAL 15,774.00 S 15,774.00 S 15,774.00 S 15,774.00 S 15,774.00 S 15,774.00 S 15,774.00 S 15,774.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

SOBRESUELDO MENSUAL 21,885.00 S 21,885.00 S 21,885.00 S 21,885.00 S 21,885.00 S 21,885.00 S 21,885.00 S 21,885.00 S 21,885.00 S 21,885.00 S 21,885.00 S 21,885.00 S

Total Devengado 110,609.00 110,609.00 110,609.00 110,609.00 110,609.00 110,609.00 110,609.00 110,609.00 94,835.00 94,835.00 94,835.00 94,835.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1990 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 102,550.00 S 102,550.00 S 102,550.00 S 102,550.00 S 102,550.00 S 102,550.00 S 102,550.00 S 102,550.00 S 102,550.00 S 102,550.00 S 102,550.00 S 102,550.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

SOBRESUELDO MENSUAL 26,925.00 S 26,925.00 S 26,925.00 S 26,925.00 S 26,925.00 S 26,925.00 S 26,925.00 S 26,925.00 S 26,925.00 S 26,925.00 S 30,765.00 S 30,765.00 S

Total Devengado 129,475.00 129,475.00 129,475.00 129,475.00 129,475.00 129,475.00 129,475.00 129,475.00 129,475.00 129,475.00 133,315.00 133,315.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1991 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC
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ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 125,150.00 S 125,150.00 S 125,150.00 S 125,150.00 S 125,150.00 S 125,150.00 S 125,150.00 S 125,150.00 S 125,150.00 S 125,150.00 S 125,150.00 S 125,150.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

SOBRESUELDO MENSUAL 37,545.00 S 37,545.00 S 37,545.00 S 37,545.00 S 37,545.00 S 37,545.00 S 37,545.00 S 37,545.00 S 37,545.00 S 37,545.00 S 37,545.00 S 37,545.00 S

Total Devengado 162,695.00 162,695.00 162,695.00 162,695.00 162,695.00 162,695.00 162,695.00 162,695.00 162,695.00 162,695.00 162,695.00 162,695.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1992 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 218,109.00 S 218,109.00 S 218,109.00 S 218,109.00 S 218,109.00 S 218,109.00 S 229,288.00 S 229,292.00 S 229,293.00 S 229,293.00 S 229,293.00 S 229,293.00 S

Total Devengado 218,109.00 218,109.00 218,109.00 218,109.00 218,109.00 218,109.00 229,288.00 229,292.00 229,293.00 229,293.00 229,293.00 229,293.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1993 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 286,616.00 S 286,616.00 S 286,616.00 S 286,616.00 S 286,616.00 S 286,616.00 S 286,616.00 S 286,616.00 S 286,616.00 S 286,616.00 S 286,616.00 S 286,616.00 S

Total Devengado 286,616.00 286,616.00 286,616.00 286,616.00 286,616.00 286,616.00 286,616.00 286,616.00 286,616.00 286,616.00 286,616.00 286,616.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1994 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC
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ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 346,806.00 S 346,806.00 S 346,806.00 S 346,806.00 S 346,806.00 S 346,806.00 S 346,806.00 S 346,806.00 S 346,806.00 S 346,806.00 S 346,806.00 S 346,806.00 S

Total Devengado 346,806.00 346,806.00 346,806.00 346,806.00 346,806.00 346,806.00 346,806.00 346,806.00 346,806.00 346,806.00 346,806.00 346,806.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1995 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 452,704.00 S 452,704.00 S 452,704.00 S 452,704.00 S 452,704.00 S 452,704.00 S 452,704.00 S 452,704.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

Total Devengado 452,704.00 452,704.00 452,704.00 452,704.00 452,704.00 452,704.00 452,704.00 452,704.00 0.00 0.00 0.00 0.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1997 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 688,948.00 S 688,948.00 S 688,948.00 S 688,948.00 S 688,948.00 S 688,948.00 S 688,948.00 S 688,948.00 S 688,948.00 S

Total Devengado 0.00 0.00 0.00 688,948.00 688,948.00 688,948.00 688,948.00 688,948.00 688,948.00 688,948.00 688,948.00 688,948.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1998 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 854,296.00 S 854,296.00 S 854,296.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

Total Devengado 854,296.00 854,296.00 854,296.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.
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FACTORES SALARIALES 1999 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 416,196.00 S 328,675.00 S 1,133,586.00 S 755,724.00 S 755,724.00 S 755,724.00 S 453,434.00 S 453,434.00 S 755,724.00 S 755,724.00 S 755,724.00 S 755,724.00 S

Total Devengado 416,196.00 328,675.00 1,133,586.00 755,724.00 755,724.00 755,724.00 453,434.00 453,434.00 755,724.00 755,724.00 755,724.00 755,724.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 2000 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 946,067.00 S 946,067.00 S 946,067.00 S 946,067.00 S 946,067.00 S 946,067.00 S 946,067.00 S 946,067.00 S 946,067.00 S 946,067.00 S 946,067.00 S 946,067.00 S

Total Devengado 946,067.00 946,067.00 946,067.00 946,067.00 946,067.00 946,067.00 946,067.00 946,067.00 946,067.00 946,067.00 946,067.00 946,067.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 2001 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 997,912.00 S 1,133,440.00 S 1,133,440.00 S 1,133,440.00 S 1,133,440.00 S 1,133,440.00 S 75,563.00 S 542,162.00 S 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

Total Devengado 997,912.00 1,133,440.00 1,133,440.00 1,133,440.00 1,133,440.00 1,133,440.00 75,563.00 542,162.00 0.00 0.00 0.00 0.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 2013 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC
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ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 1,371,565.00 S 1,371,565.00 S 1,371,565.00 S

Total Devengado 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,371,565.00 1,371,565.00 1,371,565.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 2014 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 1,411,890.00 S 1,411,890.00 S 1,411,890.00 S 1,411,890.00 S 1,411,890.00 S 1,411,890.00 S 1,411,890.00 S 1,411,890.00 S 1,411,890.00 S 1,411,890.00 S 1,411,890.00 S 1,411,890.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
MENSUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 14,119.00 S 14,119.00 S 14,119.00 S 14,119.00 S 14,119.00 S 14,119.00 S 14,119.00 S

Total Devengado 1,411,890.00 1,411,890.00 1,411,890.00 1,411,890.00 1,411,890.00 1,426,009.00 1,426,009.00 1,426,009.00 1,426,009.00 1,426,009.00 1,426,009.00 1,426,009.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 2015 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 1,492,462.00 S 1,492,462.00 S 1,492,462.00 S 1,492,462.00 S 1,492,462.00 S 1,492,462.00 S 1,492,462.00 S 1,492,462.00 S 1,492,462.00 S 1,492,462.00 S 1,492,462.00 S 1,492,462.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
MENSUAL 14,119.00 S 14,119.00 S 14,119.00 S 14,119.00 S 14,119.00 S 14,119.00 S 14,119.00 S 14,119.00 S 14,119.00 S 14,119.00 S 14,119.00 S 14,119.00 S

Total Devengado 1,506,581.00 1,506,581.00 1,506,581.00 1,506,581.00 1,506,581.00 1,506,581.00 1,506,581.00 1,506,581.00 1,506,581.00 1,506,581.00 1,506,581.00 1,506,581.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 2016 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC
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ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 1,624,511.00 S 1,624,511.00 S 1,624,511.00 S 1,624,511.00 S 1,624,511.00 S 1,624,511.00 S 1,624,511.00 S 1,624,511.00 S 1,624,511.00 S 1,624,511.00 S 1,624,511.00 S 1,624,511.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
MENSUAL 32,491.00 S 32,491.00 S 32,491.00 S 32,491.00 S 32,491.00 S 32,491.00 S 32,491.00 S 32,491.00 S 32,491.00 S 32,491.00 S 32,491.00 S 32,491.00 S

REMUNERACIÓN POR TRABAJO 

SUPLEMENTARIO O DE HORAS 

EXTRAS

MENSUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 148,652.00 S 42,472.00 S 84,944.00 S 0.00 S 0.00 S 21,236.00 S 0.00 S 84,944.00 S 0.00 S

Total Devengado 1,657,002.00 1,657,002.00 1,657,002.00 1,805,654.00 1,699,474.00 1,741,946.00 1,657,002.00 1,657,002.00 1,678,238.00 1,657,002.00 1,741,946.00 1,657,002.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 2017 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 1,768,850.00 S 1,768,850.00 S 1,768,850.00 S 1,768,850.00 S 1,768,850.00 S 1,768,850.00 S 1,768,850.00 S 1,768,850.00 S 1,768,850.00 S 1,768,850.00 S 1,768,850.00 S 1,768,850.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
MENSUAL 35,377.00 S 35,377.00 S 35,377.00 S 35,377.00 S 35,377.00 S 35,377.00 S 35,377.00 S 35,377.00 S 35,377.00 S 35,377.00 S 35,377.00 S 35,377.00 S

Total Devengado 1,804,227.00 1,804,227.00 1,804,227.00 1,804,227.00 1,804,227.00 1,804,227.00 1,804,227.00 1,804,227.00 1,804,227.00 1,804,227.00 1,804,227.00 1,804,227.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 2018 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 1,896,063.00 S 1,896,063.00 S 1,896,063.00 S 1,896,063.00 S 1,896,063.00 S 1,896,063.00 S 1,896,063.00 S 1,896,063.00 S 1,896,063.00 S 1,896,063.00 S 1,896,063.00 S 1,896,063.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
MENSUAL 56,882.00 S 56,882.00 S 56,882.00 S 56,882.00 S 56,882.00 S 56,882.00 S 56,882.00 S 56,882.00 S 56,882.00 S 56,882.00 S 56,882.00 S 56,882.00 S
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REMUNERACIÓN POR TRABAJO 

SUPLEMENTARIO O DE HORAS 

EXTRAS

MENSUAL 0.00 S 0.00 S 154,868.00 S 369,300.00 S 35,739.00 S 750,519.00 S 190,608.00 S 0.00 S 0.00 S 1,203,213.00 S 0.00 S 738,606.00 S

Total Devengado 1,952,945.00 1,952,945.00 2,107,813.00 2,322,245.00 1,988,684.00 2,703,464.00 2,143,553.00 1,952,945.00 1,952,945.00 3,156,158.00 1,952,945.00 2,691,551.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 2019 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 2,040,828.00 S 2,040,828.00 S 2,040,828.00 S 2,040,828.00 S 2,040,828.00 S 2,040,828.00 S 2,040,828.00 S 2,040,828.00 S 2,040,828.00 S 2,040,828.00 S 0.00 N 0.00 N

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
MENSUAL 61,225.00 S 61,225.00 S 61,225.00 S 61,225.00 S 61,225.00 S 61,225.00 S 61,225.00 S 61,225.00 S 61,225.00 S 61,225.00 S 0.00 N 0.00 N

REMUNERACIÓN POR TRABAJO 

SUPLEMENTARIO O DE HORAS 

EXTRAS

MENSUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 136,950.00 S 323,700.00 S 149,400.00 S 298,800.00 S 348,600.00 S 311,250.00 S 0.00 N 0.00 N

Total Devengado 2,102,053.00 2,102,053.00 2,102,053.00 2,102,053.00 2,239,003.00 2,425,753.00 2,251,453.00 2,400,853.00 2,450,653.00 2,413,303.00 0.00 0.00
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OBSERVACIONES:

DOCENTE NOMBRADA MEDIANTE RESOLUCION 0688 DE MARZO 23 DE 1979 EMANADO POR LA GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA

CON ACTA DE POSESION 3700 DE MARZO 29 DE 1979

SE COLIGE QUE LOS RECURSOS DE ESTA VINCULACION SON PROPIOS ES DECIR DEPARTAMENTALES.

MEDIANTE DECRETO 0495 DE 19 DE JUNIO DE 2007 SE INCORPORA A LA PLANTA GLOBAL DE CARGOS ADOPTADA POR EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA.

ASIMILADA EN EL ESCALAFON NACIONAL DOCENTE GRADO A  MEDIANTE RESOLUCION 4022  DE 22/12/1980

ASCENDIDA   AL GRADO      4      MEDIANTE RESOLUCION      591     DE    04/05/1994

ASCENDIDA   AL GRADO      5      MEDIANTE RESOLUCION      2557   DE    20/10/1994

ASCENDIDA   AL GRADO      6      MEDIANTE RESOLUCION      1506   DE     05/06/1996

ASCENDIDA   AL GRADO      8      MEDIANTE RESOLUCION      1616   DE     02/06/1999

ASCENDIDA   AL GRADO      9      MEDIANTE RESOLUCION      2961   DE     28/06/2000

ASCENDIDA   AL GRADO     10     MEDIANTE RESOLUCION      1618   DE     16/05/2001

ASCENDIDA   AL GRADO     11     MEDIANTE RESOLUCION      3907   DE     07/11/2001

ASCENDIDA   AL GRADO     12     MEDIANTE RESOLUCION      1954   DE     18/05/2007

ASCENDIDA   AL GRADO     13     MEDIANTE RESOLUCION      4760   DE     11/06/2009

ASCENDIDA   AL GRADO     14     MEDIANTE RESOLUCION      2861   DE     24/03/2011

LA INSTITUCION EDUCATIVA SE DESCONOCE SI ES DE CARÁCTER  TERRITORIAL, NACIONAL O NACIONALIZADO, NO ES COMPETENCIA DE ESTA OFICINA CERTIFICAR DICHO TEMA.

LOS ELEMENTOS  QUE SE TUVIERON EN CUENTA PARA  LA PLAZA Y LOCALIDAD NO APLICA PARA ESTA DEPENDENCIA. TODA VEZ QUE SOLO SE EXPIDEN CERTIFICADOS CON SUSTENTO EN LA 

INFORMACION QUE REPOSA EN LA HISTORIA LABORAL Y LAS BASES DE NOMINA, Y EN NINGUNO DE SUS SOPORTES SE OBSERVA LA EVOLUCION DE LA PLAZA DOCENTE

SE EXPIDE PARA TRAMITE DE PENSION GRACIA

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

OBSERVACIONES GENERALES

DOCENTE NOMBRADO MEDIANTE DECRETO 108 DE MARZO 12 DE 1984 , DECRETO 0004 DE ENERO 12 DE 1999 Y RESOLUCIÓN 09531 DE OCTUBRE 15 DE 2013 ACTOS ADMINISTRATIVOS EMANADOS POR LA GOBERNACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DEL CAUCACON ACTAS DE POSESIÓN 108  DE FEBRERO 27 DE 1984 , 12 DE ENERO DE 1991 Y ENERO 22 DE 2013 SE COLIGE QUE LOS RECURSOS DE ESTA VINCULACIÓN SON PROPIOS ES DECIR 

DEPARTAMENTALESINSCRITO EN EL ESCALAFÓN NACIONAL DOCENTE GRADO 6  MEDIANTE RESOLUCIÓN 0425  DE 25/04/1984ASCENDIDO   AL GRADO      7      MEDIANTE RESOLUCIÓN      1192    DE   05/08/1987ASCENDIDO   AL GRADO      8      

MEDIANTE RESOLUCIÓN      2329   DE    29/09/1989ASCENDIDO   AL GRADO      9      MEDIANTE RESOLUCIÓN      2107   DE     03/12/1991ASCENDIDO   AL GRADO     10     MEDIANTE RESOLUCIÓN      2184   DE     21/09/1994ASCENDIDO   AL GRADO     

11     MEDIANTE RESOLUCIÓN      1060   DE     14/04/1999EL DOCENTE A LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTA CERTIFICACIÓN OSTENTA EL GRADO 2ALA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SE DESCONOCE SI ES DE CARÁCTER  TERRITORIAL, NACIONAL O 

NACIONALIZADO, NO ES COMPETENCIA DE ESTA OFICINA CERTIFICAR DICHO TEMA.LOS ELEMENTOS  QUE SE TUVIERON EN CUENTA PARA  LA PLAZA Y LOCALIDAD NO APLICA PARA ESTA DEPENDENCIA. TODA VEZ QUE SOLO SE EXPIDEN 

CERTIFICADOS CON SUSTENTO EN LA INFORMACIÓN QUE REPOSA EN LA HISTORIA LABORAL Y LAS BASES DE NOMINA, Y EN NINGUNO DE SUS SOPORTES SE OBSERVA LA EVOLUCIÓN DE LA PLAZA DOCENTE SE EXPIDE PARA TRAMITE DE 

PENSIÓN GRACIA
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INFORMACIÓN VÁLIDA ÚNICAMENTE CUANDO LA PRESTACIÓN SE FINANCIE CON BONO PENSIONAL TIPO A2, B, C1, E2

POSIBLE

FECHA BASE

POSIBLE

SALARIO BASE

Si la entidad reconocedora de pensión determina que su prestación se financia con Bono Pensional tomará la fecha base y salario base para el bono pensional de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1833 de 2016.

La información suministrada en esta certificación reporta la fecha base y salario base de la siguiente manera:

1. Si en la vinculación laboral se certifica que la persona estaba activa al 30 de Junio de 1992, se indica como fecha base el 30 de junio de 1992 y salario base para esta misma fecha.

2. Si en la vinculación laboral se certifica que la persona no se encontraba activa al 30 de junio de 1992, se muestra como fecha base la última vinculación laboral anterior al 30 de junio de 1992 y el salario base a esta fecha.

3. La fecha base y salario base no aplica si la vinculación inicial es posterior al 30 de junio de 1992 por lo tanto no se verán reflejados en la certificación.

4. Si en fecha base los aportes se realizaron al ISS el salario base corresponderá al valor que indique el archivo laboral masivo del ISS en fecha base.

En todo caso la fecha base y salario base se calculará teniendo en cuenta toda la historia laboral certificada anterior a la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993.

30-06-1992 218,109.00

FUNCIONARIO COMPETENTE PARA CERTIFICAR

Nombre: Tipo de Documento: Documento:BERMUDEZ BENAVIDES ALIX EUGENIA C 34,540,604

Cargo: Teléfono Fijo:PROFESIONAL ESPECIALIZADO 8244201

Dirección: Departamento: Municipio: CAUCA POPAYAN

Correo Electrónico: Fecha Acto Administrativo: Número Acto Administrativo:historiaslaborales.educacion@cauca.gov.co Octubre 17 de 2017 01

CERTIFICACION

La información contenida en esta certificación es verídica. Declaro que conozco las consecuencias de orden disciplinario, administrativo y penal en caso de falsedad de esta.

La presente certificación esta firmada digitalmente y tiene la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita. Lo anterior, de acuerdo a la Ley 527 de 1999 en su artículo 28.

La información contenida en esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior. 
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BERMUDEZ BENAVIDES ALIX EUGENIA

Elaboró: LOPEZ CASTAÑEDA DAVID OCTAVIO

Revisó: LOPEZ CASTAÑEDA DAVID OCTAVIO

NOTAS ADICIONALES

1. Los empleadores no requieren expedir certificación de tiempos laborales si le cotizaron al ISS hoy COLPENSIONES o a las Administradoras del Régimen de Ahorro Individual con solidaridad RAIS, siempre y cuando dichos tiempos estén incluidos en los archivos de

dichas entidades, salvo que se requiera información adicional no contenida en dichos archivos.

2. Por la veracidad de la información contenida en la presente certificación, responden, civil, fiscal y administrativamente, sin perjuicio de las acciones penales a que haya lugar, los empleadores, y en general, cualquier tercero que haya certificado información

laboral.

3. Las certificaciones de información laboral NO son Bonos Pensionales.

4. El diligenciamiento de la presente certificación no compromete a la entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifica información laboral no tenga derecho a pensión o a ser beneficiario de Bono Pensional, tampoco le genera el derecho a un

beneficio pensional (pensión, bono, indemnización sustitutiva o devolución de saldos).

5. Cualquier reclamación respecto a la información registrada en la certificación deberá realizarse directamente a la entidad certificadora.

Signature Not Verified
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